
Aso CCXXVII.—Núm. 256               Miércoles 12 Septiembre 1888 T omo III—Pág. 741

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina  Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia continúan 
en San Sebastián sin novedad en sn importante 
salud.

M IN IS T E R IO  DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La depreciación que sufre la ganadería 
vacuna y lanar en nuestro país, y que por afectar á 
comarcas extensas preocupa hondamente al Gobierno 
de Y. M., obedece, entre otras causas dignas de exa
men y remedio, á que en España el ganado se utiliza 
casi exclusivamente para el abastecimiento de los mer
cados de carnes: la competencia de otros países cuya 
producción forrajera es mayor y más económica que 
la nuestra, y que pueden ofrecer las reses á precio más 
bajo que nosotros, á pesar del transporte, merman cada 
vez más la exportación por encontrar atendida la de
manda, con ventaja para el consumidor, en los mer
cados extranjeros.

Es indispensable, para reconstituir esta riqueza y 
devolver á algunas comarcas españolas, con los prove
chos perdidos, el bienestar y la tranquilidad, pensaren 
que importa con urgencia mejorar los procedimientos 
de la industria pecuaria, obteniendo otros artículos 
que puedan exportarse y venderse con menor riesgo y 
precios más remuneradores, disminuyendo la importa
ción de sus similares, que, como quesos, mantecas y 
leche condensada, representan una cantidad conside
rable que sale anualmente de nuestro empobrecido 
país; así, en vez de fomentar la riqueza de otras nacio
nes, de quienes somos tributarios, cuando tenemos me
dios para competir sin desventaja, podremos aumentar 
la nuestra con una exportación bien dirigida que nos 
devuelva los tesoros que nuestra negligencia aban
dona.

El progreso que la industria ha realizado en Europa 
de diez años á esta parte es tan grande y perfeccionó 
tanto la producción, que además de aumentar en pro
porciones considerables sus rendimientos, ha mejora
do en gran manera la calidad de los productos deriva
dos de la ganadería. A medida que el cultivo de los ce
reales mermaba y disminuía, no sólo por la importa
ción transatlántica, sino por causas numerosas y com
plejas, iba sustituyéndose previsoramente por el culti
vo forrajero; y la mejora de las razas de los ganados, 
debida á inteligentes selecciones, y el perfeccionamien
to industrial alcanzado por el estudio, han conseguido 
acrecentar en términos tales la importancia de la in
dustria lechera, que hoy nadie niega sea ella sola b as
tante, en ciertas regiones, ¿sostener el valor de la pro
piedad rural, á indemnizar al labrador de las pérdidas 
sufridas con cultivos malogrados y á regenerar y re
hacer la maltrecha riqueza agrícola, que ve amortizar
se y perderse su capital de explotación por falta de 
materias fertilizantes baratas.

La extensa zona que se extiende entre las provin
cias de Pontevedra y de Guipúzcoa ofrece, por su oro

grafía, su climatología y sus condiciones agronómi
cas, ventajas tales para la producción forrajera, que es 
seguro que nuestros agricultores verían satisfechas sus 
esperanzas al aplicar las lecciones de la experiencia y 
de la ciencia á la explotación de la ganadería y al per
feccionamiento de sus industrias derivadas, creando 
verdaderas fuentes de riqueza por medio de la ense
ñanza y de la asociación.

El ejemplo de Suecia y de Noruega debiera ser estí
mulo que llevara al ánimo de nuestros agricultores, 
decaído y quebrantado con el éxito adverso de prácti
cas infructuosas por deficientes, el convencimiento de 
la diferencia que en el valor de los productos entraña 
el esmero de la fabricación; y alentados entonces por 
el interés propio, pronto veníamos mejoradas las razas 
de nuestros ganados; y transformado el cultivo forra
jero, se llegaría al cultivo intensivo de los cereales, cu
yas exigencias sólo pueden atenderse con una abun
dante y económica producción de estiércol, ó con la im
portación de materias fertilizantes baratas. Auxiliado 
por el éxito de estas industrias, el modesto agricultor 
vería abierto ante sus ojos el camino dem ás conve
nientes empresas, y habríamos contribuido todos á re
parar el daño que nos infiere la presente crisis, ante la 
cual sería inexcusable permanecer indiferente.

El Ministro que suscribe, animado de estos propó
sitos, y confiando en el concurso de las Diputaciones 
provinciales, los Municipios y los agricultores intere
sados, cree cooperar á la urgente solución de tan com
plejos problemas con la creación de Establecimientos 
de enseñanza, investigación y estudio aplicados á la 
industria lechera, alimentación del ganado, mejora 
del cultivo forrajero, estudio biológico de los fermen
tos, análisis de la leche y sus productos, y examen de 
los procedimientos depuradores de censurables y noci
vas falsificaciones; é inicia esta enseñanza en la pro
vincia de Santander, cuya Diputación provincial ha 
ofrecido, para instalaciones análogas, un concurso dig
no de aplauso, sin perjuicio de organizar en breve 
otros Establecimientos sim ilares..

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 7 de Septiembre de 1888.
SEÑORA:

Á L. R. P . de Y. M., 
José Canalejas y Méndez*

REAL DECRETO 
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros; en 
nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea en Santander una Estación ó 

Escuela, que tendrá por objeto:
1.° Explicar al cultivador ó ganadero los métodos 

para la cría más conveniente y lucrativa del ganado.
2.° Realizar, por los medios aconsejados por la cien

cia y por los procedimientos más perfeccionados, la fa
bricación de quesos y mantecas.

3.° La enseñanza á obreros y capataces de los pro
cedimientos de esta industria.

4.° El análisis de la leche, de la manteca y del que
so, y  el estudio de sus falsificaciones.

5.° La resolución de las consultas que les dirijan 
las Asociaciones de labradores para la explotación de 
esta industria.

Art. 2.® El personal de esta Escuela se compondrá:
1.° De un Director, Ingeniero agrónomo.
2.° De un Ayudante, Perito agrícola.
3.° De dos Capataces.
Art. 3.° La Escuela se instalará en una finca que 

reúna las condiciones siguientes:
1.a Poseer terrenos destinados á la producción fo

rrajera en una extensión mayor de 20 hectáreas y me
nor de 40.

2.a Poseer edificios para la instalación del personal 
de la Escuela y de todo el mobiliario que constituye el 
capital de explotación de la Granja aneja.

3.a Disponer de un local á propósito para la instala
ción del laboratorio de análisis é investigación.

Art. 4.° Si en la comarca donde se establece la Es
cuela se formara alguna asociación para explotar la 
industria de la leche, el Director del Establecimiento 
ofrecerá la cooperación de los productos y aparatos que 
posea, aplicándolos durante un año á la elaboración 
que desee la Sociedad, si acepta como ensayo los servi
cios de la Escuela. Todos los labradores de la comarca 
que posean ganado destinado á la producción de leche 
tendrán derecho á asociarse á la explotación de la Es
cuela y á los beneficios que se obtengan de la indus
tria, siendo gratuito para ellos el trabajo del personal 
del Establecimiento.

Art. 5.° La enseñanza de los Capataces consistirá 
en lecciones teórico-prácticas, en las que se explicarán 
y demostrarán los mejores métodos para la explotación 
del ganado y de la industria lechera en la comarca 
donde se establece la Escuela. El curso de estas leccio
nes durará un año, y terminado éste, los alumnos que 
demuestren su aptitud recibirán un certificado que 
acredite su suficiencia para la dirección de estos tra
bajos. El Director del Establecimiento fijará al comen
zar el curso el número de alumnos admisibles. Al ter
minar cada curso, el Director de la Escuela redactará 
una Memoria, que remitirá al Ministro de Foménto, 
dando cuenta de los trabajos verificados y de los resul
tados obtenidos.

Art. 6.° El Director estará obligado á celebrar va
rias conferencias en los pueblos donde crea más eficaz 
el resultado de la enseñanza, aconsejando las mejoras 
que deban adoptarse, confirmadas por las experiencias 
de la Escuela verificadas durante el año.

Art. 7.° Los gastos que origine la instalación de 
esta Escuela serán de cuenta de la Diputación provin
cial y del Ministerio de Fomento: aquélla aportará en 
propiedad ó por arrendamiento la finca, con los edificios 
y terreno necesarios, y éste el material necesario para  
la enseñanza y explotación, costeando además los gas
tos de sostenimiento.

Art. 8.° Todos los gastos correspondientes al Minis
terio de Fomento se satisfarán con cargo al capítulo 19 
del presupuesto del mismo.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Un reglamento especial determinará las atribucio
nes del personal, el régimen de la enseñanza, las con
diciones para admitir la Asociación industrial, y todo 
lo necesario para el buen orden de la explotación de la 
Escuela y para el servicio de los agricultores que soli
citen consultas y análisis.

Dado en San Sebastián á siete de Septiembre de 
mil ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

José Canalejas y Méndez.
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Conformándome con lo propuesto por el Ministro 
de Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros; 
e n  nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, 
y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba el presupuesto adicional al de la crujía 

de la calle de los Reyes, como complemento del Insti
tuto del Cardenal Cisneros, formado por el Arquitecto 
D. José María Ortiz, debiendo ejecutarse estas obras 
por el sistema de Administración, dada la necesidad 
de que se bailen terminadas al dar comienzo el próxi
mo año académico, y que su importe de 70.265 pese
tas 35 céntimos se abone con cargo al crédito consig
nado para obras nuevas en el cap. 17 del presupuesto 
corriente de gastos de dicbo Ministerio.

Dado en San Sebastián á siete de Septiembre de mil 
ochocientos ochenta y ocho. MARIA CRISTINA

El Ministro de Fomento,
José Canalejas y Méndez*

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, y de acuerdo con el Consejo de Ministros; en 
nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y 
como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el presupuesto reforma

do de las obras del trozo 3.° de la Sección de Rute á 
Iznajar, en la carretera de Rute á Loja, provincia de 
Córdoba, por su importe de contrata de 822.794 pese
tas 81 céntimos, que produce un adicional de 112.334 
pesetas 47 céntimos.

Dado en San Sebastián á siete de Septiembre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MÁKÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

José Canalejas y M éndez.

MINISTERIO D i  GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En vista del expediente instruido en esa 
Dirección general con motivo de una denuncia formula
da contra el Notario de San Martín de Quiroga D. Ca
simiro Carujo y Carvajo, del cual expediente resulta:

Primero. Que á consecuencia de la referida denun
cia, Y. I., acompañado de un Oficial de ese Centro, giró 
una visita extraordinaria á los protocolos del expresa
do funcionario, consignando en el acta que se encon
traban sin encuadernar los protocolos; que no se daba 
en forma legal fe del conocimiento de los otorgantes, 
que se omitían las rayas que deben ponerse en los es
pacios en blanco, y si alguna tiene ese requisito, se es
cribe sobre ella; que se hacen enmiendas y raspaduras 
ó interlineados que no se salvan; que hay señales de 
que se recogen las firmas en blanco, y existe un pro
tocolo sin diligencias de apertura y cierre, sin foliar, 
faltando también la rúbrica del Notario en algunas 
hojas; y que en el protocolo corriente cuando se giró la 
visita se hallaron muchos pliegos en blanco que, según 
los papeles que tenían dentro, estaban destinados á 
contener escrituras, y otras comenzadas con claros de 
hojas enteras y firmadas en blanco, faltando la matriz 
de una escritura y hallándose en su lugar una copia; 
que dejan de ponerse al pie de las escrituras los dere
chos que devenga el Notario; y, por último, que en el 
protocolo reservado de testamentos sólo hay dos cerra
dos cuyos lacres están saltados en uno de ellos:

Segundo. Que en vista de la expresada acta, el Ne
gociado correspondiente de esa Dirección formuló un 
pliego de cargos que contiene 12 capítulos, y son:

1.° Infracción del art. 17 de la ley y 49 y 56 del re
glamento por la falta de encuadernación y foliación de los protocolos.

2.° Las faltas de notas de apertura y cierre de los 
protocolos infringe el art. 12 del reglamento.

3.° La falta de rúbricas de las hojas de los protocolos infringe el art. 50.
4.° Infracción del art. 26 de la ley con las enmien

das, tachaduras y raspaduras sin salvar.
5. Los espacios en blanco dejados en las escrituras 

infringen los artículos 26 de la ley y 63 del reglameuto.
6.° La falta de rayas de tinta en los finales de pá

rrafo infringe los mismos artículos.
7.° Hay documentos sin firmar, con infracción del artículo 17.

 ̂8.° Constituyen los pliegos en blanco que se men
cionan en el acta y las firmas recogidas en blanco infracciones del art. 25 de la ley.

9.° El mismo artículo y el 23 han sido infringidos 
en el instrumento núm. 77 de 1875, en el que no da fe.

10. La falta de dar fe en forma legal del conoci
miento de los otorgantes infringe el art. 73 del regla
mento.

11. La falta de consignación de los derechos que 
devenga infringe la tercera disposición general del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1885.

12. Hace disminuir la confianza pública el haber 
faltado los lacres de un testamento cerrado.

Tercero. Que el Notario contestó á los expresados 
cargos atribuyendo algunas faltas al mal estado de su 
salud, y manifestando que si los protocolos no estaban 
encuadernados, era porque no había encuadernador 
en la localidad; y que si faltaban las notas de apertura 
y cierre y la rúbrica de las hojas, era porque acostum
braba á ponerlas cuando hacía la encuadernación; que 
unas y otras existen ya en los protocolos; que los claros 
que se notan son efecto de que hallándose enfermo, los 
mismos clientes le pedían que suspendiese el otorga
miento; que la escritura matriz que faltaba, y cuya co
pia estaba en su lugar,pa entregó por pocos momentos 
á una persona de su confianza y le fue devuelta des
pués de la visita; que los pliegos en blanco correspon
den á minutas que podía admitir, conforme al art. 92 
del reglamento; que la fe de conocimiento es un defec
to subsanable en las escrituras, y que no es culpa suya 
si ha faltado un solo lacre en un testamento cerrado, á 
pesar de lo cual se encuentra el pliego en condiciones 
de conservar secreto su contenido:

Que la Junta directiva del Colegio Notarial conside
ra disculpable el primer cargo; cree que dados los tér
minos en que se expresa el Notario, han sido subsana
dos los defectos que se consignan ¡en los cargos 2.° y
3.° no le satisfacen las disculpas que da á los cargos 
del 4.° al 11, y cree atendible la disculpa del cargo 12, 
por constarle por experiencia las malas condiciones del 
lacre para el cierre de documentos, de lo cual deduce 
que puede haber lacres saltados, y no haberse aten
tado á la inviolabilidad del secreto del testamento.

Quinto. Que el Presidente de la Audiencia de la Co- 
ruña cree que debe trasladarse al Notario, pues proce
sado cuatro veces por hechos cometidos en el ejercicio 
de su cargo, y condenado una de ellas, debe ser conside
rado como un peligro para los contratantes de buena fe:

Sexto. Que el Negociado de ese Centro cree, como 
la Junta, que es disculpable el cargo 1.°, y que estan
do subsanados el 2.° y 3.°, merecen atenuación, da
das las disculpas del Notario; pero considera que sub
sisten los cargos del 4.° al 11, puesto que la disculpa 
del Notario relativa al cargo 4.° se refiere á un solo 
documento, y el cargo comprende varios; la falta de 
salud no puede ser motivo para que se otorguen los 
documentos de una manera irregular y anómala, como 
se demuestra en los cargos 5.° y 6.°, y que las discul
pas que da el acusado al cargo 7.° son incongruentes, 
y no libra al funcionario de la obligación que le im
ponen las leyes la confianza que en él depositen sus 
clientes; y como quiera que todas esas faltas son g'ra- 
ves, y en particular las señaladas en los núme
ros 5.°, 7.°, 8.°, 9.° y 10 del capítulo de cargos, porque 
pueden dar ocasión á que se cometan fraudes y suplan
taciones, y el Notario ha sido procesado cuatro veces 
y penado una, el Negociado estima que ha desmereci
do en el concepto público, y que debe ser trasladado á 
otra Notaría, previa audiencia de la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de Estado:

Yistos los artículos 34 y 57, párrafo 2.°, del regla
mento general para la organización y el régimen del 
Notariado y demás disposiciones legales y reglamen
tarias que se citan:

Considerando que atendidas las manifestaciones del 
Notario Carujo y la Junta directiva, son disculpables 
y merecen atenuación las faltas comprendidas en los 
números 1.°, 2.° y 3.° del capítulo de cargos, con tanto 
más motivo, cuanto que han sido debidamente subsa
nadas en su mayor parte:

Considerando que las otras faltas á que hacen refe
rencia los números siguientes del expresado capítulo 
de cargos merecen la calificación de graves, porque al
gunas de ellas, como las comprendidas en los núme
ros 9, 10 y 11, aun cuando no revelan más que la incu
ria y tal vez la escasa instrucción del Notario, pueden 
dar lugar las dos primeras á la nulidad del documento, 
y la tercera á crear desconfianzas y recelos que con
viene evitar, y otras, como las relativas á los núme
ros 4.°, 5.°, 6.° y 7.°, pueden constituir unjpeligro para 
la fe pública falseando y suplantando la voluntad de 
los otorgantes:

Considerando que habiendo manifestado dicho No
tario, al contestar incongruentemente al cargo 7.®, que 
aunque había confiado por pocos momentos á una per

sona de su confianza la matriz de la escritura núme
ro 147, apenas terminada la visita la recogió y volvió á 
colocar en su sitio, reconoce por ello la infracción del 
artículo 32 de la ley del Notariado, que prohibe termi
nantemente la extracción de la escritura matriz del 
edificio en que se custodia:

Considerando que los hechos á que hace referencia 
el cargo 8.°, ó sea el haber intercalado en el protocolo 
pliegos en blanco destinados á instrumentos, cuyas 
minutas se hallan colocadas dentro de los mismos, son 
de todo punto gravísimos y parecen revestir los carac
teres constitutivos de un delito definido y penado en 
el Código penal, puesto que al remitir los índices men
suales á la Presidencia de la Audiencia y á la Junta 
directiva, ha tenido que faltar á la verdad dando por 
autorizados documentos que no han sido extendidos, 
ni han recibido por consiguiente la debida autorización 
notarial, y suponiendo que dichos documentos han sido 
extendidos en una fecha distinta de la en que real 
y verdaderamente lo fueron; por todo lo cual deben 
ponerse estos hechos en conocimiento de los Tribuna
les de justicia para que depuren lo que resulte acerca 
del particular, loda vez que las explicaciones del Nota
rio y dé la Junta directiva, si bien pueden ser ciertas, 
no aparecen debidamente comprobadas:

Considerando que aun cuando es de presumir que 
la Autoridad judicial, en uso de sus facultades, aprecie 
como constitutivos de delito los hechos que se mencio
nan en los cargos 8.° y 12, y que incoado el proceso^ 
acuerde desde luego la suspensión del Notario Carujo 
en el ejercicio del cargo, esto no obstante, como quiera 
que las faltas á que se refieren los cargos 4.°, 5.°, 6.°,
7.°, 9.°, 10 y 11 son graves y desconceptúan al funcio
nario que las comete en el concepto público, y es ne
cesario por esto disipar la alarma del pueblo en que 
ejerce, la Administración debe corregirlas guberna
tivamente utilizando para ello el único medio que le 
conceden las leyes y reglamentos vigentes, ó sea la 
traslación forzosa á otra Notaría:

Considerando que según lo dispuesto en el párrafo 
tercero del art. 34 del reglamento general para la or
ganización y el régimen del Notariado, dicha traslación 
puede efectuarse fuera del territorio del Colegio, pero 
siempre á Notaría de categoría igual á la que servía el 

. Notario trasladado; y hallándose en este caso la de Ca
zaba de la Sierra, que en la actualidad se encuentra 
vacante sin haber sido acordada su provisión, procede 
que el traslado se verifique á esta Notaría;

S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), con
formándose con lo propuesto por la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, se ha servido:

1.° Trasladar al Notario D. Casimiro Carujo Car
vajo á la Notaría de Cazaba de la Sierra.

2.° Ordenar que se pongan en conocimiento del 
Juzgado competente los hechos que se consigman en 
el cargo 8.°, acompañando al efecto certificación del 
acta de visita y de los índices mensuales remitidos por 
dicho Notario desde el año 1885 á la Presidencia de la 
Audiencia y Junta directiva del Colegio Notarial de la 
Coruña, para que examinando el protocolo del referido 
Notario, proceda á lo que hubiere lugar en vista de 1q& 
resultados del examen;

Y 3.° Que al propio tiempo se examinen por el men
cionado Juzgado los pliegos que contienen los testa
mentos cerrados, que obran en poder del expresado 
funcionario, para que, con arreglo á lo que resulte, 
proceda á lo que corresponda.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. San Se
bastián 14 de Agosto de 1888.

ALONSO MARTÍNEZ.
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

 MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: El importante dictamen que el Real 
Consejo de Sanidad ha emitido en respuesta á la con- 
sulta que por el Ministerio se le hizo, á fin de estudiar 
y combatir las causas que elevan la mortalidad de Ma
drid á una cifra tan extraordinaria que, proporcional
mente, supera á la de todas las capitales de Europa, 
duplicando la de Londres y París, impone al Gobierno 
el deber de acudir con rápido y eficaz remedio, á los ma
les que revela, y cuya existencia confirma la Dirección, 
de Beneficencia y Sanidad en su informé de 27 de Agosto último., *

La simple lectura del informe y de las conclusiones
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de la Dirección evidencian que lo urgente, y lo que á 
este Ministerio corresponde, es dictar medidas prácticas 
y de aplicación inmediata que, llevadas á cumplimien
to y mantenidas con perseverancia, atajen las causas 
de tan terrible mortalidad. Guando se trata de la salud 
y de la vida de los españoles, son ociosas, y hasta pudie
ran parecer sarcásticas, las discusiones teóricas y los 
análisis minuciosos de hechos, por desgracia patentes 
á todo el mundo.

Ante una cifra de mortalidad que excede de 45 
por 1.000 habitantes, y que implica otra cifra no menos 
aterradora de enfermedad, de sufrimiento y debilita
ción de un pueblo, tan sólo cabe la acción, y la acción 
enérgica y vigorosa para llevar á la práctica los conse
jos y las sugestiones de la más alta autoridad sanitaria 
del país. Y como todos ellos son importantes, todos de
ben procurar seguirse, pues si bien no toca al Ministe
rio de la Gobernación abordar los graves problemas 
que acerca de las costumbres públicas y hasta de los 
hábitos peculiares de la capital de España suscita el 
Reai Consejo de Sanidad, le corresponde, sin duda, po
ner en práctica aquellos preceptos con ellas relaciona
dos, que para algo se escribieron en la legislación y se 
confiaron á los Gobiernos.

Mas como el dictamen del Consejo comprende mu
chos y muy diversos asuntos, cuya ejecución corres
ponded distintas Autoridades, importa, ante todo, cla
sificar las medidas que han de tomarse, y precisar con 
toda claridad lo que incumbe á cada una de las dife
rentes Autoridades á quienes está confiado el cuidado 
de la higiene pública y la preservación de la vida de 
los ciudadanos.

A este fin procede enumerarlas con la debida sepa
ración, distinguiendo las que corresponden al Ayunta
miento, á la Diputación provincial y á la Autoridad su
perior del Gobernador.

CORRESPONDE AL AYUNTAMIENTO DE MADRID

1.°—Megos. Estudiar y proponer en un plazo que 
no exceda de' dos meses el sistema de riego de la vía 
pública que mejor responda á las exigencias de la h i
giene, indicadas en el adjunto dictamen del Real Con
sejo de Sanidad.

Este estudio comprenderá también el destino que 
puede darse á las aguas sobrantes en los diferentes n i
veles de Madrid, á fin de aprovechar todas aquellas que 
reúnan suficientes condiciones de claridad y pureza 
para la dotación de las casas habitadas por familias 
pobres, y á fin de limpiar automáticamente las cañe
rías particulares de las viviendas y las generales de 
desagüe, aplicando al efecto los sistemas adoptados ya 
en otras capitales.

2 Aislamiento de las casas. Presentar, dentro del 
mes actual, el dictamen que á la sazón prepara en res
puesta á la Eeal orden de 29 de Julio de 1887, y de que 
ya tiene conocimiento este Ministerio, y aprobado que 
sea, dictar inmediatamente aquellas Ordenanzas muni
cipales que hagan obligatorio el aislamiento de la al
cantarilla general de las cañerías de cada casa.

Al efecto señalará los medios más prácticos y eco
nómicos de impedir que en el interior de las habitacio
nes penetren las emanaciones de la alcantarilla, dic
tando las sanciones que harán efectivas estas medidas, 
y determinando los plazos en que han de quedar reali
zadas. A la vez, y en uno que no excederá del 31 de Di
ciembre, procederá á instalar el sistema de bocas de 
alcantarilla más apropiado á impedir que las emana
ciones de las cloacas infesten la atmósfera de la vía 
pública.

3.°— Colectores. Proponer á la Superioridad dentro 
del mismo plazo el sistema de colectores, ya en estu
dio, y  el de cerramiento del alcantarillado para que 
ningún trozo ó ramal corra al descubierto en parte a l
guna dentro del radio de la población de Madrid.

4 Desagüe general de las alcantarillas. Presen
tar en término de seis meses un proyecto para el 
desagüe general de las alcantarillas, fundado en las 
siguientes bases:

1 .a Desinfección de las materias por las cloacas 
conducidas.

2.a Procedimiento para separar el agua de las ma
terias sólidas que arrastra.

3 .a Purificación de estas aguas, á fin de que al pe
netrar en el río Manzanares vayan ya en estado de ab-

. soluta inocuidad; y
4.a Aprovechamiento de las materias sólidas ya 

desinfectadas para el abono de tierras.
Para este estudio se tendrán en cuenta los sistemas 

establecidos para el mismo fin en las grandes ciudades 
del extranjero, y especialmente el de la villa de París 
en la llanura de Gennevilliers.

5 Desinfección de ropas. Lavaderos públicos y

particulares. Hacer obligatoria la desinfección de las 
ropas de cama y de vestido de que se hayan servido los 
enfermos de dolencias contagiosas, y que constituyen 
uno de los medios más eficaces de trasmisión y propa
gación de las enfermedades contagiosas, de manera 
que no se mezclen con las demás sin haber sido some
tidos al procedimiento de desinfección por medio del 
vapor, establecido ya por la Municipalidad en su depó
sito de Vallehermoso.

Las medidas para llevará cabo la desinfección, de
berán publicarse en el término de dos meses; y si al es
tudiarlas creyera el Ayuntamiento que podía acometer 
la reforma indicada por el Eeal Consejo de Sanidad 
para el saneamiento de las aguas del Manzanares, su
primiendo ios actuales lavaderos, debería también pro
ponen lo procedente; si bien, atendida la importancia de 
este proyecto, no se hace preceptivo; dejando al arbitrio 
de la Corporación municipal el abordar ó el aplazar 
por ahora tan difícil problema.

Por lo que á los lavaderos particulares se refiere, 
deberá el Ayuntamiento proponer aquel sistema que 
por medio de facilidades y ventajas indirectas estimu
le y prepare la desinfección previa de las ropas, y aun 
en ciertos casos hacerlo obligatorio, sobre todo, si el 
público, convencido de las ventajas que ofrece para la 
salud pública, da la preferencia á los establecimientos 
donde la desinfección se lleve á cabo en los términos 
prescritos por la higiene.

6.®— Inspección de las reses destinadas al matadero. 
Confiada exclusivamente al Municipio la policía del 
matadero y la inspección sanitaria de las reses destina
das al consumo, no faltan seguramente disposiciones 
encaminadas á garantizar la salud del vecindario, y 
por tanto, no hay por que dictar nuevas medidas que 
nada habrían de añadir á las existentes. Las deficien
cias que ofrecen y que motivan quejas muy fundadas, 
sólo pueden ser corregidas mediante la construcción 
de un nuevo matadero, en el cual los Veterinarios 
puedan inspeccionar el ganado con el espacio, la de
tención y el tiempo necesarios para emitir un juicio 
suficientemente fundado, para el cual es preciso en 
ocasiones someter al ganado á observación.

Preparados ya los planos para la edificación de un 
nuevo matadero, lo único que procede es señalar al 
Ayuntamiento el plazo que, según el estado del expe
diente, estime V. E. oportuno, pero que no habrá de 
exceder de seis meses, para comenzar las obras del 
nuevo local. Durante su edificación, y para que en él 
puedan aplicarse medidas suficientes á juicio del Real 
Consejo de Sanidad, podrá modificarse la reglamenta
ción actual, proporcionándose por una parte los nuevos 
medios de inspección que entonces podían tener lugar, 
y dando por otra satisfacción á las crecientes exigen
cias de la higiene pública, cada día más ilustrada.

CORRESPONDE k LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL

7,°—Hospitales. La instalación de los hospitales 
con arreglo á ios adelantos de la higiene, cuyos prin
cipios, reconocidos hoy umversalmente, exigen:

1.° La diversidad de edificios.
2.° La colocación en cada sala del menor número 

posible de enfermos; y
3.° La construcción de hospitales especiales perma

nentes para enfermedades contagiosas, ya sean de ca
rácter agudo, como la viruela, ya de carácter crónico, 
como la tisis.

Procede, pues, que en un plazo que V. E. podrá se
ñalar, de acuerdo con la Diputación, pero que no ex
cederá de seis meses, ésta, para quien no es nuevo este 
asunto, presente un plan completo de hospitalidad, ya 
independiente, ya relacionado con los del Gobierno y 
Ayuntamiento.

8.°—Arbolado. Contribuir á la creación y desarro
llo del arbolado por medio de viveros que, facilitando á 
los particulares plantas baratas, sirvan al propio tiempo 
de núcleos importantes de vegetación, en derredor de 
las cuales pueden desarrollarse centros de población 
que, á su vez, den origen á nuevas plantaciones.

Para estas dos disposiciones no es posible señalar 
un plazo fijo á la Diputación provincial, ni exceder los 
límites de una eficaz recomendación, á menos que la 
Corporación provincial, en su patriotismo al responder 
á la iniciativa del Gobierno y al llamamiento de V. E., 
fijara por si misma aquellas condiciones y aquellos pla
zos que aseguren el éxito de la parte que le correspon
de en el plan general de repoblación del arbolado de 
Madrid.

V. E. por su parte, de acuerdo con el Ayuntamiento, 
y en su caso con la Diputación provincial, formará en 
un plazo de tres meses un plan para la completa repo
blación del arbolado, teniendo en cuenta los proyectos 
que en la actualidad estudia el Ayuntamiento, y las re

soluciones de la Diputación á que se refiere el número 
anterior.

El Gobierno, á su vez, en vista de lo que V. E. pro
ponga y de lo resuelto por las Autoridades local y pro
vincial, completará el plan de replantación del arbola
do de Madrid, armonizando al efecto los diferentes me
dios de que disponen los Ministerios de Gobernación y 
de Fomento.

CORRESPONDE AL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

9.°—Barrios y centros de población. Trazar, en uso 
de las facultades que le concede la Real orden de 31 de 
Agosto último, dictada á petición del Ayuntamiento de 
Madrid respecto de las alineaciones y rasantes del ex
trarradio, un plan completo, que someterá en un plazo 
de seis meses á este Ministerio, fijando aquellos puntos 
en los cuales puedan desarrollarse con ventaja para la  
higiene y baratura de sus habitantes barrios de fácil 
acceso mediante la extensión de los tranvías, y que, 
combinados con el plan de repoblación del arbolado, 
produzcan la salubridad y economía de la vida, tan 
cara en la capital.

10.—Cementerios. Hacer efectivas en el plazo que 
prudencialmente crea necesario, y  de acuerdo con el 
Ayuntamiento, las disposiciones vigentes sobre cemen
terios; de suerte que, no sólo se construyan los que es
tán prescritos, sino que termine definitivamente el en
terramiento de cadáveres en aquellos otros cuya clau
sura está dispuesta y fundada en el peligro que para la 
población que los rodea entraña la continuación de se
mejante abuso.

11. — Asistencia publica. Establecer, de acuerdo 
también con el Ayuntamiento, y en el plazo más breve 
posible, una oficina permanente de asistencia públi
ca, en la cual, no sólo aquellas personas que en un 
momento dado se encuentren necesitadas puedan ha
llar instantáneo remedio, sino donde cualquier habi
tante de Madrid que tenga noticia de necesidades ur
gentes pueda acudir en la seguridad de hallar para 
ellas auxilio, aun cuando sólo ocasional y pasajero, 
puesto que el definitivo corresponde á otras institucio
nes. Como el objeto de esta medida es solamente el re
medio del momento, cuidará Y. E. con especialidad 
de que no se confunda con el de las Casas de socorro, y 
más aun de que su acción estimule á la holgazanería 
ó al abandono. El fin fundamental de esta oficina ha de 
ser el de poner en relación las necesidades imprevistas 
y  apremiantes con la beneficencia domiciliaria y con 
las instituciones permanentes de caridad ó de benefi
cencia, atendiendo, entre tanto, y de una manera efi
caz, pero transitoria, ai socorro de aquello que no ad
mite espera. Pero como aun encerrada en estos lími
tes toda beneficencia oficial es deficiente por sí sola, 
convendrá que Y. E. procure hacer coincidir su esta
blecimiento con la creación de una asociación libre 
voluntaria que la auxilie y haga fecunda.

12.— Higiene publica. Extender á todas las enfer
medades del tipo infeccioso el sistema ensayado con 
éxito para combatir la difteria, á fin de que una atenta 
observación, ilustrada por la estadística de la mortali
dad que diariamente se publica, permita á la Autoridad 
percibir con suficiente tiempo la aproximación de las 
epidemias y la formación de focos infecciosos, para 
acudir á su extinción antes que se propaguen y ex
tiendan. A este efecto completará Y. E. las medidas 
higiénicas que ya tiene puestas en ejercicio, propo
niendo á la Dirección de Beneficencia y Sanidad el 
plan que considere más apropiado para prevenir el des
arrollo de las epidemias por medio del conocimiento 
exacto del estado de la salud pública, sistema que, en
sayado en la capital, podrá servir más tarde de base 
para las demás provincias.

1 3 .— Inspección de los alimentos. Yigilar, en 
unión con las Autoridades municipales, pero en todo 
caso por su propia iniciativa, la inspección de los 
alimentos, á fin de que, desapareciendo por una 
parte el abuso verdaderamente intolerable, todos los 
días denunciado y al siguiente reproducido, de la adul
teración en la sustancia y de la defraudación en el 
peso de los artículos de primera necesidad, se logre, 
hasta donde sea posible, que los consumidores reci
ban la cantidad exacta y la calidad verdadera de aque
llo que entienden comprar. Y como el único medio 
quizá de conseguirlo es dar eficaz sanción á las dispo
siciones existentes; Y. E., oyendo al Ayuntamiento, 
propondrá al Gobierno, en un plazo que permita some
ter á las Cortes si fuera necesario, la reforma de todo 
aquello que estime indispensable modificar, no sólo en 
los reglamentos y disposiciones administrativas, sino 
muy especialmente en el Código penal, á fin de exten
der los castigos que comprende el título de las defrau
daciones á los que estafen al pobre y al necesitado en 
la sustancia y en el peso de su escaso alimento.
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Y 14. —Duración de espectáculos. Dstablecimienios 
públicos, etc. Para dar satisfacción al Real Gonsejo de 
Sanidad en el importante asunto relativo á la influen
cia que las costumbres de Madrid ejercen en la salud y 
en la mortalidad de sus habitantes, cumple á Y. B. 
examinar los reglamentos en vigor y las facultades 
que otorgan á ese Gobierno para la fijación de las ha- 
ras de los espectáculos, sobre la manera con la que és
tos se presentan y sobre las relaciones de las Autorida
des administrativas con los establecimientos públicos.

Al hacer las modificaciones que estime oportunas 
propondrá también aquellas que juzgue más adecua
das á garantir los derechos del público en general y 
de los habitantes de las casas donde haya esos estable
cimientos. Y. B. invitará al propio tiempo al Ayunta
miento de Madrid á que examine si todos esos hechos 
y otros de análoga naturaleza podrían ser, á semejan
za de lo que en otras capitales sucede, materia de im
posición municipal por medio de la que se facilite y 
sistematice su reglamentación.

Aunque la enumeración de las medidas que prece
den, y que han dado motivo á esta Real orden, parece 
darle alguna extensión, la materia sobre que reeae no 
es ciertamente complicada, ni de difícil ejecución.

Casi todo lo que en ella se preceptúa está ya más 
ó menos legislado y es suficientemente conocido: lo 
único que quizás faltaba es por una parte estimular 
con perseverancia y energía el exacto cumplimiento 
de lo que está mandado, y por otra desarrollar siste
máticamente el plan general de saneamiento propues
to por el Real Consejo de Sanidad; de suerte que el 
valor intrínseco de cada una de las medidas enumera
das acrezca y se acentúe por la simultánea aplicación 
de todas ellas. Así se asegurará el alivio y mejora in
mediata de la intolerable situación actual, y se logrará 
más tarde un cambio tan completo como el que otras 
capitales de Europa se enorgullecen con legítima ra
zón de haber conseguido en pocos años.

El Real Consejo de Sanidad tiene completa razón 
en invocar el auxilio de la Autoridad: una vez denun
ciada la gravedad del mal, á ella toca responder á ese 
llamamiento, y gloria no escasa recaerá sobre las Cor
poraciones provincial y municipal de Madrid si la te 
rrible cifra de la mortalidad actual disminuye por la ac
ción combinada de sus esfuerzos. Proteger la salud, 
prolongar la vida, disminuir las probabilidades de 
muerte, es el deber más estricto al par que Ja empresa 
más alta que corresponde á las Corporaciones popula
res. De que así lo comprenden, y de que su celo ha de 
responder á esta iniciativa, tiene el Gobierno pruebas 
seguras y repetidas, de modo que al confiar á Y. E. la 
dirección de este vasto plan de saneamiento de Madrid, 
está de antemano seguro de hallar en ellas una coope
ración decidida. Esta no será, sin embargo, bastante 
eficaz si el vecindario de Madrid, comprendiendo el vi
tal interés que para él tiene la salubridad de la atmós
fera en que v ive, no se pusiera de parte de la Autori
dad para facilitar su tarea, para excitar su celo y para 
premiarle con su elogio, que tan alto valor tiene para 
aquellos que se consagran al servicio de sus conciuda
danos.

De Real orden lo digo á Y. E. á los fines consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 9 
de Septiembre de 1888.

MORET

Sr. Gobernador civil de esta provincia.

Dictamen que se cita .
REAL CONSEJO BE SANIDAD

Excmo. Sr,: En sesión celebrada en el día de ayer ha 
aprobado por mayoría este Real Consejo de Sanidad el s i
guiente dictamen:

La Comisión nombrada para evacuar la consulta que ver
balmente hizo á este Consejo, como Presidente del mismo, el 
Excmo. Sr. D. Segismundo Moret, Ministro de la Goberna
ción, en la junta celebrada el día 14 de los actuales, acerca de 
las causas que motivan el exceso de mortalidad que ofrece 
Madrid, comparado con la de otras capitales de Europa, y de 
las medidas que deben adoptarse para hacerla desaparecer, ó 
minorarla al menos, ha procurado llenar su cometido con la 
urgencia que se le recomendó, concretándose á exponer en 
compendio las referidas causas y á proponer en igual forma 
aquellas medidas que con más rapidez y economía pueden 
plantearse para conseguir los elevados propósitos que inspi
raron la consulta.

No es la vez primera que este Cuerpo corjsultivo, respon
diendo á órdenes superiores, ó por propia iniciativa, ha seña
lado á la Administración las causas de insalubridad de Ma
drid y la manera de corregirlas. Desgraciadamente, según re
vela la Estadística con cifras desconsoladoras, aunque no 
siempre precisas, la Corte de España continúa pagando á la 
muerte un tributo bastante mayor que el de otras capitales 
de Europa, persistiendo, por tanto, la necesidad imperiosa de 
atender urgentemente á tan importante asunto.

Yerdad es que por causas ajenas á la voluntad de todos los 
Gobiernos no han podido aún llevarse á la práctica los salu
dables consejos dados por esta Corporación, ni tampoco ha 
permitido el estado del Tesoro público todos aquellos sacrifi
cios que cualquiera campaña sanitaria impone.

Al plantear hoy de nuevo nuestro Presidente este proble
ma con ánimo y voluntad decidida de llevar á la práctica 
cuantas mejoras puedan conducir ai fin humanitario que se 
persigue, el Real Consejo de Sanidad cumple gustoso tan sa
grado deber exponiendo á la consideración del Gobierno 
de S. M. el juicio que tiene formado acerca de las causas de 
insalubridad de Madrid y de los medios con que pudiera ven
tajosamente modificarlas para honra de nuestra Administra
ción y provecho de todos.

Sin contar lo mucho que influye en esta población, como 
en todas las de España, el desconocimiento cuasi absoluto de 
la higiene privada, sin la cual es tan difícil la pública, como 
difícil es que administre bien el Erario público quien no supo 
administrar su propio peculio, no cabe duda que Madrid deja 
mucho que desear bajo el punto de vista higiénico.

Situado en el centro de España; sin un río caudaloso pró
ximo; sin arbolado en sus alrededores, que le ponga al abri
go y dé solaz á sus habitantes, que no disfrutan por esta ra
zón del campo, cuyos encantes desconocen; con casas siempre 
pequeñas, sucias y mal ventiladas para el mayor número; con 
calles estrechas en toda la parte antigua, que además tiene es
caso número de plazas; con alimentos escasos y malos, parti
cularmente las carnes, pescados, vinos y leches; con aguas, 
si bien hoy abundantes y finas, turbias la mitad del año; 
con un sistema de riegos públicos que no sirven para su 
objeto y en cambio ocasionan sensibles perjuicios; con un 
sistema imperfecto de alcantarillado; en una población donde 
se lavan en común, salvo contadas excepciones, todas las ro
pas sucias; donde no hay la tercera parte de hospitales nece
sarios, tanto generales como especiales, y faltan en absoluto 
los de epidemias; en la que existen cementerios, lugares no
toriamente insalubres, que, como los de San Isidro, Santa 
María y San Justo, están rodeados de numerosas viviendas; 
donde no hay centro alguno de reunión que no termine á las 
altas horas de la noche, y donde, por último, el enfermo pobre 
no acude al hospital, que odia, sino cuando la enfermedad ha 
hecho te dos sus estragos, y la persona acomodada consulta 
con harta frecuencia los anuncios de específicos mientras sus 
padecimientos no alcanzan extraordinaria gravedad; se com
prenderá sin dificultad que la Estadística arroje cifras descon
soladoras respecto al número de enfermedades, y, lo que es 
aún más temible, respecto á defunciones.

Este es el triste cuadro que ofrece al público de Madrid el 
Médico observador, que ve desfilar ante sí, y sin que esté en 
su mano el evitarlo, esta cadena interminable de infortunios 
que brevemente bosquejamos.

¡Dichosa la Administración que pudiera corregir tantas y 
tantas causas de destrucción que siembran diariamente el 
luto en todas nuestras clases sociales! ¡Bendito sería el nom
bre de quien pudiera prestar á este nuestro pueblo tan seña
lados servicios!

No todo es posible desgraciadamente, y mucho menos en 
breve tiempo; pero bastante podría hacerse con una voluntad 
enérgica y decidida, que bien pronto llevaría tras sí el apoyo 
de la opinión, á la cual siempre es simpático el bien, cuando á 
todos alcanza, y una vez dado el im p u lsó la  demás lo hará 
seguramente tiempo, que es auxiliar pÍMeroso de toda em
presa levantada.

Hecha esta sumaria exposición de las principales causas 
de mortalidad, la Comisión se hará cargo de las medidas que 
podrían adoptarse en bien de la salud de Madrid, sin gravar 
el Erario ó gravándole muy poco.

El riego público, tal como se hace en las épocas de calor, 
no responde en modo alguno á su verdadero objeto, y crea, en 
cambio, inconvenientes que se reflejan de un modo indudable 
en la salud de Madrid.

Un distinguido Médico de nuestra época, el Doctor Martín 
de Pedro, arrebatado prematuramente á la ciencia, ha dejado 
inédito un trabajo muy importante sobre la influencia de la 
traída de aguas del Lozoya en la salud de la Corte, donde se 
prueba con datos estadísticos concluyentes que el paludismo 
y el reumatismo, sobre todo el último, ha aumentado en Ma
drid de una manera notable.

Cuantos Médicos ejercen aquí su profesión observan de 
igual modo que desde aquella época, las enfermedades agudas 
del aparato respiratorio, que dan el mayor contingente á la 
mortalidad, revisten un carácter maligno que antes no ofre
cían.

No siendo probable que estos resultados sean debidos á la 
mayor abundancia de aguas, ni á la superior calidad de las del 
Lozoya, creemos que aquéllos reconocen como principal, si no 
única causa, el sistema actual de riegos. La forma violenta 
de realizarlos y las horas intempestivas en que se practican 
son, á no dudarlo, las causas que explican los males ya cita
dos por el malogrado Doctor Martín de Pedro.

Dos cosas bastarían á corregir estos inconvenientes: pri
mera, sustituir la manga actual, verdadera tromba que pone 
en movimiento tumultuoso todos los gérmenes patógenos del 
suelo, con gran riesgo de la salud pública, por otra en forma 
de lluvia, que no tuviera con aquellos inconvenientes el de 
molestar al vecindario, transformando las calles en verdade
ro lodazal; y segunda, cambiar las horas en que se efectúan 
por las de la salida y puesta del sol, en las cuales no es tan 
rápida la evaporación del agua ni se molesta tanto á los tran
seúntes.

Esta sencilla reforma, que en nada grava el presupuesto 
municipal, economizaría una gran cantidad de agua, que pu

diera, lanzada al Manzanares, aumentar su pobre caudal y 
perezosa corriente, con notorio beneficio de la salud pública, ó 
echada por las alcantarillas favorecer su limpieza, que no es 
menos importante.

El alcantarillado de Madrid adolece, en el sentir de todos* 
de los graves defectos que se reflejan en la salud pública por 
contribuir de modo evidente al desarrollo y propagación de 
muchas enfermedades infecciosas que son factor importante 
en la mortalidad.

Aunque el ideal higiénico seria en este particular trans
formar por completo el actual sistema en uno igual al que se 
emplearía hoy si se construyese la población de nuevo, cabe 
hacer reformas de importancia en el actual, que sin gran sa
crificio producirán inmensas ventajas.

Aislando las alcantarillas de las viviendas se impedirá que 
sus habitantes contraigan muchas y muy graves enfermeda
des, obteniéndolo á poca costa, pues basta para conseguirlo 
poner al principio de todos los conductores de desagüe un sifón 
obturador que funcione bien y constantemente.

El Gobierno de S. M. podría obligar á todos los propieta
rios de casas á que hiciesen de su cuenta esta sencilla refor* 
ma, así como debiera exigir del Municipio que limpiase perió
dicamente la alcantarilla general y cuidara de que no estu
viesen al descubierto en parte alguna, ni dejara de atender con 
la prontitud debida á sus frecuentes atascos.

Si estas medidas, nada costosas, tuvieran otro complemen- * 
to, aun serían mayores los beneficios alcanzados con ellas. Se
ría muy conveniente desviar algún tanto el desagüe final de 
la alcantarilla general en el Manzanares, efectuándolo en pun
to más distante de la población, ó aun mejor no hacerlo en el 
río y sí en terrenos á propósito que se transformarían en cam
po de irrigación, cual sucede en otras capitales de Europa.

Aumentar los retretes y urinarios públicos, construyéndo
los con arreglo á las exigencias modernas, y dar á los existen
tes las condiciones debidas, de que muchos carecen, sería ha
cer un sacrificio muy pequeño, compensado con las ventajas 
que produciría.

La escasez de arbolado en los alrededores de Madrid ha 
modificado desfavorablemente sus condiciones climatológicas, 
que tanto influyen en la salud, y quitado á la población uno 
de los recursos más gratos y beneficiosos, cual son las excur
siones campestres, que hacen las delicias délos habitantes de 
todas las grandes ciudades.

Sin desconocer que lo mejor sería repoblar la cordillera 
del Guadarrama, cual muchos pretenden, y el espacio com
prendido entre ésta y Madrid, dado lo difícil y costoso de ta
maña empresa, y nuestro propósito de sólo aconsejar al Go
bierno aquellas medidas que estén en relación con el estado 
del Tesoro, nos permitiremos recomendarle algunas, no tan 
radicales, pero no menos importantes.

Convendría por cuantos medios estén al alcance de la Ad
ministración dar facilidades para edificar casas de recreo con 
huertas en los alrededores de todo Madrid, cosa hoy posible 
por la abundancia y baratura de las aguas del Lozoya; impo
ner á la provincia la obligación de plantar árboles en todas 
sus carreteras, y á las Compañías de ferrocarriles en sus vías 
férreas, y fomentar los viveros existentes para que provean 
en abundancia y con baratura á cuantos pedidos reclame el 
cumplimiento de estas medidas y cuanto se ocurra con dicho 
objeto.

Mucho importa también para favorecer las condiciones sa
nitarias de Madrid mejorar los pocos hospitales existentes y 
crear otros nuevos que reclama imperiosamente el aumento 
creciente de la población, cuidando al hacerlos de que su si
tuación y construcción respondan á las exigencias de la h i
giene moderna y á las especiales de este pueblo.

Precisa al mismo tiempo que se funden hospitales de epi
demias á distancia conveniente de la población, á fin de poder 
aislar los enfermos contagiosos que, asistidos hoy en los hos
pitales comunes, transforman á éstos en verdaderos focos de 
infección, no sólo para los otros pacientes en ellos albergados, 
sino también para el pueblo mismo, en el cual por esta razón 
se hacen interminables ciertas epidemias, como sucede con la 
viruela y la difteria, que si han de extinguirse en Madrid, hay 
que ponerles toda clase de barreras para su desarrollo y pro
pagación, cosa no imposible, aunque difícil, si se practican 
cuantos medios se aconsejan y aconsejados los tiene este Real 
Consejo en cuantas ocasiones ha reclamado la Administración 
su concurso.

Séria atención merecen también los lavaderos públicos, 
donde en confusión lastimosa se lavan toda clase de ropas, lo 
mismo las procedentes de personas sanas que las procedentes 
de enfermos, y todas en un río como el Manzanares, cuyo cau
dal es tan escaso como nula su corriente.

La creación en grande escala y sitios convenientes de lava
deros particulares bien dispuestos, como hay ya algunos, ali
mentados con agua del Lozoya, podría remediar estos males, 
cuya extirpación completa se alcanzaría suprimiendo los del 
Manzanares, con gran ventaja de la salud y el ornato público? 
si esta radical medida fuera compatible con las leyes ó no 
exigiese cuantiosas indemnizaciones.

Mucho deja que desear la calidad dé los alimentos que em
plea para sus necesidades el pueblo de Madrid. Sin un cambio 
radical en las condiciones de algunos de ellos, los más princi
pales seguramente, no es posible que alcancemos la salubri
dad apetecida.

Las carnes, los pescados, los vinos, las leches y las frutas 
se adquieren en Madrid á precios superiores á los de ningún 
otro pueblo, y son de una calidad tan inferior y tan contraria 
á las exigencias higiénicas, que bien puede asegurarse que es 
ésta una de las principales causas de enfermedad. Sería el 
verdadero remedio de estos males el cumplimiento exacto de
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cuanto prescriben las disposiciones vigentes sobre sanidad, 
por desgracia de todos poco observadas.

Si se inspeccionaran cual es debido los mataderos públi
cos, no permitiéndose el sacrificio de animales que no reunie
sen las condiciones debidas; si se hiciera otro tanto en los 
mercados, tabernas, pescaderías, fruterías y establecimientos 
análogos, destruyendo cuantos productos alimenticios no es
tuvieran en perfecto estado, é imponiendo severos correctivos 
á los que infringiesen estos humanitarios preceptos, segura
mente ganaría mucho la salud de todos, y se arrebataría á la 
muerte gran número de víctimas, sin aumentar en lo más mí
nimo los gastos públicos.

Al bosquejar las causas de insalubridad de Madrid, deja 
consignado la Comisión que una muy importante se debe ála 
mala costumbre de hacer día de la noche, y viceversa, debido 
en parte á que todos los centros de reunión terminan á horas 
avanzadas de la misma. Así es en verdad: no es posible bue
na salud donde no hay buenas costumbres, y ninguna es peor 
que vivir fuera de las leyes reguladoras de la existencia, én
trelas cuales figura como la primera trabajar dorante el día y 
descansar en la noche.

Los médicos prácticos saben todos cuántas y cuán graves 
enfermedades nacen en Madrid de esta fatssl costumbre, y na
die ignora que está de tal manera arraigada en sus habitan- 

■ tes, que puede decirse gozan en este concepto fama espeeialí- 
sima. No hay pueblo alguno en Europa, aun en la misma Es
paña, que tenga en este particular parecido con Madrid.

El Gobierno de S. M. puede y debe hacer dentro de las le
yes cuanto esté en su mano para modificar tan perniciosas 
costumbres.

Bastaría acaso para alcanzar este fin ordenar que todos los 
centros públicos de reunión, lo mismo los teatros que los ca
fés, tabernas, casinos, círculos de reunión y recreo, bailes, et
cétera, terminasen precisamente antes de las doce de la noche, 
imponiendo multas y los castigos que juzgase necesarios á 
los infractores, como se hace en las primeras capitales de Eu
ropa, donde para bien da la civilización se rinde más culto 
que en la nuestra á los sabios preceptos de la higiene pública 
y  privada.

Para todo lo demás que pueda ser objeto de la campaña 
sanitaria que proyecta el ilustre Presidenta de este Consejo, 
la Comisión se refiere á cuanto con motivo de igual asunto y 
con mayor extensión propuso este Cuerpo consultivo en su 
informe da 25 de Diciembre de 1883, y en el emitido en 21 
de los actuales sobre causas de la difteria y medidas que de
ben adoptarse para disminuirla.

Lo que tengo el honor de elevar á Y .E . para la resolución 
de S. M., reiterando el deseo que anima al Consejo de secun
dar todas aquellas medidas que, como las propuestas en 
este dictamen, han de reportar grandes beneficios al país, 
siendo siempre motivo de alta consideración para quien los 
inicia y plantea. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
29 de Julio de 1888. = E i Vicepresidente, Francisco Alonso—  
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

Cuadros comparativos de la mortalidad en diferentes ciu
dades de Europa, formados por la Dirección general de 
Beneñcencia y  Sanidad.

M O R T A L ID A D  POR 1 .0 0 0  H A B IT A N T E S

Promedio n
C I U D A D E S  en los ocho años Promedio

de 1880 á 1881. en el año 1887.

Londres......................................... 21‘92 22*43
Amsterdam  28*47 27*05
París     27‘81 26‘13
Marsella........................................  36*22 34*39
Berlín...................   28*15 27*53
Copenhague  26*21 30*29
San Petersburgo.........................  44*46 38*42
Boma.................   30*54 35*48
Munich.........................................  32*85 34*31
Ginebra  15*68 14*57
Viena..........................   27*64 27*29
Buda Pesth.. . .  ........................ 41*35 43*06
M a d rid ....................................... 41*20 39*60

Mortalidad de Madrid durante los años 1880 á 1887.

Niímern ProporciónAños. numero por ,  000
de defunciones. de mortalidad.

1880 15.909 39*99
1881 14.826 37*26
1S82 18.196 45*74
1883 17.134 43*07
1884 15.341 38*56
1885 18.948 47*62
1886 17.530 37*81
1887 * 18.685 39*60

Promedio. ..............  41*20

La proporción de la mortalidad está calculada hasta 1885 
sobre una población de 397.816, y en los dos años siguientes 
sobre la de 471.906.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente, en nombre de su 

Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.),, ha tenido á 
bien disponer que se inserte en la G a c e t a  la relación 
de los servicios prestados por la Guardia civil, durante

el mes de Julio último, en la custodia de la riqueza 
forestal.

De Real orden lo comunico á V. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y . L 
muchos años. Madrid 29 de Agosto de 1888.

CANALEJAS Y  MENDEZ 

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.
{El estado a que se refiere la precedente Real orden se inserta 

en la pág. 750.)
— --------------

CONSEJO DE ESTADO

REA.L DECRETO 
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitu- 

tución, R e y  de España, y en su nombre y durante su menor 
edad, la R e i n a  Regente del Reino,

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

En el pleito contencioso-administrativo que, en única ins
tancia, pende, ante el Consejo de Estado, entre partes, de la 
una, como recurrentes, Miguel Martín Moraga y María Valver- 
de, representados por D. Casimiro Iglesias, y de la otra la 
Administración general del Estado, representada por Mi Fis
cal, sobre abono de atrasos de la pensión que les fue concedida 
por Real Orden de 12 de Agosto de 1884:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que Miguel Martín Moraga, en instancia presentada en 31 

de Marzo de 1882 en el Gobierno militar de Soria, solicitó se 
instruyera la información prevenida en la Real Orden de 27 
de Diciembre de 1881; y debidamente tramitada, se justificó 
en ella que no percibía pensión alguna, que satisfacía de con
tribución territorial 15 pesetas 98 céntimos, siendo considera
do pobre:

Que remitida la información al Ministerio de la Guerra 
con otra instancia del interesado, en que solicitaba se le con
cediese la pensión correspondiente como padre del soldado 
Juan Martín Vaiverde, que falleció siendo Sargento segundo 
del Ejército de Cuba en 24 de Noviembre de 1864, se expidió la 
Real Orden de 13 de Septiembre de 1884, por la que se conce
dió á Miguel Martín y su esposa María Vaiverde la pensión 
anual de 273 pesetas 75 céntimos desde el día 17 de Abril an
terior, en que habían justificado su pobreza, con sujeción á lo 
resuelto en la Real Orden de 28 de Febrero de 1884:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de las 
que aparece:

Que contra esta Real Orden dedujo recurso contencioso á 
nombre de dichos interesados D. Casimiro Iglesias con la sú
plica de que le fueran abonados los atrasos correspondientes 
á los cinco años anteriores, conforme á la interpretación dada 
á la Ley de Contabilidad; y emplazado Mi Fiscal para contes
tarle, lo hizo con la pretensión de que absolviéndose á la Ad
ministración general del Estado, se confirmase 3a Real Orden 
reclamada:

Vistos los artículos 51, 52 y 53 del proyecto de Ley de 20 
de Mayo de 1862, puestos en vigor por el art. 15 de la Ley de 
Presupuestos de 25 de Junio de 1864, en los cuales se deter
mina el derecho á pensión de las viudas, huérfanos, madres 
viudas ó padres pobres de los militares fallecidos en Ultramar: 

Vista la Real Orden de 27 de Diciembre de 1881, en que se 
dispone la forma en que se han de practicar las informaciones 
de pobreza ante las Autoridades militares:

Considerando que el derecho á pensión concedido por la 
Ley antes citada á los padres de los militares, si bien arranca 
de la fecha del fallecimiento de los hijos, es á condición de 
que sean pobres y acrediten esta cualidad en la forma y por 
los trámites establecidos en la Real Orden de 27 de Diciembre 
de 1881:

Considerando que esta aclaración es acertada, porque la 
pobreza es una circunstancia accidental de la vida, que cambia 
con frecuencia, por lo que puede sostenerse racionalmente 
que el interesado que tiene derecho á una pensión mediante 
la justificación de su pobreza, y deja transcurrir los años sin 
practicar la prueba indispensable, da á entender que su caren
cia de recursos ha comenzado en la época en que solicita jus
tificarla, y no antes:

Considerando que en el caso de este pleito, el actor Martín 
alegó su pobreza y pidió se le admitiera la justificación en ins
tancia presentada en 31 de Marzo de 1882, y no habiendo ter
minado la información hasta 3 de Julio siguiente, no pudo 
ampliar su petición hasta 17 de Abril de 1884, y no sería justo 
que se le privase del importe de la pensión en ese período, es
tando justificado que era pobre en la época en que pretendió 
hacer valer este requisito:

Considerando que por lo demás, la Real Orden reclamada 
se ajusta al espíritu y letra de la Ley antes citada y de las 
disposiciones complementarias dictadas para su ejecución: 

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: 
D. José Gallostra, Presidente; D. Miguel de los Santos Alva- 
rez, D. Feliciano Pérez Zamora, D. Félix García Gómez, el 
Marqués de los Ulagares, D. Angel María Dacarrete, D. Dá
maso de Acha, el Marqués de la Fuensanta, D. José Montero 
Ríos, D. Enrique Cisneros y D. Carlos Navarro;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D, Alfonso XIII, y 
como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en declarar que Miguel Martín y María Vaiverde 
no tienen derecho á los atrasos de cinco años que reclaman, de

biéndose considerar como corriente y serle abonada la pen
sión á Martín desde 31 de Marzo de 1882, fecha de la presenta
ción oficial de su primera solicitud, y confirmándose la Real 
Orden reclamada de 12 de Agosto de 1884 en cuanto no se 
oponga á esta declaración.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil ochocientos ochen
ta y ocho. =  MARIA CRISTINA. =  El Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación. =Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
se tenga como resolución final en la instancia y autos á que se 
refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la G a c e t a :  de que certifico.

Madrid 24 de Mayo de 1888.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Política.
Negociado de Asuntos judiciales.

El Cónsul de España en Roma participa que el día 18 de 
Agosto último falleció en San Marcelo Pistojese (Florencia) 
el subdito español D Mateo López, natural de Viilarramiel, 
provincia de Palencia, Capellán que fue de Monserrat en 
Roma, no habiendo hecho testamento, y reduciéndose la he
rencia que ha dejado á muebles y ropa.

Lo que se publica para conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

En el distrito de la Audiencia de Madrid se ha de proveer 
por oposición, y conforme á los artículos 7.° y siguientes del 
reglamento general del Notariado y 12 al 14 del Real decreto 
de 20 de Enero de 1881, la Notaría vacante en Madrid por 
defunción de D. Juan José Morcillo.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas 
á la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito, 
dentro del improrrogable plazo de treinta días naturales, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a .

Madrid 5 de Septiembre de 1388. =E1 Director general, 
P. A ., el Subdirector, Bienvenido Oliver.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Man acor, 
de primera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Palma, con fianza de 5.000 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución y en el Real 
decreto de 27 de Junio de 1879. J

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 20 de Enero de 1887, y 
dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la G a c e t a .

Madrid 5 de Septiembre de 1888. =  El Director general, 
P. A ., el Subdirector, Bienvenido Oliver.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Mataré, 
de segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorial 
de Barcelona, con fianza de 2.750 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soli
citen, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, 
en la regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución y en 
el Real decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 20 de Enero de 1887, y 
dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la G a c e t a .

Madrid 5 de Septiembre de 1888.=E1 Director general, 
P. A ., el Subdirector, Bienvenido Oliver.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Villa- 
nueva de los Infantes, de segunda clase, en el distrito de la 
Audiencia territorial de Albacete, con fianza de 2.500 pesetas, 
cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registra
dores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la 
ley Hipotecaria, en la regla 2.a del 263 del reglamento para su 
ejecución y en el Real decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en ios 
artículos 2 ° y 3.° del Real decreto de 20 de Enero de 1887, v 
dentro del improrrogable término de sesenta días naturales7, 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la G a c e t a .

Madrid 5 de Septiembre de 1888. =E1 Director general, 
P. A., el Subdirector, Bienvenido Oliver. ’

MINISTERIO DE HACIENDA

Fábrica Nacional del Timbre.
El 25 del actual, á la una de la tarde, tendrá lugar en 

esta Fábrica la subasta pública para adquirir 2.000 cajones de 
madera de pino é igual número de cajas de zinc con sus pre
cintos para el envase de los efectos timbrados que han de re
mitirse á Ultramar durante el corriente año económico.

Lo que se anuncia al público para que el que quiera intere
sarse en su adquisición pueda pasar á ver el pliego de condi
ciones que ha de servir de base á dicha subasta, y enterarse de 
las muestras de los referidos cajones, que estarán de manifiesto 
en esta Fábrica todos los días no feriados, desde las diez de la 
manana á las tres de la tarde.

Madrid 11 de Septiembre de 1S88.=E1 Administrador Jefe, 
Francisco Echagüe. 898—S
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M IN IS T E R IO  D E H A C IE N D A

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.— N egociado de E stadística  comercial

Resumen de las cantidades, valores y derechos de los principales artículos exportados por las Aduanas de la Península é islas Baleares durante
el mes de Julio del año de 1888, comparado con igual mes del de 1887.

A R TÍC U LO S UNIDAD

IN  EL MES BE JULIO DE 1887 EN EL MES DE JULIO DE 1888
DIFERENCIAS ENTRE EL MES

Más en el mes de Julio de 1888.

• DE JULIO DE 1887  Y  1 8 8 8

Menos en el mes de Julio de 1888.

* Cantidades.
Valores.

Pesetas.

De rechos. 

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.

Derechos.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.

Derechos.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Derechos.

Pesetas.

CLASE 1.a
Tonelada. 45 810 > 755 13.590 y 710 12.780 y y y
K ilog .... 
Idem. . . .
Idem___
Idem___
Idem. . . .

79.260 23.778 40.636 12.191 y y » y 38.624 11.587
, (naciones convenidas. argentífera, a| ^ em  no C0I1 venidas.

Otros minerales de plomo.............................

945.000
»
»

400.400

567.000
»

10.010

y
»
y
y

260.000
»

817.525

156.000
»
»

20.438

y
y
y
y

y
y

417.125

»
»

10.428

y
y
y
y

685.000

»
y

411.000
y
»
»

y

y
Idem. . . . 2.215.000 77.525 y 3.169.000 110.915 y 954.000 33.390 y y »
Idem. . . . y y y 830.000 8.300 y 830.000 8.300 y y » y

Mineral de cobre..............................
Idem de hierro.....................................
Tiprrn m an°*anesa ......................................

Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem.. ..

67.169.621
446.251.C00

600.000

2.686.785
4.016.259

30.000

y
y
»

75.628.529
367.707.380

»

3.025.141
3.309.366

»

y
y
y

8.458.908 
y  
y

338.356
y
»

y
»
»

78.543.620
600.000

706.893
30.000

y
y

Idem. . . . 37.796 11.339 > 24.236 7.271 y » y y 13.560 4.068 y
Idem----- 22.909 10.309 > 3.440 1.548 y y y y 19.469 8.761 y

lí\n7a o r d in a ria ............................................ .. Idem. . . . 18.936 15.149 2.695 2.156 » y » y 16.241 12.993 y.
Idem fina y porcelana.......................................

CLASE 2.a
Hierro colado en lingotes. ...................
Idem forjado en barras ........................ ..
Idem en carriles inútiles...............................
Idem y acero labrados.... . ............................
Cáscara de cobre .......................... ......................
Cobre negro, y el cobre, bronce y latón 
viejos ....................................................................* •

Idem-----

K ilog .... 
Idem. . . .
Idem-----
Idem......
Idem-----

Idem......
Idem......

1.473

13.486.320
7.000

2.052.829
23.111

2.664.090

y
»

1.473

876.611
2.450

143.698
12.711

2.131.272

»
»

y

»
»
y

»
»

1.927

6.777.560

444.675
31.912

2.204.330

63.304
»

1.927

440.541
»

31.127
17.552

1.763.464

94.956
y

y

y
y
y

*
y

>
y

454

»
»

*3*801
y

63.304
y

454

y
»
>
4.841

y

94.956
y

y

y
y
y
y
y

y
y

»

6.708.760
7.000

1.608.154
»

459.760

»
»

436.070
2.450

112.571

367.808

y
»

y

y
y

y
y

y
y

Idem...... » y » » » y y y y y y y
Idem en planchas y clavos...................
Latón en planchas...............................

Idem.......
Idem... . 
Idem. ....

3.881
6.100

11.381

9.703
14.030
68.286

»
>
y

2.541
»
7.762

6.353

46.572

»
>
y

y
y
»

y
y
y

y
y
y

1.340
6.100
3.619

3.350
14.030
21.714 y

y
Plomo argentífero  ̂naciones convenidas 

en galápagos, á/ídem no convenidas.
Plomo pobre en ídem...........................
Idem en tubos.................. ...................
Idem labrado.............. ...........................

CLASE 3.a
Oacahnfit .................. . . . . . . . . . . . .

Idem......
Idem.. ... 
Idem.. . .
Idem .__
Idem.......

Kilog.. .. 
Idem......

5.497.903

5.190.801
1.200

97.504

13.818

2.199.161

1.816.780
540

39.002

4.836

»
»
»
y
y

5.701.791
»

2.349.990
4.180

21.766

77.859

2.280.716
»

822.497
1.881
8.706

27.251

y
»
y
y
y

y

203.888
»
»
2.980

»

64.041

81.555

1.341
y

22.415

y
y
y
y
y

y

y

2.840.811

75.738

>

»

994.283
y

30.296
y
y

y
Regaliz en rama.......... ...................... . 473.639 118.410 » 165.918 41.480 y » > y 307.721 76.930 >
Idpm fin nasta . ............. ............. . Idem .. . . 45.607 59.289 > 6.920 8.996 y y y y 38.687 50.293 y
Ral pomrm ......... . Idem. . .. 20.895 333 313.430 > 20.607.925 309.119 y y » y 287.408 4.311
«Jabón duro ............................. Idem. . . . 583.993 379.595 y 753.689 489.898 y 169.696 110.303 y > y

CLASE 4.a
Tejidos de algodón blancos..................
Idem teñidos y estampados.................
Idem de punto........... ..........................

CLASE 5.a
Hilaza de cáñamo ó lino.......................
Jarcia y cordelería........................
Tejidos llanos de cánamo y lino...........
Idem cruzados de ídem id....................

CLASE 6 .a

Kilog......
Idem-----
Idem......

Kilog----
Idem-----
Idem-----
Idem-----

K ilog ....
Idem___
Idem. . . .

179.804
94.494
30.618

732
44.009
6.467

»

1.412.477

899.020
661.458
183.708

1.830
50.610
38.802
»

2.401.211

>
y
>

»
y
>
>

>

92.733
53.251
47.312

1.780
58.046
7.436

» ■

1.421.267

463.665
372.757
283.872

4.450
66.753
44.616
»

2.416.154

y
y
y

y
y
y
y

y

y

16.694

1.048
14.037

969
y

8.790

y

100.164

2.620
16.143
5.874

y

14.943

>
y
y

y
y
y
y

y

87.071
41.243
»

y
»
y
y

y

435.355
288.701

y

»
y
y
»

y

y
y
y

y
y
y
y

>
Tdem lavada............. .............................
TW a n tas ............. .............. ...........................

1.050
395

4.200
3.160

»
>

1.478
50

5.912
400

y
y

428
y

1.712
>

y
y

»
345 2.760

>
y

Tejidos de punto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Paños de lana pura......... . . ..................
Idem con mezcla de algodón ..............
Los demás tejidos de lana pura..........
Idem con mezcla de algodón................

CLASE 7.a
Capullo de seda.....................................
Seda cruda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem para coser....................................
Tejidos lisos de seda pura ó con mezcla. 
Idem labrados ídem id ..... ...................

CLASE 8 .a

Papel continuo......................................
Idem hecho á  mano...............................
Idem para cartas y los sobres........
Idem para fumar. . . . ..........................
Libros... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem. . . .  
Idem. . . .
Idem-----
Idem. . . .  
Idem-----

Kilog-----
Idem___
Idem-----
Idem-----
Idem. . . .

K ilog___
Idem-----
Idem___
Idem-----
Idem. . . .

97
5.050

406
2.243

963

150
5.587

235
203
17

12.712
42.430

613
81.969
55.025

1.552
101.000

4.872
31.402
9.630

1.800
257.002
12.925
19.285
2.465

11.441
72.131

920
245.907
165.075

»
>
>
»
>

y
y
>
y
>

>
y
y
»
y

340
2.543

69
6.476

957

3
4.158

90
365
34

18.308
72.360
5.736

75.948
71.666

5.440
50.860

828
90.664
9.570

36
191.268

4.950 
34.675
4.930

16.477
123.012

8.604
227.844
214.998
55.021

89.043
3.910

1.499.960
144

503.650
23.333
»

34.200
47.250
5.950 

950.625
30.648

24
1.300

59.733
5.229

y
y
y
y
y

y
y
y
y
y

y
y
y
y
y

243
y
»
4.233

»

»
y

* 162 
17

5.596
29.930
5.123

y
16.641

3.888
»
y

59.262
y

y
»
15.390
2.465

5.036
50.881
7.684
»
49.923

y
y
y
y
y

y
y
y
y
y

y
y
y
y
y

»
2.507

337
»

6

147
1.429

145
y
y

y
»
y
6.021

50.140
4.044
»

60

1.764
65.734
7.975
»
»

y
y
»
12.063

y
y
y

9

y

y
y
y

y

y
y

Papel para empaquetar.........................
CLASE 9.a

Corcho en plan-j la provincia de Gerona
chas, de........|las demás provincias.

Idem en cuadradillos............................
Idem en tapones...................................
Idem en cualquier otra forma.............
Esparto en rama..................................
Idem obrado..........................................
Trapos para fabricar papel...................

CLASE 10.a
Ganado caballar....................................
Idem mular.................... ......................

Idem. . . .

K ilog .... 
Idem. . . .  
Millar. . .  
Idem. . . .  
K ilog ....
Idem-----
Idem------
Idem-----

Uno........
Idem. . . .  
Idem. . . .

44.333

»
262.192

»
83.164

200
2.551.970

27.952
18.830

28
26

31.033

125.852

1.164.296
30

510.394
8.386
6.591

12600
11.700

1.680
926.900
10.776

12
3.000

»
»
»
»
»
y
»
»

>
y

78.602

»
185.507

391
107.140

961
2.518.250

77.779
>

76
105
85

2.925
2.554

2
13

y

y
y
y
y
y
y
»
»

y
%

34.269

»
»

391
23.976

761

49.827
»

48
79
61
73

1.656
1

»

23.988

»

3.910
335.664

114

14.947
y

21.600
35.550
4.270

23.725
19.872

12
»

y

y
y
y
y
y
y
y
»

y

76.685
y
y

33.720

18.830

y>x

»

y
36.809
»
y

6.744

6.591

»
y ;

y

y

y
y
y

*  753 

y

Idem asnal............................................ 24 y
w
%

//
» » y

Idem vacuno.......................................... Idem.. . . 2.852 > fe /ffe v\ » y
Idem lanar.............................................. Idem.. . . 898

W 9
%

tf
% y

Idem cabrío...........................................’
Idem de cerda............... ....................

Idem-----
Idem. . . .

1
30

y y
y

y
y

»
17

»

1.700
y
y

Suela ó correjel......... ...........................
Vaqueta.................................................

K ilog .... 
Idem....

2.380
366

21.420
2.562

>
y

6.637
747

>
y

4.257
381
219
157

9.811

\V

38.313
2.667
2.409

942
156.976

fe

y
y

y
y

»
»

Pieles de becerro curtidas.....................
Badanas, tafiletes y las demás pieles.. 
Calzado...................................................

Idem.... 
Idem.... 
Idem....

74
13.934
60.458

814
83.604

967.328

19.253
94.220
96.346

>>>
293

14.091
70.269

3.223
84.546

1.124.304

17.799
65.310
71.358

y
y
%

y  , 
y
y

y
»
y

y
»>

y

y

CLASE 12.a 
Pescados frescos................................... K ilog.. .. 

Idem.... 
Idem....

77.013 71.194
46.650

142.715

9

% y 5.819 1.454 y
Langostas y mariscos...........................
S a r d in a  salad a y  p re n sa d a ........................

67.300
192.691

y
y

9

y
y

//

y
y

y
y
y

y
y

20.650
49.976

98.910
24.988,

y
y
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A R T ÍC U L O S UNIDAD.
EN EL MES DI JULIO DE 1887 EN EL MES DE JULIO DE 1888

DIFERENCIAS ENTRE EL MES DE JULIO DE 1887 Y 1888

Más en el mes do Julio de 1888. Menos en el mes de Julio de 1888.

Cantidades.
Valores.
pesetas.

Derechos.
Pesetas.

Cantidades. Valeres.
Pesetas.

Derechos.
Pesetas.

Cantidades. Valores.
Pesetas.

Derechos. 
Pesetas. Cantidades.

Valores. 
Pesetas.

Derechos,
Pesetas.

Los demás pescados salados, ahuma
dos y curados............ . .........................

Arroz...........................................................
Cebada.............. .........................................
Centeno.....................................................
Trigo....................................................... .
Harina de trigo..................... ..................
Garbanzos.................................................
A jo s - . - . ............ ........... ............................
Cebollas.............................. .......................
Judías verdes................ ................
Patatas................................................. .
Hortalizas y legumbres no expresadas
Almendra en cáscara..............................
Idem en pepita...... ................... ...............
Aceitunas verdes y en salmuera...........
Avellanas.................................... ............
Castañas........ ..................... ................... .
Higos secos................................ ............
Nueces........ ...........................................

K ilog.. . .
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem .. ... 
Idem. —
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem. 
Idem.......

237.835
76.733

26.900
385.843
628.874
211.547
425.820
220.591

200.949
958.279
15.421
53.987

233.907
607.245

13.853
970

141.857
7.159

225.943
36.065
»
4.304

77.169
213.817
105.774
306.590
33.089
»

20.094
143.742

13.108
89.079

140.344
303.623

»
4.156

>

>
>
P
>
P
P

>

P
P
P
P
»
>

316.269 
157.066 
60.660 

1 1 2 . 1 1 0  
8.430 

2.174.093 
290.207 
608.517 
333.375 
134.995 
133 995 
469.109 
53.600 
40.738 

209.758 
420.159 
»

28

110.456
73.821
9.099

17.938
1.68 6

739.192
145.104
438.132
50.006
40.499
13.400
70.366
45.560
67.218

125.855
210.080

»
8

P
P
P
P
P
P
P
P
P

P
P
P
P
>

»
P

»
80.333
60.660
85.210

1.545.219
78.660

182.697
112.784
134.995

38.179
p
p
p
p
p

37.756
9.099

13.634

525.375
39.330

131.542
16.917
40.499
»
p

32.452

»
»
p
p

>
>
>
>
P
P
P

P
P
P
P
P
P
P
p
P
P

121.566
p
p

377.413
p
p
»
p

66.954
489.170

13.249
24.149

187.086

13.825
970

61.438
6.428

115.487
p
p

75.483
»
p
»
»

6.694
73.376

21.861
14,489
93.543

4.148
330

33.791
2.572

>
p
p
P
p
p

P
P
P
P
P
P
p
p
p
P
P

Pasas........................................................... Idem.......
Idem.......
Idem .. . . .

OOÜ
hq ooi

P
80.419

731
44.230

292

P » p P P

Las demás frutas secas........................
Granadas................ ..................................

/O.Ucl
2.864

>
P

P
P

p
»

p
p

P
p

P
P

Limones............................. .......................
Naranjas....................................... .............

Idem .. ... 
Idem. . . . .

20.417
127.105
75.356

140.926
7.017
2.153
2.564

53.338
122.015

6.502
109.528

18.550
180

1 .0 0 0
p
»

860
171

475.596
»

276
53.390
66.721
»
»

1.080

»
»
»* 

1 .000,
»
21.415
»
»

862
223

42
425.703
41.557

7.414
25.078
64.299

1.760
9.406
7.458
2.351

770
2.326

166
48

»
8

268
291

9

3.675
90 QHQ

P
» 25.672

681.156
5.621

122.608 On /ih/A

P
» *5.255

p
1.946

99.729

P
P

»
»

p
»

p
p

Uvas.................................... ............. .. Idem.......
¿ ¿ .o  /y
37.678
33.822
7.017

i qq T/n

P P DD4.UD1
2 .0 0 2

295.032
898

P » p p

Las demás frutas frescas............. . .......
A nís.............. ............... ............................

Idem .. . . .
P
P

77.358
435.958

7.915

38.679
104.630 »

P
1 .0 0 1

70.808
P
P >

p
p

P
p

Azafrán.................... ............... ................ Idem.......
P 7.915

79.650
26.130
67.342
76.282
1.088

312.229
»
15.414

2 1
85

p
»
2.528

138
383.873

6.843

77.069
13.071
21.119

94
»
1.561
p
»
»
»
»
»

209
1.292

»
244.260
35.165

219.375
14.140.140

146.220
234.330

1.426.020
1.739.430

78.630
1 t̂ A O 0 /1A

P 898 P »
1 OÍAQ 114.120

P

Cominos....................... ..................... .
i»0 . i  IV

3.077
48.004

103.713 
5.527

93.099

15.768
153
850

»
»

731
145

404.257
»

235
45.382
56.713
»
»
»

918
»
»
»

^  850

18.203
»

51.720
14.495
3.150

12.771.090
1.246.710

222.420
752.340

1.928.970
52.800

1 909 HñCí

885
21.775
74.824
89.743

1.280
367.328

18.134
25

10 0
»
»
2.974

162
451.615

8.050

90.670
15.378
24.846

1 1 0
»
1.837

»
p
p
»

* 246 
1.520

»
4.071 

541 
2.925 

471.358 
4.874 
7.811 

47.534 
57.981 
2.621 

1 1  Qlft

P 19.211
21.486
p

257.800
p
p
p
p
»
»
2.114

»
p
8.050

37.280

24.846
1 1 0

»
757

p
p
p
»
p
»
»
1.520

3.209
318

2.883
45.655

* 397 
22.456 
»

23.053
19.338
p

219.130
p
»
>
p
p

1.797
»
p
6.843

31.687

21.119
94

»
643

»
»
»
»

»
»
1.292

192.540
20.670

P 1 .20o P

Pimiento molido y sin m oler................
Alicante.. . .
Baleares___
Barcelona... 

"d -u ' Castellón. *,
P d e H S a f c “ - - - - -  

• ........ ........................
M urcia........
Tarragona..  
V alencia .... 

/A lm e r ía ....
Por la r e g i ó n ^ f f • • • 

Aceito comán.{ de Almería á< * *
« “ i™ ........ t e .........

I Sevilla____
/Badajoz........
Cáceres........

iCoruña........
IGuipúzcoa. .  

j iLugo............
. i Por las d e m á s f c r r a ........

provincias.. Oviedo.” !
Pontevedra.. 
Salamanca.. 
Santander. .
Vizcaya........
i Zamora........

Aguardiente común . . .  ........................
Idem anisado...........................................
Espíritu de v in o ............... ............ * . . . .

Idem.......
Idem.......
Idem___ _
Idem ... .
ídem.......
Idem . . . .
Idem.......
Idem____
Idem .. . . .  
Idem. . . . .
Idem .___
Idem.......
Idem .___
Idem.......
Idem____
Idem.. . . .  
Idem ... .
Idem.......
Idem.......
Idem____
Idem.......
Idem. . . . .
Idem ... . . .
Idem. 
Idem .. . . .
Idem.......
Idem ____
Idem.......
Idem.......
Idem.......
H ectol.. .  
Idem .. . . .
T r\ orn

P
»
P
P

P
>

P
P

P
>
>
>
P
P
P
P

P
P
P

P 
P 

* '

P
P
P
»
P
P
P
P
P
P

*'
P
P
P

P
P
P
P
>

P

P
P

P
P

P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
p
P
P
>
P

P
P
P
P
P
P
P
p
P
P

P

»

32.272
5.222

p
p

416
155
900

»

>
9

23.981

276

51.343
>
p
p
p
p
p
p
»

1 .0 0 0

21.169
p
»
>
>

p

27.431
4.439
>

354
132
765

»
p
p

7
20.384
»

235

43.6©
p
p
p
p
p
p
»
»

850

17.994
»
»
p
p
su

P
P
p
p
p
p
P

>
>
P
P
P
P
>
»

p
P
p
P
P
p
p
p

P
p
P
p
p

/Francia...........
(Inglaterra.................. ..

V in  o común V Resto de Europa y  Africa 
ó de pasto, áj América española.

f Idem extranj era..............

llLulJJ. • « • ••
Idem* . . .  
Idem .. ..
Idem.......
Idem .___
THptyi

P
»
P
»
»

P
P
P

P

216.225
1.369.050

»
11.910

673.680

P
P
P
P
P

p
»
36.683
»

*6.318

7r
»

1.100.490
p

189.540

P
P
>
>
>

\ Asia y Oceanía................ TH pm
P p 861

2.512
1.506

»
»

82

25.830
326.560
195.780

p

10.660

P

/  Francia.. . .  .......... Idem.......
Idem.
Idem.......
Idem.......
írlp rn

P P P JF w-

Idemde Jerezl Í í 1^ l a ^ j r r -S * ................../ ¡  * * *
V  s n q  q i r n i - / Eesto de Europa y Africa
í r e s  á  América española, . . . . .  lares, a . . . i  Idem e x t r a B j e r a ..............

1OU
969.540
305.630
Í 00.100
302.380
21.580
4.320
»

720
24.120
26.190

810

P
*
P

ii.yjLo
8.964 
. 872 

534 
2.408 

134 
3.107 

423 
1.093 

183 
793
i nft

1.165.320
113.360
69420

313.040
11.420

279.630
38.070
98370
16.470
71.310
Q HOCí

P
P
P
P

P

P
P

*1.479
236

P

>
192.270
30.680
»

>
>
>
>

\ Asia y Oceanía........... THprn
P P » P 32 4.160 &

/ Francia . ..........# .̂........ Trl arn
P

3.059 275.310
38.070
97.650

45.180O Q1 A

P > > %
[ Inglaterra........................

Idem genero- ) Resto de Europa y Africa
¡po, á. , . . . . }  América española..........

[ Idem extranjera.. . . . . . .

lULcIli. . . . .
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem

»

P

P 423
1.085

p
502

P
P
P
»

»
»

85
»

p
»
7.650
»

&
*

\ Asia y  Oceanía........... Idem .. ... 
K ilo g ... . 
Idem . . . .
Idem ___
Idem ___
Idem ..

P
P 99 p » »

»
%

Algarrobas.................... ........................ 1.927
23.8349¡7« /iQfí

OlU
919

P luo 
ao  nnn y. i ¿v  

H /1QA 66.073
7.093

o.yiu
*7 9AQ P > %

Alpiste........ ..............................................
jCL/C

7.150
/II A HA A

P Oo.UUU
Q9̂ Q 9r7Q P

i.¿AJO 
O 19Q P » »

*r
%

Conservas alimenticias.......................... P oU. i y./C lo
675.923
TI

P 173.986 9í»A Q̂ Q » » %
Embutidos..............................................

iC jo .¿tyu 
12.818 

101.500

4141. tL.
O I OQO

ífcüU * ‘lo4J
14.319*>a onr;

1.501
ĉDu.y /y P » »

W
%

Pastas para sopa.....................................
Di.uyuP.Q Q»7A P ÍXmuD

T7 P » y.DuD P 71.295 41.351
¥

Oo.o JU P OU~. /CVO ± i.u iy » P
CLASE 13.a

P

Cerillas fosfóricas.................................... K ilo g ... . 
Idem . . . .

873 
10  ^88

1 9̂ Q 2.558
114.0

406 819 » »
Naipes.......... ..........................................

1 . JtcO
08 E.90

)% 1 QO > OI/C
10.398 62.388 >1 U . t/OO W P P

T o tales 48.447^27 753 48.738.073 P 6.872.102 » 6.581.856 753

D iferen c ia  de m as en 'nn.Inre.x p.w. p1  mea de. de i&p& enmv\n^nd.n enw. p.l. d.e ]887.......... ................................. 290.846 » >
D iferen c ia  de m enos en  dereeAns en. pl mea d.e Jnlin d.e 1888 envernar nd.n p.nn p.l de. 1887 » 753

NAVEGACIÓN.—Movimiento general de salida durante el mes de Julio de 1888.

TONELADAS

CLASE DE BUQUES Y SU BANDERA BUQUES De arqueo.
De

1.000 kilogramos 
de mercaderías . 

cargadas.

{ de vapor. í con bandera nacional............................ 423
519
130
136
30
37
37
49

358.18Í 
412.957 
11.667 
21.659 
12.959 
26.811 
2.256. 
8.768

69.745
465.917

9.904
24.868

Con carga . .............. (Idem id. extranjera... ...........................
( d e v e la . .___ 1 con bandera nacional..........................

.............. / ídem id. extranjera. . , ...........................
i  de vapor.. . . , ( con bandera nacional! .1...............

E n la s tr e .. * * ( ídem id. extranjera................................
♦

( de v e la . . . . . . . 1 con bandera nacional.. . . .‘ ................ %
* | ídem id. extranjera............................. .

¥

>

Totales. ..................................................... 1.361 855.258 570.434

Las cifras que arroja el anterior estado quedan sujetas á rectificación. Madrid 10 de Septiembre de 1888.==E1 Director g eneral de Aduanas, Pedro Mcántara d<
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M IN IS T E R IO  D E  MARINA-OBSERVATORIO ASTRONOMICO DE SAN FERNANDO

Anuncios astronómicos que deben Insertarse en los oalerLdLar*Ios de Córdoba, coxvrespoxxdleriLtes al aüo 1889.

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE CÓRDOBA 

Latitud.............................. 37° 52' 40" N.
Longitud.......................... 0 k 5 m 34«0, al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota. Las letras E. M que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los Ortos y Ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN CÓRDOBA EN EL AÑO 1889

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

O O g O O g g O W O g g
f Ortos. Ocasos so Ortos. Ocasos g 4 Ortos. Ocasos &va Ortos. Ocasos V* Ortos. Ocasos toCfl Ortos. Ocasos ES4ca Ortos. Ocasos $0*Ott Ortos. Ocasos Es4M Ortos. Ocasos i Ortos. Ocasos fio'00 Ortos. Ocaso» p4 Ortos. Ocasos

H . M. H . M. H. M. H. M. H. M. H . M. H . M. H . M. H . M. H . M. H . M. H . M. H . M. H . M. H . M. H . M. H . M. H. M. H. M. H . M. H. M. H . M. H . M. K . M,
1 7 15 4 53 1 7 4 5 24 1 6 32 5 54 1 5 46 6 23 1 5 5 6 50 1 4 40 7 16 1 4 41 7 26 1 5 3 7 9 1 5 30 6 30 1 5 55 5 44 1 6 25 5 2 1 6 56 4 42
2 7 16 4 53 2 7 3 5 25 2 6 31 5 55 2 5 44 6 24 2 5 3 6 51 2 4 39 7 16 2 4 42 7 25 2 5 4 7 8 2 5 30 6 28 2 5 56 5 42 2 6 26 5 1 2 6 57 4 42
3 7 16 4 54 3 7 3 5 26 3 6 29 5 56 3 5 43 6 25 3 5 2 6 52 3 4 39 7 17 3 4 42 7 25 3 5 5 7 7 3 5 31 6 27 3 5 57 5 41 3 6 27 5 0 3 6 58 . 4 42
4 7 16 4 55 4 7 2 5 27 4 6 28 5 57 4 5 41 6 26 4 5 1 6 53 4 4 39 7 18 4 4 43 7 25 4 5 5 7 6 4 5 32 6 25 4 5 58 5 39 4 6 28 4 59 4 6 59 4 42
5 7 16 4 56 5 7 1 5 29 5 6 26 5 58 5 5 40 6 26 5 5 0 6 54 5 4 38 7 18 5 4 43 7 25 5 5 6 7 5 5 5 33 6 24 5 5 59 5 38 5 6 29 4 58 5 7 0 4 42
6 7 16 4 57 6 7 0 5 30 6 6 25 5 59 6 5 38 6 27 6 4 59 6 54 6 4 38 7 19 6 4 44 7 25 6 5 7 7 4 6 5 34 6 22 6 5 59 5 36 6 6 30 4 57 6 7 1 4 42
7 7 16 4 58 7 6 59 5 31 7 6 23 6 0 7 5 37 6 28 7 4 58 6 55 7 4 38 7 19 7 4 44 7 25 7 5 8 7 3 7 5 34 6 21 7 6 0 5 35 7 6 31 4 56 7 7 2 4 42
8 7 16 4 59 8 6 58 5 32 8 6 22 6 1 8 5 35 6 29 8 4 57 6 56 8 4 38 7 20 8 4 45 7 24 8 5 9 7 2 8 5 35 6 19 8 6 1 5 33 8 6 32 4 55 8 7 2 4 42
9 7 16 5 0 9 6 57 5 33 9 6 21 6 2 9 5 34 6 30 p 4 56 6 57 9 4 38 7 20 9 4 46 7 24 9 5 10 7 0 9 5 36 6 18 9 6 2 5 32 9 6 33 4 54 9 7 3 4 42

10 7 15 5 1 10 6 56 5 34 10 6 19 6 3 10 5 32 6 31 10 4 55 6 58 10 4 37 7 21 10 4 46 7 24 10 5 11 6 59 10 5 37 6 16 10 6 3 5 30 10 6 34 4 53 10 7 4 4 42
11 7 15 5 2 11 6 55 5 35 11 6 18 6 4 11 5 31 6 32 11 4 54 6 59 11 4 37 7 21 11 4 47 7 23 11 5 11 6 58 11 5 38 6 J5 11 6 4 5 29 11 6 35 4 53 11 7 5 4 42
12 7 15 5 3 12 6 53 5 36 12 6 16 6 5 12 5 30 6 33 12 4 53 7 0 12 4 37 7 22 12 4 47 7 23 12 5 12 6 57 12 5 39 6 13 12 6 5 5 28 12 6 37 4 52 12 7 6 4 42
13 7 15 5 4 13 6 52 5 37 13 6 15 6 5 13 5 28 6 34 13 4 52 7 1 13 4 37 7 22 13 4 48 7 22 13 5 13 6 56 13 5 40 6 12 13 6 6 5 26 13 6 38 4 51 13 7 6 4 42
14 7 15 5 5 14 6 51 5 38 14 6 13 6 6 14 5 27 6 35 14 4 51 7 2 14 4 37 7 23 14 4 49 7 22 14 5 14 6 54 14 5 40 6 10 14 6 7 5 25 14 6 39 4 50 14 7 7 4 43
15 7 14 5 6 15 6 50 5 39 15 6 12 6 7 15 5 25 6 35 15 4 50 7 2 15 4 37 7 23 15 4 50 7 22 15 5 15 6 53 15 5 41 6 9 15 6 8 5 23 15 6 40 4 49 15 7 8 4 43
16 7 14 5 7 16 6 49 5 40 16 6 10 6 8 16 5 24 6 36 16 4 49 7 3 16 4 37 7 24 16 4 50 7 21 16 5 16 6 52 16 5 42 6 7 16 6 9 5 22 16 6 41 4 49 16 7 9 4 43
17 7 14 5 8 17 6 48 5 42 17 6 9 6 9 17 5 23 6 37 17 4 49 7 4 17 4 37 7 24 17 4 51 7 20 17 5 17 6 51 17 5 43 6 5 17 6 10 5 21 17 6 42 4 48 17 7 9 4 44
18 7 13 5 9 18 6 46 5 43 18 6 7 6 10 18 5 21 6 38 18 4 48 7 5 18 4 38 7 24 18 4 52 7 20 18 5 17 6 49 18 5 44 6 4 18 6 11 5 19 18 6 43 4 47 18 7 10 4 44
19 7 13 5 10 19 6 45 5 44 19 6 6 6 J1 19 5 20 6 39 19 4 47 7 6 19 4 38 7 24 19 4 52 7 19 19 5 18 6 48 19 5 45 6 2 19 6 12 5 18 19 6 44 4 47 19 7 10 4 44
20 7 12 5 11 20 6 44 5 45 20 6 4 6 12 20 5 18 6 40 20 4 46 7 7 20 4 38 7 25 20 4 53 7 19 20 5 19 k 6 47 20 5 46 6 1 20 6 13 5 17 20 6 45 4 46 20 7 11 4 45
21 7 12 5 12 21 6 43 5 46 21 6 3 6 13 21 5 17 6 41 21 4 46 7 7, 21 4 38 7 25 21 4 54 7 18 21 5 20 6 45 21 5 46 5 59 21 6 14 5 15 21 6 46 4 46 21 7 11 4 45
22 7 11 5 13 22 6 41 5 47 22 6 1 6 14 22 5 16 6 42 22 4 45 7 8 22 4 38 7 25 22 4 55 7 17 22 5 21 6 44 22 5 47 5 58 22 6 15 5 14 22 6 47 4 45 22 7 12 4 46
23 7 11 5 14 23 6 40 5 48 23 5 59 6 15 23 5 14 6 43 23 4 44 7 9 23 4 38 7 25 23 4 56 7 16 23 5 22 6 43 23 5 48 5 56 23 6 16 5 13 23 6 48 4 45 23 7 12 4 46
24 7 10 5 15 24 6 39 5 49 24 5 58 6 16 24 5 13 6 44 24 4 44 7 10 24 4 39 7 25 24 4 56 7 16 24 5 23 6 41 24 5 49 5 55 24 6 17 5 12 24 6 49 4 44 24 7 13 4 47
25 7 10 5 16 25 6 37 5 50 25 5 56 6 16 25 5 12 6 45 25 4 43 7 11 25 4 39 7 26 25 4 57 7 15 25 5 24 6 40 25 5 50 5 53 25 6 18 5 10 25 6 50 4 44 25 7 13 4 47
26 7 9 5 17 26 6 36 5 51 26 5 55 6 17 26 5 11 6 45 26 4 43 7 11 26 4 39 7 26 26 4 58 7 14 26 5 24 6 39 26 5 51 5 51 26 6 19 5 9 26 6 51 4 44 26 7 14 4 48
27 7 8 5 19 27 6 35 5 52 27 5 53 6 18 27 5 9 6 46 27 4 42 7 12 27 4 40 7 26 27 4 59 7 13 27 5 25 6 37 27 5 52 5 50 27 6 20 5 8 27 6 52 4 43 27 7 14 4 49
28 7 7 5 20 28 6 33 5 53 28 5 52 6 19 28 5 8 6 47 28 4 41 7 13 28 4 40 7 26 28 5 0 7 13 28 5 26 6 36 28 5 52 5 48 28 6 21 5 7 28 6 53 4 43 28 7 14 4 49
29 7 7 5 21 29 5 50 6 20 29 5 7 6 48 29 4 41 7 14 29 4 40 7 26 29 5 0 7 12 29 5 27 6 34 29 5 53 5 47 29 6 22 5 6 29 6 54 4 43 29 7 15 4 50
30 7 6 5 22 30 5 49 6 21 30 5 6 6 49 30 4 41 7 14 30 4 41 7 26 30 5 1 7 11 30 5 28 6 33 30 5 54 5 45 30 6 23 5 4 30 6 55 4 42 30 7 15 4 51
31 7 5 5 23 31 5 47 6 22 31 4 40 7 15

i
31 5 2 7 10 31 5 29 6 31 31 6 24 5 3 31 7 15 4 52

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á  QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN CÓRDOBA EN EL AÑO 1889
ENERO

Día 1. Luna nueva á las 8 j  49 minutos de Ja noche en 
Capricornio.

Día 8. Cuarto creciente á las 12 y 21 minutos de la noche en 
Aries.

Día 17. Luna llena á las 5 y 18 minutos de la mañana en 
Cáncer.

Día 24. Cuarto menguante á las 3 y 38 minutos déla tarde en 
Escorpio.

Día 31. Luna nueva á las 8 y 51 minutos de la mañana en 
Acuario.

FEBRERO

Día 7. Cuarto creciente á las 8 y 39 minutos de la noche en 
Tauro.

Día 15. Luna llena á las 9 y 58 minutos de la noche en Leo.
Día 22. Cuarto menguante á las 11 y 36 minutos de la noche 

en Sagitario.

MARZO
Día 1. Luna nueva á las 9 y 42 minutos de la noche en 

Piscis.
Día 9. Cuarto creciente á las 5 y 40 minutos de la tarde en 

Géminis.
Día 17. Luna llena á las 11 y 28 minutos de la mañana en 

Virgo.
Día 24. Cuarto menguante á las 6 y 35 minutos de la mañana 

en Capricornio.
Día 31. Luna nueva á las 11 y 18 minutos de la mañana en 

Aries.

ABRIL
Día 8. Cuarto creciente á la una y 28 minutos de la tarde 

en Cáncer.
Día 15. Luna llena á las 9 y 59 minutos de la noche en 

Libra.
Día 22. Cuarto menguante á la una y 37 minutos de la tarde 

en Acuario.
Día 30. Luna nueva á la una y 46 minutos de la madrugada 

en Tauro.

MAYO
Día 8. Cuarto creciente á las 6 y 23 minutos de la mañana en 

Leo.
Día 15. Luna llena á las 6 y 23 minutos de la mañana en 

Escorpio.
Día 21. Cuarto menguante á las 9 y 34 minutos de la noche

en Piscis.
Día 29. Luna nueva á las 5 y 0 minutos de la tarde én Gé- 

minis.

JUNIO
Día 6. Cuarto creciente á las 7 y 42 minutos de la tarde en 

Virgo.
Día 13. Luna llena á la una y 39 minutos de la tarde en Sa

gitario.
Día 20. Cuarto menguante á las 7 y 16 minutos de la mañana 

en Piscis.
Día 28. Luna nueva á las 8 y 34 minutos de la mañana en 

Cáncer.

JULIO
Día 6. Cuarto creciente á las 5 y 40 minutos de la mañana en 

Libra.
Día 12. Luna llena á las 8 y 43 minutos de la noche en Ca

pricornio.
Día 19. Cuarto menguante á las 7 y 26 minutos de la tarde 

en Aries.
Día 27. Luna nueva á las 11 y 41 minutos de la noche en 

Leo.
AGOSTO

Día 4. Cuarto creciente á la una y 8 minutos de la tarde en 
Escorpio.

Día 11. Luna llena á las 4 y 24 minutos de la mañana en 
Acuario. >

Día 18. Cuarto menguante á las 10 y 32 minutos de la maña
na en Tauro.

Día 26. Luna nueva á la una y 41 minutos de la tarde en Virgo.
SEPTIEMBRE

Día 2. Cuarto creciente á las 7 y 15 minutos de la noche en 
Sagitario.

Día 9. Luna llena á la una y 33 minutos déla tarde en Piscis.
Día 17. Cuarto menguante á las 4 y 30 minutos de la mañana 

en Géminis.
Día 25. Luna nueva á las 2 y 23 minutos de la madrugada en 

Libra.
OCTUBRE

Día 2. Cuarto creciente á la una y 14 minutos de la ma
drugada en Capricornio.

Día 9. Luna llena á la una y 6 minutos de la madrugada 
en Aries.

Día 16. Cuarto menguante á las 12 y 18 minutos de la noche 
en Cáncer.

Día 24. Luna nueva á las 2 y 7 minutos de la tarde en 
Escorpio.

Día 31. Cuarto creciente á las 8 y 11 minutos de la mañana 
en Acuario. $

NOVIEMBRE
Día 7. Luna llena á las 3 y 46 minutos de la tarde en Tauro.
Día 15. Cuarto menguante á las 8 y 17 minutos de la noche 

en Leo.
Día 23. Luna nueva á la una y 24 minutos de la madrugada 

en Sagitario.
Día 29. Cuarto creciente á las 5 y 10 minutos de la tarde en 

Piscis.
DICIEMBRE

Día 7. Luna llena á las 9 y 33 minutos de la mañana en 
Géminis.

Día 15. Cuarto menguante á las 2 y 39 minutos de la tarde 
en Virgo.

Día 22. Luna nueva á las 12 y 33 minutos del día en Ca
pricornio.

Día 29. Cuarto creciente á las 4 y 57 minutos de la mañana en 
Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 19 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.

Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera.
Día 19 de Abril, Sol en Tauro.
Día 20 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer. Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 22 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 22 de Septiembre, Sol en Libra. Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.

, Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el día 20 de Marzo á las 9 y 32 minu
tos de la mañana.

El estío entra el día 21 de Junio á las 5 y 51 minutos de la 
mañana.

El otoño entra el día 22 de Septiembre á las 8 y 19 minutos 
de la noche.

El invierno entra el día 21 de Diciembre á las 2 y 33 mi
nutos de la tarde.

ECLIPSES DE SOL Y  DE LUNA

ENERO 1.°
Eclipse total de Sol, invisible en Córdoba.
El eclipse principia en la Tierra á 6 horas, 38 minutos, 7 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 173° 40' al O. 
de San Fernando, y latitud 31° 36' N.

El eclipse central principia en la Tierra á 7 horas, 59 mi
nutos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 174° 
42' al O. de San Fernando, y latitud 53° 7' N.

El eclipse central á mediodía sucede á 8 horas, 51 minu
tos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
en la longitud de 131° 45' ai O. de San Fernando, y latitud 
36° 45' N.

El eclipse central termina en la Tierra á 9 horas, 44 mi
nutos, 9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 
88° 4' al O. de San Fernando, y latitud 52° 16' N.

El eclipse termina en la Tierra á 11 horas, 5 minutos, 
4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 89° 41' al O. 
de San Fernando, y latitud 30° 36' N.

Este eclipse será visible en gran parte de la América Sep
tentrional, en parte del Océano Pacífico y en una pequeña 
parte del Atlántico.

e n e r o  17
Eclipse parcial de Luna, visible en Córdoba.
Principio del eclipse á las 3 y 40 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 5 y l l  minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 6 y 41 minutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa, 

en una pequeña parte de Asia, en gran parte de Africa, en 
las dos Américas, en el estrecho de Behering, en el Océano 
Atlántico, en gran parte del Pacífico, en el Mediterráneo, en 
el Mar Polar Artico y en una pequeña parte del Antártico. j

El fin de este eclipse será visible en parte de Europa, Asia 
y  Africa, en las dos Américas, en el estrecho de Behering, en 
casi todo el Océano Atlántico y Pacífico, en el Mar Polar Ar
tico y  en una pequeña parte del Antártico.



V a lo r  de la máxima fase 6 parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte austral del limbo, 0*696, tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 46° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto dei limbo ae ésta que dista 57° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

ju n io  27

Eclipse anular de Sol, invisible en Córdoba.
El eclipse principia en la Tierra á 17 horas, 41 minutos, 3 

segundos,'tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud da 15° 0' al E. 
de Sao Fernando, y latitud 21° 16' S.

El eclipse central principia en la larra á 18 horas, 56 mi
nutos, 0 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en. la longitud de 
2° 39' ai E. de San. Fernando, y latitud 32° 39' S. ■

Él eclipse central & mediodía sucede á 20 horas, 32 m inu
tos, un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, en. la longitud de 52° 43' al E. de San Femando, y lati
tud 9o 49' S.

El eclipse central, termina en la Tierra á 22 horas, 14 mi
nutos, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 
104° 10' al E. de San Fernando, y latitud 27° 40' 8.

El eclipse termina en la Tierra á 23 horas, 29 minutos, 2 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que io ve se halla en la longitud de 91° 20' al E. 
de San Fernando, y latitud 16° 10' S.

Este eclipse será visible en parte de África, en una peque 
ña parte de Asia y Australia, en el Océano Indico y en parte 
del Atlántico.

ju lio  12 .

Eclipse parcial de Luna, visible en Córdoba.
Principio del^eclipse á las 7 y 24 minutos de la tarde.
Medio del eclipse á las 8 y 35 minutos de la noche.
Fin del eclipse á las 9 y 46 minutos de la noche.
El principio de este eclípse será visible en gran parte de 

Europa y Asia, en. Africa y Australia, en las islas Filipinas, 
en parte del Océano Atlántico y Pacífico, en el Indico^ en el 
Mediterráneo y en el Mar Polar Antartico.

El fin de este eclipse será visible en casi toda Europa, en 
África, en gran parte de Asía, Australia y América Meridio
nal, en casi todo el Océano Atlántico, en el Indico, en el Me
diterráneo y en el Mar Polar Antartico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte boreal del limbo, 0£481, tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer coatacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 39° áe su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará

en un punto del limbo de ésta que dista 45° de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

d ic ie m b r e  21 y  22 .

Eclipse total de Bol, invisible en Córdoba.
 ̂El eclipse principia en la Tierra el día 21 á 21 horas, 52 

minutos, 0 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y ol primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 
53° 17' al O. de San Fernando, y latitud 11° 21' N.

El eclipse central principia en i& Tierra el día 21 á 22 ho
ras, 48 minuto-!, 3 segundos, tiempo medio astronómico de 
San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la lon
gitud de 65° 46' al O. de San. Femando, y latitud 14° 53' N.

El eclipse central á mediodía sucede el día 22 á 0 horas, 
27 minuto a, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, en la longitud de 7o 10' al O. de San Fernando, 
y latitud 12° 36' S.

El eclípse cent nú termina en la Tierra el día 22 á2 horas, 
10 minutos. 6 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 54° 52' al E. de San Fernando, y latitud 5o 11' N.

El eclipse- termina en la Tierra el día 22 á 3 horas, 7 minu
tos, 0 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 42° 19' 
ai E. de San Fernando, y latitud Io 38' N.

Este eclipse será visible en gran, parte de Africa, en parte 
de Asia y de la América Meridional, en una pequeña parte 
de la Septentrional, en parte del Océano Atlántico é Indico y 
en una pequeña parte dei Pacífico.

M IN IST E R IO  D E L A  G O B E R N A C IÓ N

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E B  E N E  F I C E  N C S A  Y  S A N I D A D

Sección de Sanidad.—Negociado de Estadística.

RELACION de las inhumaciones, elasiñeadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 8 de Septiembre.

g . go £f o & 
£ 2  Años CLASIFICACION CALLES g, g
P! SEX0S de edad. ESTAD° de la enferme dad. 6 lugar de! falleciente. OBSERVALES g S* pu [ •- CP • g-

SEXOS
Años 

áe edad.
ESTADO

CLASIFICACIÓN 
d e  la  e n f e r m e d a d .

CALLES
tf lugar del fallecim iento. OBSERVACIONES

1 Varón •. 6 Soltero...  Difteria.. . .  .. . Obispo Sancha ..................  » 22 Hembra.. 28 Soltera. . Tuberculosis.......... Paseo Acacias............... >
2 Tdpm ,*« 32 ^Viudo . .  Tuberculosis . .  C o r r e d e r a . » 23 Idem .. . . 54 Viuda. . . Endocarditis......... Dos Amigos............... . ;>
3 Idem 4m  Soltero. ♦ Bronquit*s.•. . . .  PlazaLavctpiés. . . . . . . . . .  » 24 Idem o c. . 35 Casada.. Congestión............ San Leonardo.......... .. »
4 Idem . . .  7 m Idem .. . .  Idem........................  Espíritu Santo........ ....... » 25 Idem. . . . 1 Soltera. . Bronquitis.............. Paseo Delicias.................... ¡>
5 Idem . 3 m Idem ..<* • Indigestión............ Bravo M orillo.....................  » 26 Idem. . . . 1 Idem.... . Idem........................ Lavadero Puente Segovia. » 

Santa Teresa............. .. »6 ídem .. . .  6 Idem . . . .  Laringitis.. . . . . . . .  Rivera de Curtidores... . .  »  27 Idem .. . . 1 Idem .. .  • Tabes.......................
7 ídem • . 2 Idem . . .  Sarampión. . .  • • • • Caravaca . . . . . . . . . . . . . . .  » 28 Idem. . . . 1 ídem .. . . Tos ferina................ Don Martín........................ »
8 Idem. . .  2 Id e m .... D e r r a m e .. . . . . . . . .  San Bernardino........... »> 29 Idem .. . . ] m. Idem. . . . Idem........ .............. Hermosilla.......................... »
9 Idem • 4 m Idem* . .  Pneumonía......... Mesón Paredes.. . . . . . . . .  »  30 Idem .. . . 2 Idem. . . . Idem.................... Idem ........... ....................... $

10 Idem. . 68 Casado.. Catarro.................... Hospital provincial..........  »  31 Idem .. 1 Idem. . . . Anemia................... PeñueLs.............................. »
11 ídem * 17 s<útero. • ■ Tifus . .«.. o * • <■. • T dem........ *................. .......  » 32 Idem. . . . 2 m. Idem .. . . Fiebre............... Paseo Delicias...................  »
12 [r)em 19 Idem . . .  Tuberculosis. „ » . . .  ídem  ̂ 33 ídem . . . . 2 rn. Idem .. . . Tabes................. Doctor Fourquet................ •>
13 Idem . 45 Casado . Suicidio . .  . Palma..................*............. Judicial- 34 Idem .. . . 11 m. Idem. . . . Bronquitis.............. Galileo.........  ........ ...........  »
14 Idem . . .  . . ................Congestión.......... .......................... Idem* 35 Idem. . . . 2 Idem .. . . ídem. . . . . . . . . . . . . Tejar de Vargas................  »
15 Idem . 67 V iudo. . ,  Apoplegía.............. Ronda Santa Bárbara.. . .  » 36 Idem. . . . 71 Viuda. , . Infección................ Villergas.............................  »
16 ídem . . .  14 Soltero. . Tuberculosis*,........ Tudescos..............................  » 37 Idem .. . . 28 Idem .. . . Tuberculosis.. . . . . Hospital provincial..........  »
17 Hembra . 40 Soltera- . Reumatismo . . . . .  Hospital Princesa.. . . . . . .  & 38 Idem .. . . 90 Idem. . . . Enteritis.............. Idem id...............................  p
18 Idem 80 Vnida» . .  C o n g e s t i ó n . T d e m  de Jesús.__________  5> 39 Idem. . . . 44 Idem .. . . Tuberculosis.......... Ave María.......................... »
19 Idem .. . .  77 Idem .. . .  Pelagra........... . Idem provincial................  » 40 Idem .. . . 48 Casada. . Congestión. . . . . . . Santiago.............................  »
20 Idem .. . .  56 Idem .. . .  T ifus...................... * Idem id ................... ..........  > 41
21 Idem .. . .  15 Soltera. .  Lesión cardiaca___  R ollo........................... ..... »

Total de inhumaciones: 40 y  un feto. =  Varones

(dem-----

16; hemb

Feto, 

ras 25,

Plaza Dos de Mayo.. . . . . .  »

(= D e  dift¡eria un niño.
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RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 9 de Septiembre.

I I<B 2 P o
• p. . ©

SEXOS
Años 

de edad.
ESTADO

CLASIFICACIÓN 
d e la  e n f e r m e d a d .

CALLES 

«5 lugar del fallecim iento.
OBSERVACIONES

N
úm

ero 
de 

ord
en

....

SEXOS
Anos 

de edad.
ESTADO

CLASIFICACIÓN 
d e la  e n f e r m e d a d ,  .

CALLES

<5 lugar del fallecim iento. observaciones

1 Varón. . .  
Idem. . . .  
Idem. 
Idem ,. . .  
Idem .. . .  
íd em .. . .  
Idem .. . .  
I d e m .... 
Idem. .
Idem-----
Idem .. . .  
Idem.
Idem-----
Idem .. .  ¿ 
Idem .. . .  
Idem... . .
Idem___
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Idem .. , .  
Id e m ... .  
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Id e m .... 
Idem .. , .  
ídem. - * * 
Idem .. . .

2 Soltero... 
Idem. . . .
Idem___
ídem .. . .  
V iudo, . .  
Soltero...
Idem___
Idem .. . .
Idem___
Idem___
Idem. . . .  
Idem . . . .  
Idem .. *. 
Idem«. *.
Idem___
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Casado.. 
Soltero. . 
Casado... 
Idem .. . .  
V iu d o .. .  
Casado. .  
Viudc¿. . .  
Casado.. 
Idem. . . .  
Idem .. . .

Difteria.. . . . . . . . . . Beata Mariana............... » 28 Varón. . . 1 Soltero.. Meningitis.............. Palafox................................
2 1 Idem........................ Divino Pastor.................... » 29 Idem .. . . 64 Casado. . Pulmonía................ Embajadores...................... p
3 4 

29 
80
5
4 m. 
8 d. 
7m .

Idem................
Tn herrulorcis. . . . .

S ierpe.., . . . . ............ . . .
Hospital provincial . •

» 30 Idem. . . . 7m . Soltero. . Tabes............ . Carranza......... ................... %
4 » 31 Idem .. . . Feto. Carmen. *.......................... p

5 Senectud . .  . . . Bnsvo M urillo.. . . . . .  . . . » 32 ídem .. . . Idem. Lanzas Agudas................. p

6
7

Tabes. » . . . . Quintana } .......................... » 38 ¡ Hembra.. 5 Soltera. . Difteria.. . . . . . . . . . Lavapiés............................. p

Atreosia . . . . . . . Hospital provincial........... » k 34 Idem .. . . 63 Viuda. . . Catarro............ . Hospital provincial...........
Carretera Extremadura,.

p

8 Enterocolitis.......... T esoro .................... » 35 Idem . . . . 12 Soltera.. Pneumonía......... p

9 Enteritis ................ Corredera...« . . . .............. » » 36 Idem .. . . 3 a Idem. . . . E uteritis.................. Cardenal Cisneros........... p

4 10 4 m. 
1

Apoplegía ........ ... Buenavi*ta......................... » 37 Idem. . . . 1 Idem .. . . Fiebre..................... San Hermenegildo............ p
11 Bronquitis............... Oso.. ........ .. & 38 Idem .. . . 3 m. Idem ., , . Falta de desarrollo. Zaragoza............................. $
12
13
14

2 d. 
1 
1

Insuficiencia........ Humilladero...................... p 39 Idem. •.. 8 d. Idem ..» . Gastritis.................. Embajadores............ . p
Dentición . . . Blasco Caray.................. » 40 Idem .. . . 1 Idem .. o. Meningitis.............. Toledo.................................
Catarro . . .  . . . . . . Ensilla.. . . . . . . . . . 5 . . . .  , » 41 Idem .. . . 4 Idem. . . . Accidentes............. Leganitos........... p

15 4 m. 
1

Raouitis . . . .  . Regalada,. .................... » 42 Idem. . . . 18 d. íd em .. . . Átrepnia.................. Inclusa...............................
16 Tabes...................

Tuberculosis . . .
San Bernabé...................... » 43 Idem ..» . 60 Viuda.. . Enterocolitis.......... Hospital provincial..........

17 30
26

Hosnital nrovinoial » 44 Idem .. .  * 48 Soltera... Carcinoma.............. Idem id ...............................
18 Inedia..................... Idem id............................... 45 Idem----- 58 Viuda. . . Congestión.............. Ronda Santa Bárbara. . . . p
19 10 m.

57 
66 
56
58 
62 
27 
43 
34

Viruela.................... Delicias.............................. » * 46 Idem.,  > .* 48 Idem .. . . Reblandecimiento.. Hospital Orden. Tercera . .  
Callejón del Mellizo.. . . . .

p
'20 Pulmonía................ Atocha ............................. . > 47 ídem .. . . 36 Casada... Pneumonía.. . . . . . . . »
21 Congestión.. ■ . . . Víriato................................. p 48 Idem. . . . 22 ídem . . . . Enteritis.................. Atocha........................; .  0. p
22 Hemorragia . . .  *. Paseo Melancólicos . » 49 Idem .. . . 62 Vi ai da. *, Endocarditis. . . . . . Vergara............................. p

23 Con cuestión . . . . Hortaleza.................. .. . p 50 Idem .. . . 12 Soltera.. Tuberculosis.......... Reloj.................................... p
24 Infección . . . . . . Lope de V ega ................ ... * 51 Idem .. . . Feto. San Mateo................... p
25 Meningitis............. Alcalá................................. p 52 Idem Idem. Inclusa................................
26 Tisis........... . ......... .. Corred era............................ p . 53 Idem. . . . Idem. Blasco Garay...................... p

27 Tuberculosis. . . . . . Hortaleza........................ »

Total de inhumaciones: 48 y 5 fetos. =  Varones 32; hembras 21. =  De difteria 3 niños y una niña.=Total 4.
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MINISTERIO DE FOMENTO
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RELACIÓN de ¡os servicios prestados por la  fuerza del Cuerpo en todo el mes de la f e c h a ,  respecto & la guardería forestal

Denuricias
pov hurto 

ds -maderas 
y leiias.

Denuncias 
por- corta 

de árboles 
y leñas-

Denuncias
oor extrac Roturacio

Numero do 
delincuen
tes por da

DE^Ü&SGiúS
POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NÚMERO

d e  ca b e za s  y  especies á  que  corresponden
t o t a l

de denuncias.

TOTAL
TOTAL

de cabezas de 
ganado que 
pastaban sin 
autorización..COMANDANCIAS ción de fru

tos.
nes.

ños en los 
montes y 

frutos. Lanar, Cabrío. Vacuno, Cerda, Caballar,
i

Mular. Atínal.
de delincuentes 
aprehendidos..

Ma dri* o - 4 2 :>

■

» 12 950 262 197 3 10 » 6 17
1 K.

43 1 ,428
7 .07 4

475
3 .46 0
8 ,44 2

200
17.205

» 6 » » 18 5 ,10 0 1 ,9 7 4 »
10

332

» » » lo
32

8

oü
59
31
a a

S e g o v ia ,.  
ToPdo.o o. ■>

20
1

7
»

1
»

s-
»

51
5

425
1 .100

40
2 .0 2 8 »

»
»

40

P
p

27

»
p

14 10 11 » 39 2 ,9 4 7 428 » » » 49 oO

Gindpd R e a l . . . . . . . . . . . . » » » v* » » 200
258

» >
81

p
1 2

p I
13

»
16

Gerona • >> » V » ! 16.856 » p

Barcelona » >> 2 8 •» » )> p p p p p s-

L é r í t í - . • a » » » > » » » » » » » » 9
H

9
89

9 .8 2 7
1 .37 4
1.893
1 .22 8

248
985

»
»

Tarríí go n a . . . . . . . . . . . . . .
Córdoba
Sev í - ><5 . . . . . . . ....... . , , . .

1
»
» ’

3
3
1

»
»
»

»
»
»

6
7
2

87
7 .63 8

570

2
1 .47 3

503

$
63

113

»
617
117

p
30

»
8

14
13

p
8

57
30

1
»
»
»
p

D
86
30
18
52

4
21

2
1

1
7
2  

12 
49

4
10

3
»

Q 'ió v , , ______. . . . . . . . 1 » 4 » 12 504 1 .18 4 117 41 4

Valencia--------- . . . . . . . . . .
Ca&reiión
Bñk'aiío . . . . . . . . . . . . . . .
P on teved ra .......................... j
Lu go

2
»

3
»
■»

3
í
2
1

»

B8
»

4
» :

1 i

i

»
10

»

42
i  i

10
13 1

»

1 .016
239
771
»

209
9

97

»

2

»
»
»

»

117
»
»

»
p
»
p

»- 
> ■ 
p 
p  
p

Coruña . . . . . .  o. . . . . . . . . » » » ; » » » » » » p » » »

Orense » »
;

» i » » »
594

» »
50

p
200

p
1i

»
36
61

p
O O 13*888

2 .4 2 8  
486 

25 .5 4 8  
417 

3..495  
3 .2 6 2  
1 .867  
2 .7 6 5

Huesca . • 1 otj 4 i » 54 | 11 ,080 lo 083 » h b
61

AT eru el,* , 1 60 » ! » 61 .2.327 99 » » p
12

1 1

Z ara°ora, „ . . . . 1 1 2 ! 1 4 307 62
2 .0 6 7

14 » » 1 O
103

12

4
35 
16 
76
36 
10 
58 
17

Granada , . . . . . . . . . . . . . . 2 12 » ; 22 23 .4 4 7 34 » » » »

Jaén „ . . . . . . . . . . . . . . . . ' 5 7 » i 16 25 376 16 » p »

VaPadolid 10 29 » '  i » 54 3 .46 7 24
100

» » » 4
21

m
16

Zam ora , . . » 2 1 ¿ 29 1 .697 1 .444 » p »

Salamanca» » o*6 3 j » 10 1 ,84 2 25
485

»
182

p
10

p p
22  

8  
15 
20 1

A v i l a , , .......... 3 3 2 i 1 16 1 .08 9 999 p p

Oviedo. » 7 i  : » 17 » »
180

$
19

» »
53 14)82  

4 .34 6  
698 

1 .24 7  
- 1 ,49 5  

326 
1 .464

León . * >> » : 2 58 1 , lo.L 598 » »
3

»
23OPal en cia 4 j 1 » í » 11 4 .0 2 5  - 314 »

83 201
p 4

Badajoz » í » i  ! 2 310 102 p '9 9 7
11
43
25
51
13
2o

ti
18
33
37
96
19O/?

Cáceres. . .  . 1 | 1 i ! 1 14 600 847 »
12

x-
422

»
83

P
16

P
15

Huel va » 1 7 » í » 12 200 747

Logroño 2 1 34 » 1 » 37 278 48
59

p
2 2

p
3

p

Bularos 4 36 8 » 83 1.071 304 5
Santan der 6 12 3 » 28 | » » 5 p p » D
S ñ r i a - o . . . . . . . . . . . . . . . 9 17 » 36 » » p » -DO »

V-izca ya, » » » i » p p p » » b

Gui púz c oa . . . . . . . . . . . . . » » » » » » » 9 p. » A »
1
1

»
4

i í\

á.
A la v a ..............
Navarra ..................................

1 4 -  Tercio.' f f ............

»
»

»

»
»
»
s>

>
»
» •

»

»

»
»
»
»

239
»

80

5
»

16

4
»
»

50

>

>
»

p
p
p
p

P

9
28

p

■ 4:
1
2
4
5 -

i

U:
244  

' 28  
96

220
370
302

4 Ecarte . . . . . . , , . . 2 2 1 » 16 220 >> p 9 » 1U
7

OAMurcia. 2 » 2 6 325 45
80

»
38

»
19

289

9 »

Alb«cetfi 3 » » : 1 4 í 170
160

P
11 50

<c4: ¿■‘de
9A

Málaua , t , . . . . . . . . . . . . . 4 8 2 1 1 39 j 640 2 .57 9
45

256 loo  
11 1 4

O« O •’.) 
QQQ

Alm ería . s* > S i » 14 344 * » » » 'p I I l-i <QO¿/

Guardifi s j ó venes . . . . . . . » » » » » p P > 9

T o t a l 106 - 283 93 18 719 9 4 .058 2 0 .0 8 8 3 .0 1 5 1 .988 521 308 285 1 .07 0 1 .09 5 120 .263

s •

Notas.—1.a Del roñado anteriormente relacionado bar, sido denunciadas por segunda vez 5.513 cabezas de lanar y 1.413 cabrío. 
2 a Be hao vendando además 154 denuncias por infracción á la ley de Caza.

Madrid. 31 da J di < de 1888 “ Hay un sello en tinta, que dice: Dirección generad ae la (ruaraia cw%L

MINISTERIO DE FOMENTO. |

Dirección general de instrucción pública.
Curo FívMnla en el &rb 7.° del Real decreto

de 13 do“ a jvemoAs c •- i830,•. ha. es- üúbli :o, á los electos del 
arK n m  8.° cMi camm • < que el Tribunal para las opo-
sícF rw  á la c- m Y . de C Al< l  de Obstetricia, Tacante en la 
Facultad do M dienu i -  Ja Universidad central, queda consti
tuido en } r pígniente I nía a:

Presidente: D, Julián Calleja.
Vocales: D. José Hoz Benito, D. Francisco rleP. Campa 

y Porta, D. Andrés del Basto, D.-Francisco Cortejarena, Don 
Francisco J. Santero y D. Francisco Osorio.

Su Dientes: D. Francisco Criado y Aguilar y D. Gabriel 
Alarcón,

Los O..U ií re á k  mencionada Cátedra son: D. Fernán•• 
do Pe L<y G a’ 1 Ly D. José Eubio y Arguelles, D. Antonio 
F erc í~ C’ -a c^ , IX Juan de Dios Peinado, D. Enrique de
Isla y Bcbiuiburií, D, Arturo Redondo y Carrancspb D* Ri
cardo Diez y Sánchez, I). Benigno Morales y Arjona, D. Fran
cisco G. L. López y Rodríguez, D. Mario González de Segó- 
via, D. Miguel’A. Fargas y Roca y B. Eugenio Gutiérrez y 
González.

Todos han acreditado reunir las condiciones exigidas en 
la convocatoria, excepto el último, que deberá justificar ante 
el Tribunal hallarse en posesión de los derechos civiles.

Madrid 11 de Septiembre de 1888.=E1 Director general, 
E. Nieto.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Administración del Correo Central,
DIA. 10

Cartas detenidas por falta de dirección 6 de franqueo 
en este día.

Núm- 124 Celestino González—Vicálvaro.
125 Andrea Manzano.— Santander.
126 Cirilo Librero.—Pastrana.
127 Luis María de Troy.—Zaragoza.

Núm. 128 José Pazos.—Barcelona.
129 Joaquín. Anón.—Oasanal.
130 Nicolás Fernández.—N&vahermosa.
131 José Ob&be,—Algartmello.
132 M ms Martínez. —Villar de Sismada.
133 Francisco Gix,—Badales a.
134 Mercedes Garda.—Gijón.
135 Saturio Alonso.—Ch&martín.
136 Germán Quevedo.— Pina de Esgueva.
137 María B  .'Zfrü o .—** Ooruna*
138 Carmen Martín.—Sin dirección.
139 Isidro Rodríguez.—Ide,m. - 
140- Ramón Soler y Sala.—Idem.
141 María Billón.—Ohamartím
142 Miguel Cortés.—Carabanchsl.
143 Vicente Fernández.—Focella.

Madrid 11 de Septiembre de 1 8 8 8 . El Administrador, 
P. O., E o genio de Yekseo.

Estación Geatral de Telégrafos.
DÍA 11

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á ios destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Huesea   Manuel Laguna.—Lista Telégrafos.
París  ........ Encalambre.—Sin senas.
Coruña. ............  Gerardo Parra.—Correo.
San Ildefonso .... Francisco Lorenzo.—San Bernardo, 35.
Oviedo  ..............Diego Montes.—Tesoro, 11, principal.
Bilbao..................Julián Settier.—Mayor.
Berlín..................Algust Klein.—Sin señas.
Cádiz   José Coto, Alférez.— Gobierno militar.
E eus................. S. B. José Amorós.—Preciados, 27, segun

do (ausente).
Almería_______  María Rivas.—Pez, 20, segundo izquierda.
Idem....................Idem id.
V i l l  a v i  c i o  s a

Odón................Gorostigui. — Birección Carabineros (au-
, sen te).

Estación de origen. Nombre y dom icilio del destinatario.

A randa. ........ . Pablo Garcít.—Fuentes,, 13.
S e v illa .... Sr. Armero.—Preciados, 47.
León (enlace) . . .  José Puehet. — Mayor, 67 ó 69, tercero iz

quierda.
Mérida  ............ .. Mateo Díaz. Sin señas.
Málaga . . . . . . . . .  Joan Rizada.— San Miguel, 3, principal.
Coruña . . . . .  Doña Sofía Parnici&.^-’Sm señas.
Barcelona Viuda E. XX Digaeperte y Compañía.

Noroeste.

Almería . . . . . . . .  Conde de Doeya. — Marisa Ancha, 92, se
gundo derecha.

Gra nada . . . . . . . .  Camilo Escudero.—Paseo de Areneros, 17,
piso tercero.

Barco,. .    Santiago Vidal. — Ferraz, 17, hotel deseo- , •
nocido.

•/
Oeste,

Baranda.............. Mariano Asenjo.—Segovia, núm. 36.
Sigüenza    Juan García.—Segovia, 8.

Sur. ■

Barcelona Bruna Gil.—Doctor Fourquet, 26.
Calat&yud Francisca Sevilla.—Atocha, 32,

Madrid 11 de Septiembre de 1 8 8 8 .—Por el Jefe del Centro,
M. Moreno.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su- 

basta el servicio de los transportes que sea necesario ejecutar 
en las obras de las vías públicas municipales de esta capital, 
en sus secciones de empedrados y aceras, caminos y carretje
ras y ensanche, bajo los pliegos de condiciones y precios tipos 
siguientes:
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FACULTATIVAS
Artículo 1.° Es objeto de esta contrata:
1.° Efectuar los transportes de todas clases de m ateriales y herramientas que sean necesarios en las obras del ramo de vías publicas m unicipales de esta capital, en sus secciones de 

empedrados, aceras, caminos y  carreteras y ensanche, haciéndose estos transportes de unos á otros tajos ó puntos de obra, de éstos á los depósitos del ramo y viceversa.2.° La extracción de las tierras procedentes de la apertura de caja para las obras de empedrados, aceras y afirmados, así como las de los desm ontes, cuya ejecución acuerde el E xcelentísim o Ayuntam iento se verifique con los elem entos ordi 
narios del ramo en sus m encionadas secciones, transportándolas á los puntos que se le designen, y  de no hacer designación especial, á los vertederos públicos ó á los particulares que de su cuenta pueda proporcionarse el contratista.

3.° La extracción de las tierras y barros procedentes de la 
limpieza de las vías mac-adaniz&das, conduciéndolas igualm ente á los puntos antes expresados.

4.° El sum inistro de arena, bien sea de m iga para recebo de los afirmados, ó lavada ó de mina para las obras de em pedrados y aceras respectivam ente.
5.° Él sum inistro y transporte de las cubas de riego para efectuar el que sea necesario en las obras nuevas ó de reparación y conservación de las vías mac adanizadas.6.°* El arrastre de las barredoras mecánicas.7.° El arrastre de los carros de vuelo.

Ño comprende esta contrata el servicio de los transportes de materiales que para las obras se adquieran por otras contratas especiales, en las que se estipule que han de ser entregados dichos m ateriales al pie de obra.
Tampoco comprende los transportes de tierra procedentes de los desm ontes que se acuerde ejecutar por contratas, tam bién especiales, en las que se prevenga hacer juntamente aquéllos y la mano de obra.
Ni, finalmente, n ingú n otro servicio cuyos transportes, de cualquier clase que sean, estén incluidos en una contrata esp ec ia l

Art. S.° La duración de esta contrata será desde el día en 
que se otorgue la correspondiente escritura, terminando en 30 de Junio de 1893.

A  los 30 días del otorgamiento de la mencionada escritura, tendrá obligación el contratista de empezar á prestar los servicios que se le ordenen.
Art. 3.® El presente contrato se basará únicam ente en los precios tipos que se detallan en el cuadro que al final se acom  paña, y que forma parte integrante de estas condiciones, quedando indeterminado el gasto que en el \er íod o  total de la 

contrata ó en cada uno de los anos que la m ism a comprende haya de hacerse; de suerte que el contratista no podrá elevar reclam ación alguna sobre este particular, sea el que quiera el 
servicio que se le pida, quedando el Excmo. Ayuntam iento en eompleta libertad de mandar realizar el que sea necesario, 
con arreglo al desarrollo de los trabajos y  á los créditos que para los m ism os se hallen consignados en los presupuestos 
ordinarios del ramo ó en los extraordinarios que se aprueben.Sin  embargo, para fijar la m agnitud de la fianza que el contratista habrá de depositar como garantía del cum plim ien
to de su contrato, y sólo para este efecto, se calcula pruden- cialm ente que el gasto anual podrá elevarse á la  sum a de 200.000 pesetas.Art. 4.° Los vehículos que el contratista está obligado á facilitar para el servicio de las obras serán de dos clases, carros y volquetes.La cabida de la caja de los carros será de un metro cúbico como m ínim un, y de dos quintos tam bién de m etro cúbico como m ínim un la de los volquetes.

Unos f  otros estarán bien acondicionados y  corrientes de tableros y trampillas; llevarán su correspondiente conductor, y  tres caballerías los carros y una los volquetes.
Art. 5.° Las cubas para riego que está obligado á facilitar el contratista serán de las llamadas sistem a Sohi, ó sea de las que verifican el riego sin  necesidad de m anga, de cabida de 

un metro cúbico como m ínim un, montadas sobre su correspondiente carro.
Acompañarán á cada cuba las m angas y cubos necesarios para hacer la carga de agua en las bocas de riego, fuentes ú  

otros puntos de tom a, facilitándose todo este material por el contratista.
Oada carro de cuba irá tirado por dos caballerías y  guiado por su  correspondiente conductor.
Las barrederas m ecánicas y carros de vuelo serán facilitados por la Villa, estando el contratista obligado á dar para el arrastre de cada barredera mecánica una caballería con todos los arreos necesarios para el enganche y el correspondiente  conductor, y para el de cada carro de vuelo tres caballerías 

igualm ente provistas de los arreos necesarios y  el conductor correspondiente.
Todas las caballerías de que habla el presente artículo y el anterior^ serán mayores y  con las condiciones de fuerza y  demás neéesarias para llenar el servicio á que se destinan, pudiéndose desechar las que, reconocidas por un Veterinario m unicipal, no reúnan las condiciones expresadas.

Art. 6.° La arena para el recebo de los afirmados Mac-Adam  será de la conocida con el nombre de arena de m iga, ó sea de 
clase areilloarenosa, y provendrá de los puntos que se designen  por la Dirección facultativa.

La arena para las m ezclas, para las obras de las aceras y  dem ás que sean necesarias, será arena viva de m in a , provi
niendo igualm ente de los puntos que se marquen al contratista  por la indicada Dirección.

La' arena para los empedrados será lavada, de río, que provendrá del lecho del Manzanares, debiendo estar bien exenta  de tierra, piedras ú otras sustancias que puedan ser perjudiciales á su empleo.
Art. 7.° Ei número de carros, volquetes y  cubas de riego 

que para efectuar el servicio ha de sum inistrar el contratista, así como los medios de arrastre para barrederas y carros de vuelo, será m uy variable, según las necesidades de dicho servicio, y con arreglo á ellas se fijará el número por las Delegaciones respectivas; pero el m áxim un de los que tendrá ob ligación de presentar el contratista será de 50 carros, 30 vol
quetes, 10 cubas de riego y el m aterial de arrastre necesario para 16 barrederas y cuatro carros de vuelo, y el m ínim un de los que la Villa se obliga á dar trabajo será de 25 carros, á 
excepción de los días en que á causa de temporales, festiv i
dades ú  otras de fuerza mayor, no pueda trabajarse en las obras.

El contratista tendrá obligación de presentar el número de carros y demás elem entos de transporte/hasta ei número fijado en el párrafo anterior todos los días en que se le pidan 
por las D elegaciones respectivas, sin excusa ni pretexto a lgu no, no p.udiendo formular ninguna reclamación por grande que sea la diferencia en el pedido de un día para otro, abonándose 
sólo el servicio que ejecuten los vehículos que se hubiesen  pedido, sin  poder reclamar nada por los restantes.¡yArt. 8.° Los pedidos de servicio se harán por las Delega

ciones respectivas al contratista de un día para otro, exp resando los carros, volquetes, cubas y demás elem entos que han de acudir á cada tajo j  los trabajos que han de ejecutar.
Art. 9.° Uno de los ejemplares del pedido, que se hará siem pre por duplicado, lo devolverá en el acto el contratista  

ó su  representante debidamente autorizado, poniendo en él el enterado.
El contratista está obligado á dar el servicio de carros, volquetes, cubas y demás elem entos que en ei pedido se le h i

cieren, sin excusa ni pretexto alguno, y si así no lo verificase, ó los carros, volquetes, cubas y demás que se presentasen no 
fueran de las condiciones fijadas, el Excm o. Sr. Alcalde Presidente, á propuesta de las Delegaciones respectivas, podrá im ponerle una m ulta de 5 á 10 pesetas diarias por cada carro, volquete, cuba ó elem ento de arrastre que falte.

Si el contratista llegara á cometer diez faltas de esta clase, podrá duplicarse la m ulta expresada por un número igual de faltas.
Incurriendo el contratista en veinte faltas, el Excmo. A yu n tamiento tendrá derecho á rescindir el contrato, con los efectos que marca el art. 23 del Real decreto de 4 de Enero 

de 1883, sobre contratación de servicios provinciales y m unicipales.
Art. 10. El m aterial de carros, volquetes, cubas y  demás elem entos que presente el contratista en cada tajo será reconocido diariamente por ios empleados del ramo, los que 

podrán desechar el que no reúna las condiciones marcadas en este pliego, debiendo reponerlo inm ediatam ente el contratista, incurriendo en la penalidad que se marca en el artículo anterior si así no lo verifica.
Art. 11. La arena, tanto de m iga para recebo como la de mina para las mezclas y  la lavada para empedrados, será re

conocida por los empleados del ramo, desechándose la que no reúna las condiciones estipuladas en este pliego.
Art. 12. E l contratista está obligado á retirar en el acto los materiales y medios de transporte que se le desechen, reponiéndolos con otros de condiciones.

Si así no lo hiciere, el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, á propuesta de la Delegación respectiva, podrá im ponerle una 
m ulta de 5 á 10 pesetas por cada falta que cometa de esta clase.

A las diez faltas que cometa, la m ulta podrá duplicarse por otras diez, y si el contratista incurriese en veinte faltas, 
el Excmo. Ayuntam iento tendrá derecho á rescindir el contrato, con los efectos que marca el ya citado art. 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

Art. 13. Las multas que puedan imponerse al contratista, con arreglo á lo que preceptúan los artículos 9, 10, 11 y  12 de este pliego, se harán efectivas de la fianza prestada por el 
m ism o como garantía del cum plim iento de su contrato, en la  forma que establece el art. 32 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, ya citado.

Arfe. 14. El contratista deberá completar la fianza siempre 
que se extraiga una parte de ella para hacer efectivas las m ultas que se le hayan im puesto.

S i á los diez días de haber sido requerido para que com plete la fianza no lo hubiere hecho, se declarará rescindido el contrato, con todos los efectos del art. 23 del citado Real decreto de 4 de Enero de 1883, según previene el art. 33 del m ism o.
Arfe. 15. Los carros, volquetes, cubas y  demás elem entos que se pidan para el servicio han de asistir diariamente al trabajo á las horas designadas para las brigadas de operarios del Excm o. Ayuntam iento en cada estación.Art. 16. Los servicios de transportes se ejecutarán de la  manera siguiente:
El servicio de los transportes necesarios para los ramos de aceras y empedrados y  paseos, caminos y  carreteras, que sean  cargo á los créditos consignados en el presupuesto del interior se harán con carros á portes.
11 de arrastre de las barrederas mecánicas, carros de vu elo y  cubas de riego se verificará á jornal, abonándose á jornal igualm ente los carros ó volquetes que se pidan para los  desm ontes ie l  interior, y en la m ism a forma, ó sea á jornal, 

todos los elementos de arrastre ó transporte que se pidan para las tres zonas de ensanche, m ientras éstas tengan presupuesto.
Art. 17. La carga y  descarga de los materiales que se ha- ja n  de transportar en ios carros á porte es de cuenta del con

tratista, sin perjuicio de que á esta operación presten ayuda 
los operarios de las brigadas del ramo, cuando se trate de losas ú  otros materiales que por su excesivo peso ó condiciones así lo exijan, ó en caso de reconocida urgencia, y  previa la orden correspondiente.

La carga y  descarga de los carros, volquetes, carros de vuelo y de cualquier transporte que se haga á jornal se hará por el conductor del vehículo, ayudado por los operarios de la Villa.
Art. 18. Por los empleados de las Delegaciones respecti

vas y por ios dependientes del contratista se llevarán notas diarias del número de carros, volquetes, cubas y demás elem entos de transporte que se empleen, consignándose respecto á los que trabajen á porte el número de los que hayan hecho y la clase, así como la arena de río que se sum inistre.Art. 19. Los precios tipos que han de servir de base para 
el servicio á que esta contrata se refiere serán los que se detallan en el cuadro que al final seacqm pana y  que forma parte integrante de estas condiciones, deduciendo de los m ism os la baja ó mejora del remate si la hubiere.

En los carros, volquetes, cubas y  demás elem entos de 
transporte á jornal, estos tipos se aplicarán por jornales en teros ó medios jornales, entendiéndose por medio jornal cual
quier fracción de día, siempre que no exceda de cinco horas 
de trabajo.Si después de hecho el pedido de un día para el sigu iente, 
no pudiera trabajarse á causa del mal tiempo úotra cualquiera, á juicio de la Delegación respectiva, el contratista retirará el material que se le hubiese pedido sin empezar á trabajar, y  
sin que por ello tenga que abonársele nada por razón de jornal, indem nización de daños y  perjuicios ó cualquiera otra.

Art. 20. Al final de cada mes se hará por la Dirección facultativa del ramo el resumen de todo el servicio que durante el m ism o haya prestado ei contratista, con arreglo á las notas  
de que habla el art. 18 del presente pliego, haciéndose la opor
tuna confrontación de acuerdo con el expresado contratista ó persona com petentem ente autorizada por el m ism o, y aplican
do los precios que se determinan en el art. 19, se formarán las 
relaciones valoradas de todo el servicio ejecutado por el con
tratista, á las que el mism o ó su representante prestará su  
conformidad, poniendo el V.° B.° lo sa r e s . Delegados respec
tivos.Art. 21. E l importe del servicio verificado por el contratis
ta se le acreditará al mismo por m edio de certificaciones m ensuales que expedirá el Ingeniero Director facultativo del ramo y  visadas por los Sres. Delegados respectivos, y  á las  
que se acompañarán las relaciones valoradas de que habla el 
artículo anterior.

Desde la fecha de. dichas certificaciones empezará á contarse el plazo á que se refiere el art. 35 del tan remetido Rea! decreto de 4 de Enero de 1883.
 ̂Art. 22. Para recibir las órdenes é instrucciones del servicio y conirontar el resultado del trabajo diario, el contratista o su representante asistirá todos los días á las oficinas del ramo, a la hora que parala orden general sg señale, debiendo firmar el enterado y la conformidad en los pedidas que se e hicieren.
Art. 23, Todos los empleados, dependientes ú operarios de* contratista guardarán el respeto y consideraciones debidas i  los bres. Delegados, Ingeniero Director del ramo y demás fu n cionarios del Municipio, atendiendo y cumpliendo cuantas observaciones relativas ai servicio se les hicieren.
Los Sres. Delegados respectivos é Ingeniero Director da i ramo podrán exigir al contratista que despida á aquellos de sus dependientes ú operarios que cometan alguna falta.

Art. 24. La baja ó mejora que se haga en el acto del remate será de un tanto por 100 fijo, que se aplicará igualm ente á todos y  cada uno de los precios tipos consignados en el cuadro adjunto.
Por tanto, en las proposiciones que se presenten en el acto de la subasta, que deberán,, estar redactadas con arreglo al 

modelo que se acompaña al pliego de condiciones económico- adm inistrativas, deberá decirse en la parte de dicho modelo 
destinada á hacer la proposición lo siguiente á la letra: sí no se hiciese baja, por los precios tipos; y si se hiciese, con la rebaja de tanto por ciento (en letra) en ios precios tipos»; des
echándose en ei acto toda proposición que no esté redactada exactam ente en esta forma.

Art. 25. Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en estas condiciones, regirán también las económico adm inistrativas que se dicten para este contrato.
Art. 26. El contratista está obligado á cumplir todo lo que 

previenen las Ordenanzas de policía urbana y  bandos v igen tes sobre carros de transporte, ó que en lo sucesivo se prevenga, debiendo estar provistos todos los vehículos de los correspondientes números, abonando tanto el imnorte de este  arbitrio como el de cualquier otro que esté establecido 6 pueda establecerse durante el curso de la contrata.
Artículos adicionales.

1.® Si á la term inación de este contrato las necesidades del servicio exigieran la continuación del mismo hasta que em pezara á efectuarse aquél por otro nuevo contratista, el E xce
lentísim o Ayuntam iento podrá acordar dicha continuación  durante el plazo que crea necesario, siempre que no exceda de doce m eses, estando obligado el contratista á verificar e l servicio durante dicha prórroga bajo las m ism as condiciones y á los m ism os precios del actual.

2.® Si durante el curso de este contrato el Excmo. A yuntam iento acordara verificar el todo ó parte del servicio de 
transportes en otra forma distinta, el contratista no tendrá derecho á reclamación de ninguna clase, obligándose á continuar, si la modificación fuera parcial, con lo restante del servicio .

La Adm inistración se reserva el derecho á ejecutar con sus  elem entos propios, cuando lo crea conveniente, los transpon  
tes que juzgue oportunos, así como e l arrastre de barrederas m ecánicas, carros de vuelo y riego de la vía pública, sin quo por esto pueda producir reclamación alguna el contratista.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1.a La subasta se verificará el día 4 de Octubre de 1888, á la una y  media de la tarde, en la sala de remates del Excelen

tísim o Ayuntamiento y  ante el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, ó del Teniente que al efecto delegue, asistiendo también al acto ei Sr. Regidor que designe y  uno de los Notarios de S. E.2.a Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del A y u n tam iento, de once á una de la tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

3 .a vSe dará principio al acto, el día y  á la hora señalada, 
por la lectura del anuncio y pliegos de condiciones que sirvan  de base para la subasta.

4 .a Terminada la lectura, y durante el espacio de m edia  
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las explicaciones que estim en necesarias sobre las condiciones de 
la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados. Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustada al modelo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza provisional y la cédula personal del licitador. Cuando uno de éstos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera  de los que presente acompañe estos dos últim os docum entos. 
Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente por el orden de presentación, y  una vez entregados no podrán retirarse por ningún m otivo.

5 .a La fianza provisional que m enciona la condición anterior, consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, 
importante 50.000 pesetas, se constituirá en m etálico ó en  efectos públicos, bien en la Tesorería m unicipal ó bien en la 
Caja general de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya  en Jos segundos, se verificará con sujeción al precio que éstos tuvieron en la plaza el día anterior al del remate, según la cotización oficial.

6 .a Los tipos para esta subasta son los que figuran en el cuadro que se acompaña al pliego de condiciones facultativas que forma parte del m ism o, según previene el art. 19 del citado pliego, y la partida por donde ha de satisfacerse esta obligación figura consignada en los presupuestos actuales, tanto del interior como del ensanche, y  se contraerá en los que se formen para los demás años económ icos.
7 .a Cinco m inutos antes de espirar la m edia hora marcada en la condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido que sea éste, lo declarará terminado, y procederá á la 

apertura por el orden de presentación de los pliegos entregados, y las proposiciones que contengan serán leídas en alta 
v o z , desechando en ei acto las que no vengan acompañadas del resguardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las que excedan de los tipos establecidos y las que no se ajusten  al modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias puedan producir, á su juicio, duda racional sobre la persona del licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que contraiga. En el caso de existir dicha duda, la proposición será desechada aun cuando el licitador m anifieste su conformidad en que se entienda redactada con estricta sujeción al m odelo.

8 .a Después de la lectura de todas las proposiciones presentadas, que deberán extenderse en papel del sello 11.° el 
Sr. Presidente adjudicará provisionalm ente el rem ate ai au
tor de la más ventajosa entre las adm itidas, devolviendo á los licitadores que estén conformes con que queden desechadas 
sus proposiciones los resguardos y  cédulas de vecindad que 
las acom pañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian  á todo derecho á la  adjudicación definitiva del remate.
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9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones igua
les á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abri
rá licitación entre sus autores, por pujas á .la llana, du
rante un plazo de diez minutos, pasado el cual, previo aperci
bimiento por tres veces, se adjudicará provisionalmente el re
mate al que hubiere mejorado la suya en favor de esta villa; 
y si no hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos tér
minos, la citada adjudicación se hará á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número de orden más inferior.

10. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemen
te la transferencia de los mismos, en uso de la facultad que 
al Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883.

11. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Gasas Consistoriales, el día y hora que se le 
señale, á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza defi
nitiva, en la Caja general de Depósitos ó en la Depositaría de 
esta villa, 100.000 pesetas en metálico ó en efectos públicos al 
tipo que tuvieron en la cotización oficial el día precedente. Si 
el rematante no prestase la fianza definitiva, no concurriese á 
otorgar la escritura ó no llenase las condiciones precisas para 
ello, aun después de transcurrida la prórroga que al efecto 
se le conceda, caso de que exista causa justificada pam otor
garla, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con los efectos del art. 23 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883, que reglamenta y modifica el de 27 de 
Febrero de 1852 sobre contratación de servicios públicos.^

12. El rematante podrá retirar el exceso que resulte, ó ha
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los 
efectos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis
minución que exceda del 3 por 100 respecto al del día en que 
se haya constituido la fianza. También queda obligado á com
pletar el importe de la misma siempre que para hacer efecti
vas las responsabilidades en que incurra se extraiga una 
parte de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos 
casos, no lo hiciese dentro de les diez días siguientes al en que 
sea requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar por res
cindido el contrato, con los efectos del ya citado art. 23 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883.

13. La fianza será devuelta al contratista, previa certifica
ción del Excmo. Sr. Ingeniero Director facultativo del ramo 
de Tías públicas, visada por quien corresponda, en que conste 
haber cumplido el rematante con todas las condiciones estipu
ladas en la escritura de contrato.

14. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá 
rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mismo, por faltas del rematante ó por mera conveniencia de 
la Corporación.

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste ten
drá lugar á riesgo y ventura.

16. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
da^tugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi
cilio.

17. El remate obliga al contratista y al Excmo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

18. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que pueda originar la subas
ta, así como el importe de la inserción de todos los docu
mentos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficia
les de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la 
escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe.

19. Para poder tomar parte en la subasta es requisito in
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesorería 
municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan acom
pañados del sello correspondiente que justifique haber satis
fecho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas ó de
pósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de esta suma.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Septiembre de 1888.=P. A. del Sr. Secretario, 

el Oficial mayor, Manuel Rosso.

Modelo de proposición.
D .. . . . ,  que v ive .. . . . ,  enterado de las condiciones para la 

subasta en pública licitación del servicio de transportes que 
sea necesario ejecutar en las obras de las vías públicas mu
nicipales de esta capital, en sus secciones de empedrados y 
aceras, caminos y carreteras y ensanche, anunciada en el Bo
letín oficial de la provincia y Gaceta de esta capital del día..,., 
de de , conforme en un todo con las mismas, se com
promete á tomar á su cargo dicho servicio con estricta suje
ción á ellas.

(Aquí la proposición refiriéndose á tipos.. . . .  con la
cantidad en letra.)

Madrid de. . . . .  de 188 .
(Firma del proponente.)

CUADRO DE PRECIOS TIPOS DE REFERENCIA

Pesetas.

Por cada porte de materiales varios, tierras, barros ó 
escombros, losa, adoquín, arena de miga ó de mina, 
incluyendo el coste del picado, etc., ejecutado con 
carro de cabida de un metro cúbico, incluso la car
ga y descarga, dos pesetas veinticinco céntimos.. 2‘25 

Por cada metro cúbico de arena lavada, procedente 
del río Manzanares, puesto á píe de obra, cuatro
pesetas setenta y cinco céntimos  ....................  4 75

Por cada día de jornal de un carro, de cabida de un 
metro cúbico, con tres caballerías y su correspon
diente conductor, trece pesetas cincuenta céntimos. 13,50 

Por cada día de jornal de un volquete, de cabida de 
dos quintos de .metro cúbico, con su correspon
diente caballería, y conductor, seis pesetas cincuen
ta céntimos.. . . .......     6‘50

Pór cada día de jornal de uno cuba para riego, mon
tada en su correspondiente carro, con dos caballe
rías para el arrastre y su conductor, doce pesetas
eicuenta céntimos  .............................  12,50

Por cada día de jornal de tres caballerías, con sus 
correspondientes arreos y conductor, para el arras
tre de los carros de vuelo, propiedad de k  Villa, 
para transportes de sillares, etc., trece pesetas cin
cuenta céntimos..............   13,50

Porreada día de jornal de una caballería, con sus co
rrespondientes arreos y conductor, para el arrastre 
de las barredoras mecánicas, propiedad de la Villa, 
seis pesetas.......................................    6

Ayuntamiento constitucional de Cercedilla.
El día 15 del próximo mes de Octubre tendrá lugar en el 

Ayuntamiento de esta villa, á las doce del día, el arriendo en 
pública subasta, bajo el pliego de condiciones que está de ma
nifiesto en la Secretaría del mismo, de las fincas siguientes:

TASACIÓN

Pesetas.

Prado Lázaro, pastos...................................................... 20
Reajo Sandín y agregados, id .......................................  50
Dehesa Cabezuela y Cuerda, id............................... 100
Dehesa Golondrina y Mesa, id  . . . . . . .............  400
Mata del Pozo, id ..  ................................................  20
Mata del Vadillo, id............................„ ..........    50
Prado Molino, id.............................................................  10
Segundo tranzón de la Mata Riopradillo, roza de 

leñas................................................ . .........   2.500
Si en la primera subasta no hubiera ningún postor, se ce

lebrará una segunda el día 28 del mismo mes, en el mismo lo
cal y á igual hora.

Lo que se anuncia llamando lidiadores.
Cercedilla 7 de Septiembre de 1888. =  El Alcalde, Natalio 

Martín. X—401

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencia de lo criminal.

BADAJOZ
D. Pablo Burgos Meneses, Presidente accidental de la Au

diencia de lo criminal de Badajoz.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

Polonio Dámaso González, natural de Plasencia, vecino de 
Badajoz, de cincuenta y un años de edad, soltero, dedicado á 
la mendicidad, cuyas señas personales son: estatura regular, 
ojos pardos, nariz y boca regulares, color bueno, pelo blanco 
completamente, barba poblada y de igual color, y tiene una 
especie de parálisis que le hace andar temblorosamente, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante esta Audiencia á ratificar
se en el escrito presentado por su Procurador en causa que 
contra el mismo se sigue por hurto; apercibido que si dejare 
de comparecer será declarado rebelde y le pararán los perjui
cios á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial practiquen activas diligen
cias para la busca, captura y prisión de dicho procesado, po
niéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Tribunal 
en las cárceles de ¿sta capital,

Dada en Badajoz á 3 de Septiembre de 1888.=PabIo Bur
gos. =E1 Escribano, Víctor S. Velázquez. J—5537

Juzgados de primera instancia.
ALCALÁ DE HENARES

D. José María Rodríguez y Ruiz, Juez de instrucción de 
Alcalá de Henares.

Por el presente se cita y llama á José García de la Vara, 
natural de Tielmes de Tajuña, de veintisiete años de edad, sol
tero, jornalero, vecino que fué de Madrid, calle de Ercilla, nú
mero 4, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en este Juzgado á oír una notificación en la causa que 
en el mismo y por la Escribanía del infrascrito se le ha se
guido por abusos; prevenido de que si no comparece le para
rá el perjuicio á que haya lugar en derecho. .

Dado en Alcalá de Henares á 1.° de Septiembre de 1888.= 
José María Rodríguez.=E1 actuario, Juan Fernández Balles
teros. J—5512

ALORA
A virtud da providencia dictada con esta fecha por el se

ñor Juez de instrucción de este partido en diligencias suma
riales que penden en este Juzgado en averiguación del autor 
de la lesión inferida á Francisco Gamer Morales, natural y 
vecino de Málaga, soltero, de quince años de edad, de oficio 
sillero, cuyo actual paradero se ignora, se ha mandado citar 
al mismo, á fin de que comparezca ante este Juzgado el día 17 
del presente mes, y hora de las doce de su mañana, para la 
práctica de la diligencia de reconocimiento acordada en la re
ferida causa; apercibiéndole que de no comparecer le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Alora 1.° de Septiembre de 1888— Ei Secretario, Antonio 
Bastillo. J—5484

ANDÚJAR
D. Manuel María Puga, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Hago saber que D. José Antonio Faquineio, que desempe

ñaba en este partido con carácter de interino el cargo de Re
gistrador de la propiedad, cesó en el mismo el día 12 de Di
ciembre último.

Lo que se anuncia para que los que se crean con derecho á 
hacer alguna reclamación lo verifiquen ante este Juzgado en 
el término de seis meses, que empezaron á contarse el 24 de 
Julio del corriente año; apercibidos que transcurrido dicho 
término será retirada la fianza constituida por el Sr. Faquine- 
to en garantía del buen desempeño del indicado cargo.

Dado en Andújar á 3 de Agosto de 1888.=Manuel María 
Puga.=Por mandado de S. S., Manuel Martinón y Navajas.

J—5446

D. Manuel María Puga, Jaez de instrucción de este par
tido.

Por-el presente se cita, llama y emplaza á los que en la 
noche del 25 del actual sustrajeron las caballerías menores, 
cuyas señas á continuación se expresan, á Ignacio Rodríguez 
Pastor, vecino de Marmolejo, en ocasión de que las tenía pas
tando en el sitio de k  Zarzuela, término de dicha villa, para 
que dentro del término de quince días, contados desde el en 
que aparezca inserto [este edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia, Ciudad Real, Córdoba, Sevilla y Gaceta d e  Ma
d r id , comparezcan ante este Juzgado á responder á los cargos 
que les resultan en la causa que con tal motivo se instruye; 
previniéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás que componen la policía 
judicial, practiquen las más activas y eficaces diligencias en 
averiguación de los autoras del hecho referido, y siendo cono» 
cidos, procedan á su busca y captura, poniéndolos con las se
guridades convenientes en la cárcel de este partido y á dis
posición de este Juzgado, como también las mencionadas ca
ballerías con la persona ó personas en cuyo poder se encuen
tren si no acreditaren suficientemente su legítima proce
dencia.

Dado en Andújar á 31 de Agosto de 1888.=Manuel María... 
Puga.=Por mandado de S. 8 ., Antonio Ramírez.

Señas de las caballerías.
Un burro de cinco años, entero, pelo castaño claro, peque

ño, un poco descubierto en la parte trasera.
Y un mulo, también entero, de tres años, un poco más os

curo que el anterior, también pequeño y delgado, con el lomo 
desollado, efecto del trabajo. J—5485

ANTEQUERA
D. Reynaldo Espcnera y Gombán, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
En virtud de la presente ruego y encargo á las Autorida

des, Guardia civil y demás d ependienfces de la policía judicial 
se proceda á la busca de los tres mulos, cuyas señas se expre
san á continuación, de la propiedad de Juan y Dolores Rodrí
guez Raya, vecinos de Fuentepiedra, y Rafael Muñoz Robles, 
que lo es de Osuna, hartados la noche del 22 de Agosto últi
mo en terrenos del cortijo de Higuera, término de aquella vi
lla, y caso de ser habidos los pongan á disposición de este 
Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentren si en el 
acto no justifica su legal adquisición; pues así lo tengo acor
dado en causa que instruyo sobre hurto de dichas caballerías*

Dada en Antequera á 1.° de Septiembre de 1888. =Reynal- 
do Esponera.=Por mandado de S. S., Ensebio Huélamo*

Señas de los mulos.
Uno rojo oscuro, cerrado, con lunares blancos en el lomo, 

dos esparavanes curados y una nube en el ojo derecho; alza
da más de la marca, hierro en la culata y tabla del cuello 
figurando una manilla.

Otro rojo oscuro, cerrado, menos de la marca, manchas 
blancas en el lomo y un esparaván en una pata.

Otro castaño, cerrado, con la marca, lunares blancos en el 
lomo, y hierro confuso en la cadera derecha. J—5460

D. Reynaldo Esponera y Gombán, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Per la ¡fresente encargo á todas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca de una jacas 
pelo negro, alzada la marca, edad cerrada, dos patas y una 
mano blancas, lucera y rabicana, cuya caballería fué hurtada 
en la madrugada del día 14 de Junio último en terrenos del 
Cortijo de la Cueva, sito en la Boca del Asno, de este término, 
la cual era de la propiedad de Diego Podadera Carnero, veci
no de Alfarnatejo, y caso de ser encontrada sea puesta á dis
posición de este Juzgado, así como la persona ó personas en 
cuyo poder se-encuentre si no acreditan su legítima proce
dencia.

Dada en Antequera á 1.° de Septiembre de 1888. =Reynal-* 
do Esponera.= Jesús M. Nogués. J—5461

ARAOENA
D. Millán Díaz y Medina, Juez de instrucción de este par* 

tido.
Por la presente se cita y llama á Rafael González, natural 

de Aracena, como de treinta años, alto y moreno, y á Anto
nio Cervantes Martín, natural de Pinos Puente, como de vein
tiocho años, de estatura mediana y de color claro, los cuales, 
licenciados de presidio, se hallan en ignorado paradero, á fin 
de que en el término de diez días, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en 
este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en 
causa que contra ellos y otros se instruye sobre tentativa de 
robo; apercibidos que de no hacerlo serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio que haya lugar en derecho., '*

A la vez exhorto á todas las Autoridades de la Nación y 
requiero á sus agentes, á fin de que se sirvan, en unión de la 
fuerza de la Guardia civil, cuyo celo también excito, proceder 
á la busca, captura y remisión á estas cárceles de los referidos 
Rafael González y Antonio Cervantes, contra los que he dicta
do auto de prisión en referida causa.

Dada en Aracena á 31 de Agosto de 1888.=Millán Díaz 
y Medina.=:Luis Rodríguez Pío. J—5511

D. Millán Díaz Medina, Juez de instrucción de este par
tido.
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Por virtud del presente se cita y llama á los herederos de 
Antonio Suárez Muñoz, natural que fué de la Carlota (Córdo
ba) j y de cuaren ta y dos años, á fin de que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de este edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , se  presenten en  este Juzgado para ofrecer
les la causa que se in s tr u y e  p or muerte accidental del Suá
rez; apercibidos que de no hacerlo Ies parará el perjuicio que 
haya lugar, conforme á dereeho.

Dado en Alacena á 1.° de Septiembre de 1888.—Millán 
Días Medina.—Luis Rodríguez Pérez. J—5462

BADAJOZ

D. Antonio-Cod-esido y-Gayoso, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Cámara 
López, soltero; ele oficio platero, de veintisiete años de- edad, 
natural de Yillarrosa, ea la provincia de Huelva, y vecino que 
fué de esta ciudad, cuyo actual domicilio se ignora, á fin de 
que en el término de diez días, á contar desde que tenga lu
gar la inserción de. este edicto en los periódicos oficiales, com
parezca ante este Juzgado á ser careado en una causa que por 
falsedad instruyo contra Pablo Becerra y otros.

Dado en Badajoz á 3 de. Septiembre de 1888.—Antonio Co- 
de si do.—Por mandado de S. S., Manuel Maqueda.

J—5463
BAENA

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción 
de este partido.

Por el presente se cita á Juma Palomares Merino, cuyo 
actual paradero se ignora, para que el día 14 de Septiembre 
venidero, á las ocho de su mañana, comparezca ante 3a Au
diencia de lo Criminal de Montilla para asistir á las sesiones 
del juicio oral que tendrá lugar en el sumario instruido con
tra Antonio Manuel Caballero por lesiones; bajo apercibimien
to que si no concurre le pararán los perjuicios consiguientes.

Baena 30 de Agosto de 1888.—José García de Castro y 
Fernández. =E1 actuario, Estéban Bujalance. J—5464

BARCELONA—HOSPITAL

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de e? ta ciudad. ,

Por la presente requisitoria, y en méritos de causa criminal 
que me hayo instruyendo eobre uso de nombre supuesto, se 
cita , llama y emplaza á un tal Juan Güell Ventura, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, á fin de 
que en el término improrrogable de diez días, contados desde 
la inserción de la  presente e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, n ú 
mero 2, piso segundo, para la práctica de una diligencia de 
justicia en méritos de la referida causa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole además 
el perjuicio que en derecho haya lugar*

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción del referido sujeto á disposición del presente Juz 
gado.

Barcelona 3 de Septiembre de 1888. =  Félix M. Baila- 
rín.=Por mandado de S. S ., y por D. Antonio Aguila?, Li
cenciado Rodolfo Vidal. J—5486

BARCELONA—PARQUE

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito 
del Parque.
■ Por la presente* que se expide en méritos de la causa por 

lesiones cqntra Antonio Panés Vallvé, se cita y llama al mis
mo para que dentro del término de cinco días, á contar desde 
la inserción de ja  presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito 
en la calle del Gobernador, núm. 2, pino segundo; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás agentes que componen la policía judicial procedan á 
la busca y captura del expresado sujeto.

Dada en Barcelona á 24 de Agosto de 1888.=José Ignacio 
Aragonés. = Ante mí, Alberto de Mercado. J—5518

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito 
del Parque.

Por la presente, que se expide en méritos de causa por le
siones contra José Casal y tíasas, se cita y llama al mismo 
pa,ra que dentro del término de cinco días, á contar desde la 
inserción de la presen te en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en 
la calle del Gobernador, núm. 2, pisó segundo; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás agentes que componen la policía judicial procedan á 
la busca y captura del expresado sujeto.

Dada en Barcelona á 25 de Agosto de 1888.=José Ignacio 
Aragonés.=Ante mí, Alberto de Mercado. J—5517

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito 
del Parque.

Por la presente, que se expide en méritos de causa por ca
lumnia, se cita y llama á José Jové Lamistá, para que dentro 
del término dfe cinco días, á contar desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M adrid, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del

Gobernador, núm. 2, piso segundo; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á, todas las Autoridades 
y demás agentes que componen la policía judicial procedan 
á la busca y captura del expresado sujeto.

Dada en Barcelona á 26 de Agosto de 1888.=José Ignacio 
Aragonée.=Ante mí, Alberto de Mercado. J—5516

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito 
del Parque.

Por la presente que se expide en méritos de la causa cri
minal por rapto contra Antonio Solé Soldevila, se cita y llama 
al mismo para que dentro del término de cinco días, á contar 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzga
do, sito en. la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás agentes que componen la policía judicial procedan 
á la busca y captura del expresado sujeto.

Dada en Barcelona á 26 de Agosto de 1888*=José Ignacio 
Aragonés.=Ante mí, Alberto de Mercado. J—5515

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito 
del Parque de f-sta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Teresa Bar
cas Escudé, soltera, de treinta y cuatro años de edad, costu
rera, cuyo paradero se ignora, para que en el término de ocho 
días comparezca ante este Juzgado en méritos de la causa 
criminal que contra la misma se instruye sobre expendición 
de un billete falso; bajo apercibimiento en otro caso de ser 
declarada rebelde y pararle el perjuicio que corresponda.

Dada en Barcelona á 3 de Septiembre de 1888. =  Jo?é I g 
nacio Aragonés.=Por mandado de S. S ., Alberto de Mercado.

J—5488

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Nicolás Eduardo Lloret y Marco, Juez de instrucción 

del distrito de la Universidad de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 

Tomás García Amador, de treinta y tres años de edad, casa
do, jornalero, vecino de las Corls de Sarriá, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso 
segundo, á fin de prestar declaración indagatoria en la causa 
que contra el mismo me hallo instruyendo sobre el delito de 
lesiones; bajo apercibimiento de:que si no lo verifica será de 
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Asimismo se encarga á las Autoridades civiles, militares 
y agentes de la policía judicial que por cuantos medios su 
celo les sugiera procedan á k  busca y captura de dicho pro
cesado, y caso de ser habido disponer su conducción á las 
cárceles nacionales de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Barcelona á 3 de Septiembre de 1888.—Nicolás 
Eduardo Llore L=Por su mandado, Nic&sio E. Val verde.

J—5487

D. Nicolás Eduardo Lloret y Marco, Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad de esta ciudad.

Por la preseate requisitoria se cita y llama al procesado 
Carlos Prats y  Pierret, de veintiocho años de edad, soltero, del 
comercio, de estatura;alta, color rubio, usa lentes, vecino de 
esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de diez días, contados desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la au
diencia de este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, nú
mero 2, piso segundo, para la práctica de una diligencia de 
justicia; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo se encarga á las Autoridades civiles, militares y 
agentes de la policía judicial que por cuantos medios su. celo 
les sugiera procedan á la busca y captura de dicho procesado, 
y caso de ser habido disponer su inmediata conducción á las 
cárceles nacionales de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Barcelona ■ á 4 de Septiembre de 1888.—Nicolás 
Eduardo Lloret. =Por su mandado, Nicasio E . Valverde.

J—5514
BEJAR

D. Celso Torres y Nafria, Comendador de la Real Orden 
de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia-de esta ciu
dad y partido de Béjar.

Por este quinto edicto hago saber que habiendo cesado 
D. Manuel González Clemente en el cargo de Registrador de 
la Propiedad interino de este partido, en cumplimiento del ar
tículo 277 del reglamento general para la ejecución de la hipo
tecaria, se hace público á fia de que las personas que tengan 
que hacer alguna reclamación contra el referido Registrador 
interino, lo verifiquen ante este Juzgado dentro del término 
de un semestre, que empezó á correr el tres de Febrero últi
mo en que tuvo lugar la inserción del primer edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ; con apercibimiento de que transcurrido 
dicho término sin oposición se le devolverá la fianza consti
tuida por el mismo á responder de dicho cargo.

Dado en Béjar á 1.° de Septiembre de 1888.=0elso To- 
res.=Por su mandado, Ricardo Gutiérrez Fierro.

J—5513

CADIZ—SAN ANTONIO
D. Francisco'Martínez-Cantero, Juez de ínstrución del dis

trito de San-Antonio de esta-ciudad-
Por k  presente requisitoria cito,' llamo y emplazo á Don 

Francisco Peña y Otero, natural de San Fernando, hijo-de 
D. Joan y Doña Josefa, de cincuenta y seis años de edad, ca
sado, periodista y de esta vecindad, Afin de que dentro del 
término de diez días comparezca en este Juzgado á cumplir 
la condena que le he sido impuesta-en’causa que ee le siguió 
sobre injurias, y cuyo término empezará á contársele desde la 
inserción- de la presente en la G a c e t a  de  M a d r id ; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades? 
tanto civiles como militares y. demás individuos de la policía 
judicial, procedan á k  basca, captura y remisión á la cárcel 
de esta capital del referido D. Francisco Peña y Otero.

Dada en Cádiz á 3 de Septiembre de 1888. =  Francisco 
Martínez.==Lieeuciado José Lias Morete. J—5465

CALATAYUD
D. Francisco García Hidalgo, Juez de instrucción de Ca* 

latayucl y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do, y por la Escribanía del que refrenda, se instruye causa crí« 
mi nal sobre hurto da un macho de nueve años de. edad, casta
ño un poco oscuro, algo picón de dentadura, de alzada siete 
palmos, con una verruga en la parte derecha del miembro, 
perteneciente dicha caballería á Pedro Delgado Ibáñez, veci
no de esta ciudad, al cual le fué sustraída en la mañana del 
26 de Agosto último, sin que hasta la fecha haya podido ave
riguarse quién ó quiénes sean los autor's.

En su virtud exhorto á los Sres. Jueces de instrucción y á 
las demás Autoridades civiles y militares practiquen las opor
tunas diligencias en averiguación del paradero de la expresa
da caballería, y siendo habida la pondrán á disposición de 
este Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentre si no 
justifica su legítima adquisición.

Dada en C&l&tajud á 1.° de Septiembre de 1888.=Fran~ 
cisco García.= De su orden, Manuel Palomares-..

J—5466

D. Roque Romeo Escribano, habilitado del Juzgado de ins
trucción de Calatayud y su partido.

Certifico que en la causa á que luego se hará mención, se 
ha expedido la requisitoria que dice así:

«D. Francisco García Hidalgo, Juez instructor de Calata» 
yud y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pablo 
Olivero Gracia, soltero, de veinte años, procedente de la casa 
de Misericordia de Zaragoza, vecino de Mores, habitante en 
casa de José Ibáñez; su estatura un metro 530 milímetros, 
ojos garzos, nariz chata, color moreno, barba poca, pelo cas
taño; viste pantalón azul, chaleco claro de merino, boina color 
café y alpargatas abiertas á lo miñón, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en término de diez días, á contar desde su 
inserción en el Boletín oficial dé l a  provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado á rospo;üder á lo s  cargos 
que le resultan en causa sobre sustracción de 65 pesetas y una 
bolsa á Querubín Bejerano, vecino de Biela, la noche del 6 de 
Agosto último-en la posada de Morés; pues no haciéndolo será 
decláralo rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, Guar
dia civil é individuos de la policía judicial procedan á la de
tención del Pablo Olivero, remitiéndole con las debidas segu
ridades á disposición de este Juzgado.

Dada en Calatayud á 1.° de Septiembre de 1888.=Fraa« 
cisco García.==De su orden, Roque Romeo.»

Y para que conste libro la presente que firmo en Oal&tayud 
á 1.° de Septiembre de 1888.=Roque Romeo. J—5447

CARBALLINO

D. Adolfo Monclús Hernando,, Juez de instrucción de Car» 
ballino.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Fernández Alvarez, alias Paiño, de cuarenta y dos años 
de edad, natural y vecino de Gañices, parroquia de Oarballe- 
da, distrito municipal de Piñor, ausente en ignorado parade
ro, cuyas señas personales se expresan á continuación, á fin 
de que dentro del término de diez días, á contar desde su in 
serción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder de los car
gos que contra el mismo resultan en el sumario que se le ins
truye sobre hurto de dinero y efectos; previniéndole de que 
en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encarezco á todas las Autoridades civi
les y militares la captura del mencionado Juan Fernández, 
poniéndolo á disposición de este Juzgado.

Dada en Carballino á 3 de Septiembre de 1888,--Adolfo 
Monclús» =P or mandado de S. S., José Lama, habilitado.

Señas 'personales del procesado.
Estatura regular, pelo y cejas castaño oscuros, barba cerra

da, color bueno; viste chaqueta y pantalón de tela oscuro, 
chaleco de id. claro, sombrero negro chato, camisa de lienzo 
del país y calza zuecos. J—5490

CARTAGENA

D. Enrique Daniel Ruiz de Castillo, Juez de instrucción 
de Cartagena y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplazan Vandalio 
González Palomar, hijo de Antonio y María, natural de Moa-
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tejo de Licenas, de cuarenta y cinco años de edad, licenciado 
del penal de esta ciudad en 14 de Junio de 1886, para que den
tro del término de diez días, contados desde la publicación de 
este llamamiento, comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración en la cansa que se sigue en averiguación de si 
salían confinados del expresado establecim iento durante la 
época que estuvo encargado de la Dirección del m ism o Don 
José Millan Astray; coa apercibimiento que caso de no com 
parecer le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Dado en Cartagena á 3 de Septiembre de 1888.=Enrique  
D aniel Euiz de C astillo .=P or mandado de S. S ., José R ajo.

J—5489
CERREROS

D. Eustasio Barbero, Juez m unicipal de esta villa de Ca
breros, interino de instrucción de la misma y su partido por 
ausencia del propietario á asuntos del servicio.

Per el presenté cito, llamo y emplazo al autor ó autores 
del hurto de un caballo de la propiedad de Juan Rosa, vecino 
de Escarabajc-sa, verificado en la noche del 15 de Agosto fil
mo, cuyas señas se ponen á continuación, á fin de que dentro 
del término de diez días, siguientes al de la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado.

Y en su virtud encargo á todos los funcionarios de policía  
judicial procedan á la busca, captura y  rem isión á este Juz
gado de indicado caballo, y detención y conducción ante este  
Tribunal de la persona ó personas en cuyo poder fuere 
hallado.

Dado en Oebrercs á 4 de Septiembre de 1888.=Eustasi$>  
Barbero, Señas del caballo.

Un cab»lio pelo negro, de siete años, seis cuartas de alza
da, con vario* lunares en los costillares por causa del apare
jo, calzado de las cuatro extrem idades. J—5467

CORUNA
D. Dom ingo Antonio Saavedra, Juez de instrucción de la 

Coruña y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á Mar

tín  Sánchez Lima, hijo de Julián y  Teófila, de veintitrés años 
de edad, soltero, natural de León, empleado en consum os y  
vecino de esta capital, y José Cobas Zas, casado, cabo que fué 
en dicho ramo de consum os, domiciliado en la calle de San 
Juan, nfim. 20, también vecino de esta población, ausentes en 
la  actualidad en ignorado paradero, para que en el término 
de diez días comparezcan en este Juzgado, toda vez que h a
llándose en libertad provisional por virtud de causa que se 
les sigue por el delito de coacción, dejaron de concurrir á la 
presencia judicial los días que les estaban señalados; bajo 
apercibim iento de que en otro caso serán declarados rebeldes 
y  les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Dada en la Gpruña á 3 de Septiembre de 1888.^ D o m in go  
Antonio S aavedra.= D e su orden, Juan Caval, por Caamaño.

J—5491
ESCALONA

D. Lorenzo del Fresno y García, Abogado del ilustre Cole
gio de Madrid y Juez de instrucción y de primera instancia de 
esta villa de Escalona y su partido.

Hago saber que en virtud de denuncia relativa á que en el 
pueblo de Garciotfin, de esta provincia, existían varias caba
llerías de ilegítim a procedencia ó procedentes de robo, se d ie
ron las órdenes oportunas á la Guardia civ il, la que ha ocu* 
pado ocho caballerías, trayéndolas á disposición de este Ju z
gado, donde se encuentran, á excepción de dos que aun no 
han llegado, siendo las señas de las seis traídas las que al 
final se expresan.

Y al objeto de que los dueños de las m ism as puedan pre
sentarse en este Juzgado con los documentos necesarios á re
clamarlas, expido el presente, que firmo en Escalona á 3 de 
Septiembre de 1888.=Lorenzo del Fresno. =  Por mandado de 
S. S ., Celedonio Pinel.

Señas de las caballerías.
Una muía cerrada, de seis cuartas de alzada, pelo castaño 

oscuro.
Otra m uía da las m ism as señas que la anterior, también  

cerrada.
Una yegua negra, cerrada, como de seis cuartas y media, 

con dos MM en el cuadril izquierdo.
Otra yegua de la m i:m a alzada y pelo, tam bién cerrada.
Un caballo, cerrado, pelo castaño, de siete cuartas de al 

zada; y
Una burra rucia de cinco años de edad. J—5468

FUENTEOVEJUNA
D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción de esta villa  

y su partido.
Por el presente, que será inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  

y Boletín oficial d é la  provincia, se cita, llam a y  em plaza al 
rematado Andrés Ortega Carriscondo, vecino de Belm ez, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de diez días se pre
sente en la cárcel de este partido con objeto de que extinga  
en la misma la pena que le ha sido im puesta en la causa que 
89 le ha seguido por lesiones y disparo de arma de fuego; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra del referido rematado Andrés Ortega Carriscondo, y en

caso de ser habido sea conducido á la expresada cárcel de este  
partido, á mi disposición.

Dado en Fuenteovejuna á 5 de Septiembre de 1888 .=  José 
Mosquera Montes. = P o r  su mandado, Andrés A ngel.J -5 5 1 9

D . José Mosquera Montes, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente, que será inserto en el Boletín o fic ia l de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llam a y emplaza á 
D. José Morel, Ingeniero de la m ina Cabeza de Vaca, término 
de Belmez, para que en el térm ino de diez días se presente 
en este Juzgado para rendir declaración en el sumario que 
instruyo por muerte de Manuel Barrena Arévalo, en la exp re
sada mina; apercibido que de no verificarlo le parará el per 
juicio que haya lugar.

Dado en Fuenteovejuna á 3 de Septiem bre de 1888*= José 
Mosquera M ontes.=P or su  m andado, Andrés A n gel.J—5520

GERONA
D. Enrique Roig, Juez de instrucción de la ciudad de Ge

rona y su partido.
Por la presente requisitoria se  llam a á Narciso R eixaeh y  

Rivera, de treinta y  ocho años de edad, al parecer pordiosero, 
natural y  vecino de Celrá, de cuyo punto se ausentó, sin  que 
se sepa su paradero, para que dentro del término de nueve 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, á fin de 
prestar indagatoria en m éritos de la causa que en él se le s i 
gue sobre hurto, y á los demás efectos oportunos; bajo aper
cibimiento de lo que en derecho haya lugar.

Y ruego á las Autoridades del Reino y  encargo á los agen 
tes de la policía judicial se sirvan proceder á la busca de di
cho procesado Narciso Reixach y  Rivera, capturándolo caso 
de ser habido, y conduciéndolo á la cárcel de esta ciudad, á 
disposición de este referido Juzgado, al objeto indicado.

Dada en Gerona á 4 de Septiem bre de 1888.—Enrique 
P u ig .= P or mandado de S. S ., Francisco Baylina, Escribano.

J—5521
HELLIN

D. José María Pérez Ontiveros y  Falcón, Juez m unicipal 
suplente, é interino de instrucción de esta v illa  de H ellín  y  su  
partido.

En virtud del presente y término de diez días, á contar 
desde el siguiente al en que se inserte este edicto en la G a c e 
t a  d s  M a d r id , se cita á A ntonia de Sola García, vecina que 
fué de esta villa, con residencia en el heredam iento de Isso, de 
este término m unicipal, para que comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle de M esones, á prestar 
declaración en el sum ario crim inal que m e hallo instruyendo  
sobre parricidio ó asesinato de un niño contra Bartolomé L ó 
pez Sánchez y  María Juana Balboa Hernández; bajo aperci
bim iento en otro caso de pararle el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Dado en Hellín á 30 de A gosto de 1 8 8 8 .= José María O nti
veros.—Por su mandado, Francisco Baeza. J—5469

D. Ginés López del Castillo y  Fernández, Juez m unicipal 
Letrado, é interino de instrucción de esta v illa  de H ellín y su  
partido.

Por la presente se llam a, cita y emplaza á Francisco Mar
tínez Alarcón, de veintisiete años de edad, hijo de A lonso y  
de Josefa, natural de Alcantarilla, provincia de Murcia, veci
no que ha sido de esta v illa , con residencia en el heredam ien
to de Isso, que se ausentó de su  dom icilio y  se ignora su pa
radero, para que dentro del improrrogable término de diez 
días se constituya en la cárcel publica de este partido con el 
fin de sufrir la pena que le ha sido im puesta por la Audiencia 
del territorio en causa instruida contra el m ism o por este Juz
gado sobre hurto de ropa á D. Alfonso Oodina.

Al m ism o tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares y agentes de policía judicia l procedan á la 
busca, captura y detención del referido Francisco Martínez 
Alarcón, poniéndole, caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado en esta cárcel pública y  con las debidas seguri
dades.

Dada en H ellín á 30 de Agosto d e l8 8 8 .= G in é s  L. del Cas
tillo y Fernández.==Por su  mandado, Francisco Baeza.

J—5470HUELYA
D. Alfredo Aguayo y Urriza, Juez de instrucción de esta 

capital y  su  partido.
Hago saber que por virtud del presente edicto 83 cita, 

llam a y emplaza á los testigos José Luis Ram os, de naciona
lidad portuguesa, y á Antonio González Perera, vecino de la 
villa de Gibraleón, para que el día 24 dei actual, á las doce de 
su mañana, comparezcan ante la Audiencia de esta capital 
para la celebración del juicio oral y público de la causa s e 
guida en este Juzgado contra Antonio Prieto Rodríguez por 
lesiones al referido Ramos; bajo apercibimiento que de no 
comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

A su vez se interesa á la policía judicial practique d ili
gencias en averiguación del paradero de dichos testigos, y si 
son habidos oportunam ente, que se les cite de comparecencia 
para el expresado acto, dando conocim iento á este Juzgado.

Dado en H uelva á 4 de Septiembre de 1888. =  Alfredo 
A guayo.=P or su  mandado, Fernando Bel. J—5522

LALÍN
D. Félix  Munín Fernandez, Juez de instrucción de e s te  

partido.
Por la presente, que se insertará en los Boletines oficiales

de Jas provincias de Galicia y  G a c e t a  d e  M a d r id , m  cita , 
llam a y emplaza á Cayetano Carballo González, labrador y  
vecino de San  M iguel de Bendorio, y de las señas que al ú lt i
mo se expresarán, pa ra  que dentro del término de d iez días, 
á contar desde la últim a inserción, comparezca en esta sala 
de audiencia, sita en la Casa Consistorial de esta v i lb ,  á 
prestar declaración indagatoria en causa que contra el m ism o  
se instruyo sobre lesiones graves á Adelaida Pájaro; apercibi
do que de no verificarlo le  parará e l perjuicio que haya lugar  
y será declarado rebelde.

AI mism o tiem po ruego y  encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares, procedan á la busca y  captura 
de aquél, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido, con  
las seguridades debidas.

Dada en L&lín á 1.°' de Septiem bre da 1 8 8 8 .= F é lix  Mu- 
n ín .= J o sé  Gil Mein.

Señas de Cayetana Car hallo.
Edad cuarenta años, estatura regular, pelo rojo acastaña

do, ojos negros, nariz afilada, cara redonda, barba poblada y  
cana; viste pantalón, chaleco y chaqueta de tela; calza zapa
tos y trae á la cabeza sombrero de paño negro del país.

J—-5495L A  UNIÓN
B. Pedro Fernández de Luz, Juez de instrucción de esta  

villa y  su partido.
Hago saber que en este Juzgado pende causa crim inal 

contra Rafael y D iego García Bermejo sobre lesiones, en la  
que tengo acordado el exam en de los testigos conocidos por 
un tal D iego y  otro que llam an José, que es ya de tiem po y  
andaluz, y que ambos trabajaban de operarios en la m ina 
Carmen de este término, los cuales no han podido ser citados 
por haberse ausentado de dicha m ina é ignorarse su  parade
ro; y  con el fin de que se presenten en este Juzgado á dicho 
objeto en el término de diez días, ruego á todas las Autorida
des y agentes de policía judiciales les hagan saber esta reso
lución, y caso de ser habidos los presenten en este Juzgado  
á fin de ser exam inados.

Dado en la Unión á 31 de Julio de 1888.=Pedro Fernández 
de L u z .= P o r  su mandado, Francisco Pover. J—5525

D. José Sánchez Segado, Juez m unicipal de esta v illa , y 
del de instrucción de la m ism a por enfermedad del propie - 
tario.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga- 
do pende causa criminal sobre disparo de arma de fuego y  
atentado contra Pedro Oliva H ernández, hijo de A ntolín  y  
Fulgencia, natural da Alum bres, de treinta años de edad, 
casado, m inero, vecino de esta v illa , con morada en las Pare
des de Roche, con instrucción , y otros; y  que al ir á citarlo 
para hacerle el em plazam iento ante la Excm a. Audiencia de 
lo crim inú  de Cartagena, no ha sido hallado en su dom icilio, 
como tampoco su familia; y  en su  virtud se cita, llam a y  em 
plaza por término de diez días, para que comparezca en este 
Juzgado con el fia de hacerle el repetido em plazam iento.

Asim ism o encargo á todas las Autoridades, así civ iles  
como m ilitares y agentes de policía judicial, procedan á su  
busca y lo conduzcan á este Juzgado para llevar á efecto dicha  
•diligencia.

Dada en La Unión á 30 de Julio de 1888.=;José Sánchez,=r  
Por su mandado, Francisco Pover. J—5506

D. Pedro Fernández de Luz, Juez de instrucción de esta
villa  y  su partido.

Hago saber que en este Juzgado se sigu e causa crim inal 
de oficio por el delito de robo de un burro, de cinco años, pelo  
castaño, entre dos cuerpos, que le fué robado á Francisco Soto 
Martínez, en la m ina San Juan B autista , en la noche del 2 del 
actual.

Asim ism o encargo á loe agentes de policía judicial y  á 
todas las Autoridades, así civ iles como m ilitares, procedan á 
la busca de dicha caballería, y caso de encontrarse la pongan  
á mi disposición, pues así lo tengo acordado en providencia 
de esta fecha.

Dada en La Unión á 4 de A gosto de 1888.=Pedro Fernán® 
dez L u z .= P o r  su mandado, Francisco P ozo. J—5471

LINARES
D . José López Díaz, Juez de instrucción de este partido,
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Manuel M&gán 

Romero, vecino de F é lix , casado, lavador de m inerales, d e  
cuarenta y tres años de edad, para que dentro del térm ino de 
veinte días se presente en la cárcel de esta ciudad á cum plir  
la condena que le ha sido im puesta en causa seguida contra 
el m ism o sobre lesiones á Dom ingo Ibáñez; apercibido q u ed e  
no verificarlo será declarado rebelde.

Y al propio tiem po se encarga á las Autoridades y  depen- , 
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho sentenciado y su conducción á la cárcel d© esta eiudad.

Dada en Linares á 28 de Agosto de 1888= José López. =3 
Por mandado de S. S ., Isidoro Tur. J—5449

D. José López Díaz, Juez de instracción de este partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á José Ñaño 

Ñuño, hijo de Juan Antonio y  de Bárbara, natural de Santa  
Cruz de Múdela, de esta vecindad, soltero, jornalero, de cu a 
renta y  tres años de edad, para que dentro del térm ino de 
veinte días se presente en la cárcel de esta ciudad á cum plir 
la condena que le ha sido im puesta en causa sobre hurto que 
se le siguió en este Juzgado; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde.
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Y al proTiio tiempo se encarga á las Autoridades y depen

dientes de la palióla judicial procedan á la basca y captara 
de dicho sentenciado, y su conducción á la cárcel de esta
ciudad.

Dada en Linares á 8 de Septiembre de 1888 .=José L o- 
pez.=Por mandado de 8 . S., Isidoro Tur. J—5448

D. José López Díaz* Jaez de instrucción de este partido.
Por la presente se cita, IL or y em plea á Sabina Alonso 

García, bija de N ícalo y Telesfora, nafrara! de Torre de Este
ban Hambrán, de esta vecóndttd, soltera, sirvienta, de treinta 
y siete años de edad, para que dentro del término de 20 días 
ge presente en la cárcel de esta ciad&d á cumplir la condena 
que le ha rielo impuesta en causa sobre lesiones que se le s i
guió en e; ' J- ?yf L ; qpnAbi a que de no verificarlo será de» 
clarada rebelde.

Y  al propio tiempo se encarga á las Auto rila ¿es v d "man- 
dientes ¿e k  policía judicial procedan, á la bu a4: y .-aptu^a de 
dicha sen ten ciad a y su conducción á la cárcel ím ? 3 .-dad.

Dada en Línarer á 3 de Septiembre de 1888.—José Lo--* 
pez.=Por mandado de 8. 8 ., Imicro Tur. J—5450

D. José López Díaz, Juez de instrucción <le este partido.
Per k  presente so cita, Umrm  ̂ fmpkz® á .Al tordo Vi <ai 

Gómez/ natura] de Taberno, de esta vecindad, hijo i Gb*és 
Francisca, soltero, minero, de vola ti nueve año ?. do cía  i, p <ra 
que dentro del término de veía te días se presente tvr k  carao | 
de esta ciudad á cumplir la condesa que le lia r -h  i ipnesiK 
en causa sobra lesiones que se 1© siguió en cate Juzgado; 
apercibido que de no verificarlo será, declarado rebelde.

Y al propio tiempo se encarga, á las Autoridades y el*pea. 
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho st-r?fcenei»dó y su conducción á k  cárcel de este ciudad,.

Dada en Linares á 3 de Septiembre de 1888.—José Lm 
pez.— Por mandado de 8. 8 .. Isidoro Tur* J—5451

MADRID—CENTRO
I). Eduardo Santa ,a López, Jaez mimíeíyri dd  distrito de 

Palacio, é interino de kstrucrión d- crie del Centro.
Por la presente requisitoria hogo saber que en este Juzga- 

do, y por la Secretaría que autoriza, pende sumario criminal 
por el delito de hurto contra Celedonio García - Margare do y 

.Brígida N., cuyas circunstancias se ignoran, sirvienta que loé 
de D. José María Serrano y Domínguez, calle de la Bibliote
ca, 7, portería, en cuyo sumario he n cridad.-i se d ía , 3lame y 
<rm! rla^e y  r m de h «a e ik  á B ri/i k  N,, para que den > 
i ‘ ¡ * « í*  ̂ * r fii w-z * r este Juzgado ó en
la c ’ d m ;  í c x f '  4  r -  , ‘ U j  í r c * v  L*> • < * que le resulten 
en la ex ro** d» í eva¡?:; a j© ’Cibida que de no verificarlo l e p a * 
rará-el perjuicio que haya lugar y será declarada rebelde.

Encargando á todas las Autoridades civiles y militaras 
procedan á la captura j  detención de la expresada sujeta.

Dada en Madrid á é l  de Agosto de 1888,=Eduardo Santa- 
n s .= fí l  Secretario, Vicsnte Moreno. J—5452

MADRID—ESTE
D. Ricardo Saavedra y V 'coy* Ju<r’ i ut ?uctor del Este.
Por la prevente requisito L s ri H-*ra y emplaza i  A l

fonso N., de vein ti cismo á, I <*ei  ̂»a> < ím*, q t- dice vive plaza 
de Lavapiés ó calles inm 'dial *s, d« v,cl ara alta, delgado 
moreno, que viste decentemente algunas veces, y regular ó 
mal otras, para que en el termino de diez días, siguientes á 
la inserción de ésta en la G aceta d e  Madrid, comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa que 
se sigue por robo; apercibido qua de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

A la vez encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura d  ̂dicho- proce
sado, conduciéndolo á este Juzgado ó cárcel celular á mi dis
posición, caso de ser habido.

Dada en Madrid á 4 de Setiembre de 1888. —Ricardo Saav®- 
dra,=El Secretario, Enrique Rodríguez. J—5472

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del dis
trito del Este de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
José Pérez Abguita, hijo, de D. Tomá-g, natural de Gitana, 
Granada, de cuarenta y seis «ños, casado, del comercio* que 
■ha vivido es. la calle de Traía]gar, núm. 5 duplicado, y cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
en el término de diez días, contados desde la publicación de . 
la presente en el Boletín oficial de la provincia, en el de Gra
nada y G aceta  d e  Madrid, comparezca en este Juzgado, sito 
en el nuevo palacio da justicia á responder de los cargos que 
le resultan en la cansa que me hallo instruyendo contra e¡ 
mismo por estafa; bajo apercibimiento de que si no compare
ce será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, procedan á la busca, captura y conduc
ción á 3a prisión celular de esta Corte á mi disposición del re
ferido José.

Dada en Madrid á 28 de Agosto de 1888.==Ricardo Saave 
dra.=Por su mandado, por mi compañero Tribaldo, Enrique 
Rodríguez. J—5473

MADRID—OESTE

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Oeste, dictada en causa que instruye por amena

zas á los agentes de la Autoridad, se cita y llama por una sola 
vez y término de cinco días á Dolores Ramírez, que ha vivido 
en la calle de Segovia, núm. 23, y cuyo actual paradero se ig
nora, pars que dentro del expresado término se presente ante 
este Juzgado para la celebración de una diligencia de ca
reo acordada.

Madrid 29 de Agosto» de 1888.=El Secretario, por ausencia 
de mi compañero Heras, Francisco Rubí. J—5454

MADRID—SUR
D. Mariano Fondea López de Vimiesa, Juez de instrucción 

del dístrit*. d d Sur de esta Corte.
Se cit*, Rama y empkza á una mujer llamada Ramona, cu 

yos apedldos as ignoran, que ha estado de sirvienta en casa de 
María Rubio Pérez, en la calle del Amparo, núm. 11, cuarto 
bajo, y es como de cincuenta años, soltera, natural de Aviles, 
alte, con pelo castaño, color moreno, voz ronca, ancha de es 
pablas, á fin de que en el término de dies días, contados desde 
la inserción de la presente requisitoria en el Boletín oficia-l de 
la provincia y G aceta  de Madrid, c<,ir per zea ante este Juz
gado á cox. testar los e  rg4'*" que le resoltan en sumarlo sobro 
hurto á la Rubio; ap^rikda de qua si no comparece será de- 
í L ? k  tí bride y lo f> r , •*£ el perjuicio á que haya logar.

Zv ...juriiea k toda ̂  las Autoridades de la Nación é indivi 
daos de 3a policía judicial que procedan á k  busca y eapfcura 
de la Ramona, y caso de ser hLhi-Ia dispongan que sea trasla
dada, á esta Juzgado.

Da ó a en Madrid á 22 de Agos,;:o de 1888.—Mariano Fouse • 
ca.=El Secretario, Manuel KreisLr. J—5453

MÁLA.GA.—MEROEÜ
I). Joeé Rivas González, Juez de primera instancia del 

distrito de íá hiere d de esta- ciudad»
Por el pre* vd  edicto se anuncia el fallecimiento sin tes 

tar, en el el Ir <k Oosaberiiifj^, el día 9 de Julio de 1876, do 
José Valle]o ' \ ares, de aquella naturaleza, para que los que 
m crean cc  ̂ ig H ó mejor derecho á la herencia que su her
mana P’ ro L )o, y cuya instancia se sigue expediente en 
este Juzg *do prr la Escribanía del iñsfraserito, paro que eo le 
declara ü.uí u ..a abintestato de dicho finado, comparezcan á 
reclamarlo d ato  de treinta días; apercibidos que de no 
verificarlo Ies parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Darlo en.la ciudad de Málaga á 27 de Agosto de 1888.=  
José Rivas González. = E i actuario, José Sánchez Milláo.

367—P

• D. José Rívas Gonzáisz, Joez de instrucción del distrito de 
la Merced de e ■> r ciudad.

Por la } ic ,m 4c requisitoria cito, llamo y emplazo á Alejo 
Bustamante, natural de la provincia de Granada, de edad de 
veinte años, soltero, estatura regular, color blanco, rubio, 

•y Angela Ortega, natural de Santafé, de edad de veintidós 
años, soltera, estatura regular, color bueno, pelo "negro, que 
ge hallaban domiciliadas en ests ciudad en da casa de prosti
tución de Magdalena Alvarez, cuyas demás circunstancias y 
paradero actual se ignoran, para qu.9 en el término de veinte 
días, á contar desde su publicación respectivamente en la Ga~ 
cetade Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se presen
ten en esta cárcel á renpender á los cargos que le resultan en 
cansa, que m les sigue en este Juzgado y Secretaría del in
frascrito sobre hurto de prendas á la Magdalena Alvarez; bajo 
apercibimiento de que en su defecto serán declaradas rebel
des, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Además ruego y encargo á las Autoridades y dependientes 
que constituyen la policía judicial se proceda á k  busia y cap
tura de las referidas, haciéndelas conducir á< z4n c*ri si á dis
posición de este Juzgado, pues así lo tengo r u  *hdo por mi 
providencia de este día dictada en dicha causa.

Dada eo. la ciudad de Málaga á 31 de .Agosto de 1888.= 
Jos A Rívas González.™Por mandado de 8. 8 ., Diego García
Mío. ribo, J—54'/ 4

MURCIA—CATEDRAL

D. Joaquín Soler y Catalá, Juez de instrucción del distri
to de la Cate!ral de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José San Sánchez, alias Gusano, hijo de José y  de 
María, natural y vecino de esta ciudad, casado, jornalera, de 
cuarenta y cuatro años de edad, cuyas señas son: estatura re
gular, pelo entrecano, cejas ídem, ojos pardos, nariz y boca 
regulares, barba cerrada y afeitado; y viste pantalón de pafcen- 
cur oscuro, blusa azul, alpargatas y gorra, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en este periódico, comparezca ante este Juzgado para 
practicar cierta diligencia judicial en el sumario que contra 
el mismo y otro ee sigue sobre hurto; aperciéndole que si no 
comparece dentro de dicho término le parará el perjuicio que 
haya lugar, siendo declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura de dicho pro* 
cesado, conduciéndolo á la cárcel correccional de esta ciudad 
á mi disposición, de lo que darán cuenta á este Juzgado.

Dada en Murciaá31 de Agosto de 1888.= Joaquín So!er.= 
El actuario, Abelardo Valero. J—5475

MURCIA— BAN JUAN
D. Federico de Castro Ledesma, Juez de instrucción del 

distrito de San Juan de esta ciudad, Decano de los de la 
misma.

Por la presente requisitoria ss cita, llama y emplaza á Pe
dro Ortíz Argudo, vecino de Ciez*, soltero, jornalero, de vein

tiocho años de edad, cuyas señas personales se expresan á 
continuación, para que en el término de ocho días, á contar 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial y G ace
ta  de Madrid, comparezca ante este Juzgado, para la prác« 
tica de cierta diligencia.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII y 
de su Augusta Madre la Rdna Regente (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a las Autoridades toda^, Guardia civil y demás de
pendientes de ¿a Autoridad judicial, procedan á la busca y 
captura dsl expresado sujeto, y c^so de ser habido lo pongan 
á disposición de este J azgado.

Dada en Murcia á 3 de Septiembre ele I888.=F*kerieo de 
Castro Lcd(:sma.=:EI actuario, Miguel Suriano.

Sems del procesado.
Estatura r-Dgukr, ojos pardos, nariz, boca y b^rba regula 

re«, pelo castaño, rio señas particulares á la vista.
J—5476

NAVALCARNERO
D. Diego Lóp:z Moya. Juez de instrucción de Navalcarae-

ro y su partido.
Por el presente se cita y Ikma a] apodado el Abuelo, cu 

yas demás clreun-Lvacks y domidho se ignoran, que en los 
ai as del 4 al 6 de Jubo último se e-í-mi^ñó en Madrid de 
Faustino Mol uní Velasen, alias Moreno, vecina de kear, y 
An&V&gio Goúérr:’z Fuentes altas P¿eón, que lo os do Nava- 
morcaende, y desda cuyo punto dij j marchaba á Carabaochel 
ó Legané:i, pa^a que en el A quina de diez dív; camaar xe i á 
declarar anta esta Juzgado y ¿u s-h, de au iíenck, m  la causa 
que c-.;-m:ex aquellos den se instruye í̂t -A mism:> p>r robo de 
dos mulDs y efectos do I?, finca de Soirvo-aguas, sita en tér
mino de Pozuelo Je ALroón, de D. Ave6no Tames IT »via, 
avecindado en dicha Madrid, b-̂ jo k  m a La de 5 á 50 pesetas,

Da-ic e . : x  Nava'c^rrrer*.) á 3 le •,¡*^pb.ernbre da 1883.=:Dieg<5 
López Moya.. =  Por mandado d  ̂ 3. 3., Licenciado Remolí 
Puertas. J—5l77

RIBADEO
I>. Aukrdo FerBández Gol, Jaez d-*. iékruceíón del parti

do de Rib&deo.
Par la presente requisitoria se cita, llama y empkza a José 

Hernández Do val, zage.l que íaé del coche La Unión, de 
quien se ignora m  paradero por no tener domieiPo connciáo, 
y sus señas sa i.o ser tan á continuación, para que. dc\*.t/-o deí 
érmino di diez días, á couter dns lo el sbguhmie de la publi
cación eo la G a c e t a  ve M a d r i d , comparezca ante esk  Juz
gado cou el ñu de practicarle un cnapkzúmknto es el 
rio que as le üisUnye por at'iDh¡do á vti. ageuíe do k  Autoii- 
dad; bajo apercibimiento de que al no lo verifica r-Aiú decla
rado rebelde y lo parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á k  ley.

Dada en Rivadeo á 1.° de Septiembre de 1888.=Antonio 
Fernández Cid. =  El Secretario, Nemesio Prado.

Señas del procesado.
Estatura regular, pelo y ojos castaños, nariz regukr, cara 

redonda, color brumo; viste blusa de tela á conñroH oscuros y 
claros, chaleco de paño claro, faja negra y pantalón mnanta- 
do de pana y paña, y calza zuecos. J— 5455

SALDAÑA

El Sr. Jaez de instrucción en. camkióo Le e--k pe" tilo, en 
provilonck de esta f jéha, dierada ea el mm%rio qqe so ins
truye en este Juzgado por el d-Mifio de harto, tiene acordado 
qua Bernardo Adolfo, de nacionalida-l k m eé  y cuy o pandera 
se Ignora, sea citado en fmma para que ¿entro ¿al término 
de d;6zdka, cont o- i  i i * cerrión de la p',e :̂ .o¡e m  el 
Boletín oficial á( e t\ o ‘ * r G a c e t a  t e  Madrid, com
parezca sn k  A Ip s* Juzgado de^U:-rar cama
testigo en ci mí o, b { q->a en otro caso le px-rs,■ á el 
perjuicio á que L a , k g a .  ..j r«.cho.

Y al efecto expido la . 11 ? / ; 1 ce lu i q*» $ 5 n? t *• S««lia- 
ña á 4 de Septiembre de 1833 di 8 e»* t r o ,  Ro pie B pgóxtc

J—-5í99
SAN ROQUÍI

D. Mariano Gil RocLígiiaz Yírseda, Juez de ixmtruición de 
este partirle.

Por la presente requisitoria cito, dvmo y empkzo á Juan 
Haredia Isaac, alkg Juaneque, de estaLira h ip , grueso, color 
moreno, barbilampiño, peí o negro y di unos veinte años de 
edad, para que en el término de diez días, á contar desde que 
la presente aparezca insería en k  G aceta, se presente en la 
cárcel de este partido i  prestar inquisitiva en la'causa que se 
le sigue por robo, pues de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y militaras; 
y demás agentes de 3a policía judicial procedan á la busca* 
captura y remisión é esta cárcel del referido procesada con k t  
seguridades convenientes.

i¿an Roque 28 de Agosto de 1888. = M  aria no Gil.=Por sic 
mandado, Gaspar Matkeos. . J—5457

SORT
D. Vicente Ohervás, Juez de primera instancia de Sort.
Por el presente edicto hago saber que para hacer efecti

vas las responsabilidades civiles á que ha sido condenada 
Carlos Mitjana y Solduga, vecino del pueblo da Tahús, en la 
causa seguida contra el mismo sobre hurto de lanas, se anun
cia por término de veinte días la venta en pública subasta d$ 
la finca que le fue embargóla, y es la siguiente:

Tierra llamada Ubaga, término de Tahús, parte campad 
yermo, de cuatro jórcales de extensión, que linda por Oriente 
y Mediodía con el camino qué dirige á la Oonca de Tremp* y
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por Poniente y Norte con tierra de José ¿pila; e* limado 
lor en la cantidad de 600 pesetas en vería y 30 en renta.

En consecuencia, las personas que q u ie r a n  interesarse en 
la adquisición de la descrita finca, pueden acudir á este Juz
gado. que s e  admitirán las posturas con arpegio á  derecho, 
q u e d a n d o  señalado para su remate el día 29 d e l m e s  actual y  
¿ o r a  de las diez de m  mañana, y lo será á favor del más bene
f ic io so  postor.Dado en Sort á 1.° de Septiembre de 1888.—Vicente Cher 
vá3.= J . José A y tés, Escribano. J—5456

V ALLAB OLI D—AUDI EN OIA.
D. Antonio Gallón del Río, Juez de instrucción del distrito 

de la Audiencia de esta ciudad.
Oíto y emplazo- á S a n t ia g o  San José, que habitó en en esta 

capital, calle.de Renedo, n-úm. 22, para que ei día 16 de N o
viembre -i róxirno, y hora ele las once y media de su ro anana, 
se presente ante la Sala de lo criminal ¡de esta Audiencia te
rritorial, situada en la planta baja del palacio de justicia, al 
juicio oral y público de la causa que contra él se sigue sobre 
lesiones; bajo apercibimiento de ser reducido á prisión.

Dado en Valladolid 31 de Agosto de 1888.=:Antonio Ga
llón.--Por mandado de S. 8., Pedro M. Sánchez. J—5440

ZARAGOZA—SAN PABLO
E q cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez de ins

trucción del distrito de San Pablo de esta capital, se cita á 
Florentina Soler y Sola, vecina que fué da esta capital, para 
que dentro del término de ocho días comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, calle de la Democracia, núm. 62? 
para la práctica de cierta diligencia de la administración de 
justicia enr el expediente de ejecución de sentencia en causa 
contra la misma sobre contrabando; bajo apreeibímiento de 
pararle el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Zaragoza,31 de Agosto de 1888,=Manuel Sauras.
J—5459

NOTICIAS JM C IA LE S
B olsa d e  M a d r id .

Cotización oficial del día 11 de Septiembre de 1 8 8 8 , comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS   '

Día 10. Día 11.

D euda perp etu a  al 4 por 100 in t e r io r . . . .  74*60 74*20-25-30-35F F F 74*45-40ó plazo. 74*65 74*20-25-40-35-30
fin cor. fir., 

cam bio m . 74*30 
74*80 fin cor. fir., 

0*50 prim a. pequeños. 74*65 74*25-30-35-45-50
74*40

Idem  id. al 4 por 100 e x te r io r ....................... 7 7 4 5  76*75-90-95-77 0(0pequeños. 7 7 4 5  77 0[0
Idem  am ortizable a l 4 por 100.......................  89‘10 89 0(0pequeños. 8 9 4 0  89*25-89 0(0-89*158 9 4 0
B ille te s  hipotecarios de Cuba,....... 1885........  104‘20 104*30-40-25-15-20

104*30
Banco H ipotecario de España. — Cédulas

al 6 por 100...................... ................................  » 105/25
Idem  id .— ídem  al 5 por 100...... 105*25 105*25
A ccion es del Banco de E sp aña....................  420*00 420 0(0
Idem  del Banco de C a s t il la ...............................  » 80 0(0
Idem de la Compañía arrend ataria  de ta

bacos (carpetas p ro v is io n a le s)   113 0(0 112l50-113 0(0
112*50aplazo. 114 0(0 »

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l R e in o .
BAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

A lbacete   0*25 » L ogroño  0*25 »
A le o y .,  0 4 5  » Lorca  0*65 »
A lica n te   0*20 » L u g o . . .   0 ‘25 »
A lm ería   0*25 » M álaga   0*20 »
A v ila .. . . . . . .  0*35 » M urcia  0*25 »
Badajoz  0*25 » O ren se   0*35 »
B arcelon a   0 4 5  » O viedo    0*25 »
B é j a r . .    0*25 » P a len c ia   0*25 »
B ilb ao   0 4 5  » P .a M allorca. 0£25 »
B u r g o s   0*25 » P am plona . . .  0*25 »
C áceres.  0 4 0  » P onteved ra . . 0*25 »
C ádiz................ 04.5 » R éus. . . . . . . .  0 ‘15 >>
C a r ta g e n a ...  0 4 5  » S a la m a n ca ... 0*25 »
C a s t e l ló n . . . .  0*35 » S. S eb astián . 0 4 5  >»
Ciudad R ea l.. 0*25 » S a n ta n d er .... 0 4 5  »
Córdoba  . 0*25 » S ta . C ru zT fe . 1 »
Coruña  0*25 » S a n tia g o   0 4 5  »
C u e n c a . . . . . .  I » S e g o v ia   0*25 »
Ferrol.  .........  0*25 » S e v i l la   0*20 »
G e r o n a . . . . . .  0*25 » S o r ia   0*75 »
G ijó n .. . . . . . .  0*25 » T a l.a d e la R .a 0*65 »
G ranada  0*25 » T a r r a g o n a ...  0*25 »
G uadalajara.. 0*35 » T eru el  0*25 »
R aro. . . . . . . .  0*25 » T oledo   0*25 »
H u e l v a . . . . . .  0*25 » T u d ela   0*60 »
H u e s c a . . . . . . .  0*25 » V a l e n c i a . . . .  0 4 5  »
J a é n ................. 0*25 » V alladolid . . .  0*25 »
Jerez F ron t.a. 0 4 5  » V ig o . .   0 4 5  »
L eón .................  0 4 0  » V itor ia   0 ‘25 »
L érid a   0 4 5  » Z a m o r a . . . . . .  0*40 »
L i n a r e s . . . . . .  0*2-0 » Z a r a g o z a . . . .  0 4 5  »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .
PARÍS 10 DE SEPTIEMBRE DE 1 8 8 8  

/  Deuda perpetua ai 4 por 100 e x te r io r . . .  á 75*50

Íldem  ía. id. in terior   á »
Idem am ortizable al 2 por 100 á »

3 por 100 ex ter io r    á »
Deuda am ortizable al 2 por 100 e x ter io r , á »

\ O bligaciones de C uba....................      á 512*00Fondos fran-  ( 3 por 100...............................................................  á 84‘45ceses ¡4  1(2 por 100. . . . CI.......................................... á 105*85
C onsolidados in g le s e s ......................   á 98 3(8

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n j e r a s ,
Londres, á la  v is ta , lib ra  e ster lin a , 25*86 p ese ta s, 
ídem , á echo d ías v ista , id . id ., 25*83 id.
Idem, á dO días v ista , id . id ., 25*70 id.
Idem, á 90 días fecha, id . id ., 25*65 id.
París, á ia v ista , francos, beneficio al p ap el, 1*80.
Idem, á ocho días v ista , id. id ., 1*85.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del día 11 de Septiembre de 1888.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire. 

del * .......barómetro T E R M Ó M E T R O  DIRECCION I ESTADO  riURAo reducida "á 0o y en Humede- y clase del viento, del cielo,milímetros Seco. cido.

6 m añana. . 7 1 0 4 2  18*9 13*3 E  Calma. Cubierto.
9 m a ñ a n a ... 711*21 18*5 16*3 E N E .. B risa .. Casi cub.°

12 del d ía . . .  710*97 21*9 17*9 E  Idem. . Idem .
3 de la tarde. 710*05 24*8 20*0 S S O ...  Idem . . N uboso.
6 de la tarde. 710*26 21*8 16*6 S O . . . .  C alm a. Idem .
9 de la noche 711*58 17*5 15*3 SE. . . .  Idem . . Idem .

Tem peratura m áxim a del a íre , á ía  so m b ra .. . . . . . . . .  25*0
Idem  m ín im a ............................................ . . . . . . . . . . . . . . . . .  13*0

D iferen c ia .  .............       12;0
Tem peratura m áxim a al Sol, á dos m etros de ¡a t ie r r a , 31*6
ídem  id. dentro de una esfera  de c r is ta l    59 7

D ife r e n c ia .. ..............................................    28*1
T em peratura m áxim a á c ie lo  descub ierto , junto á ía

tierra  v eg e ta l ó la b o ra b le ................................................   32*7
Idem .m ínim a, id ...........................   *...............«. 12*3

D iferen c ia ..............................................     20*4
V elocidad d e l v ien to  en las últim as ve in ticu a tro  horas

(k iló m etro s)..................................................................................  182
O scilación barom étrica, id . .(m ilím etros)....................  2*6
A ltura id. con respecto  á ía m edia anual, á las n u eve

de la  n o ch e .............................................................. ............... .... -h 4*6
L luvia en las ú ltim as ve in ticu a tro  horas (m ilím etros), »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico en varios pantos de la Península? á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia , á las siete, el día 
11 de Septiembre de 1888.

Altura Dires-barométrica Tempera- Fuerzaá 0o tura ci<5n Estado EstadoLOCALIDADES 1 al nivel en grados , . deldel mar en centesi- del eielo. de la mar cmilímetros, males, viento, viento.

S. Sebastián . 770*8 18*5 N E . . .  C alm a. C a s icu b .0 . TranqA
B ilb a o   769*8 17*8 E . . . .  I d e m .. C u b ier to .. Id em .
O v ied o   766*6 15*6 N E . . .  B r isa .. I d e m . . . . .  »
Coruña (7 h .)  767*7 17*0 N N E .. B .a f te . D espejado. G .oleaje
S a n t ia g o .. . .
O ren se   768*6 15*0 S   B r is a .. Id em   »
P on teved ra .. 766*6 22*8 N . . . .  Id e m .. Id em . . . . .  »
V ig o ............... 768*2 19*2 E . . . .  Id em .. Id em  Tranq,®
O porto  767*8 22*0 E . . . .  íd e m ..  Id em  Id em .
L isboa (8 h .) 765*9 19*0 O . . . .  C alm a. Id em  Idenio
C áceres  756*3 21*4 N E . . .  B r isa .. Id em   »
B adajoz  764*0 24*6 S O . . .  C alm a. I d e m . . . . .  »
S .F e r n .(7 h .)  766*7 18*1 O B r isa .. N uboso. . .  Tranq.*
S e v i l la   764*8 25*2 S O . . .  C alm a. D espejado. »
M álaga  766*6 21*0 SE . . .  íd em ... L lu v io s o ..  T r a n q .8
G r a n a d a .. . .  767*5 19*6 N E . . .  Id e m .. D espejado. »
A l i c a n t e . . . .  767*9 25*2 S O . . .  Brisa,.. íd e m  T ra n q 6a
M u rcia   766*2 20*0 S O . . .  C alm a. íd e m   »
V a len c ia   767*8 22*0 N O .. .  I d e m .. N uboso. . .  »
B a r ce lo n a ... 768*0 20*0 N N E .. B r isa .. I d e m , . . . .  O leaje .
T eru e l  766*5 14*0 SE . . .  C alm a. N eb u lo so .. »
Z a r a g o z a .. .  768*1 17*5 N O . . .  Id e m .. N u b o s o . , .  »
S o r ia   761*6* 15*0 E  Idem . . C u b ier to .. »
B u rg o s  769*3 12*0 N E . . .  B r is a ..  C a s ic u b .0. *
L eó n ............... 766*6 14*5 E S E .. íd e m ..  C u b ier to .. »
V a lla d o lid .. 767*4 18*0 NE. . .  V ien to  D espejado. »
Sa lam an ca .. 764*5 21*0 S O . . .  B r is a .. Id em   »
S eg o v ia   766*5 18*0 N . . . .  I d e m .. N u boso. . .  »
M a d r id . . . . .  7 6 1 4  18*5 E N E .. Id e m .. C a s ic u b .0 . »
E s c o r ia l . . . .  770*1 16*8 N E . . .  Calm a. C u b ier to .. »
Ciudad R ea l. 766*1 17*6 N O .. .  I d e m .. Id em   »
A lb a c e t e . . . .  767*8 16*6 S E . . .  B r isa .. N u b o s o . . .  »
P a r ís  o 770*6 6*4 » Calm a. D espejado. »
G r is -N e z .. . .  767*9 12*0 O . . . .  B r isa .. N u b o s o . . .  »
St. M ath ieu . 771*9 11*7 EN E. . Calm a. D espejado. »
I s la d * A ix .. .  771*0 10*7 N E . . .  B r isa .. I d e m . . . . ,  »
B iarr itz . . . .  769*0 13*7 E . . . .  Id e m .. C u b ier to ,. »
C lerm ont. . .  770!5 8*2 O. Calm a. D espejado. »
P erp iñ án . . .  767*8 13*1 SE . . .  B r isa .. N uboso. . .  »
S ic ie . 765*9 18*5 S . Calm a. B ru m o so .. »
N iza . 765*2 17*8 N E ..*  B r is a .. N u boso. . .  »
R om a. . . . * .  766*7 21*4 N . . . .  Id em .. B r u m o so .. »
Ñ ap óles  766*3 25*1 N . . . .  Calm a. D espejado. »
P a le r m o .. . .
M a l t a . . . . . .

RETRASADOS— Día 1 0 .
A l i c a n t e . . . . !  765*3 ! 20*4 | N O .. .  IB r isa .. ¡C ubierto. . ¡Tranq . a 
P alm a | 762*6 | 24*7 [E  ¡Calm a. ¡Id em . . . . .  ¡ íd em ;

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
á e g ú x i d a t e  r e c ib id o r  d e  la s  c a p i t a le s ,  q u e  n o  p u d ie r o n  

s e r  in c lu id o s  e n  e l  p a r te  a n te r io r ,  a n te a y e r  l lo v ió  e n  O á d iz , 
A lm e r ía ,  C ó r d o b a , A l ic a n t e  y M u rcia ; y  s e g ú p  lo s  r e c ib id o s  
h a s t a  la s  o n c e  d® 1& n o c h e  d e  a y e r ,  h a  l lo v id o  e n  G u a d a la ja r a ,  
J a é n  y S o r ia .

F a lt a n  d a to s  d e  A lb a c e t e ,  A l i c a n t e ,  O á d iz , C a s te l ló n , G e 
r o n a , H u e lv a , M á la g a , T a r r a g o n a , T e r u e l ,  B i lb a o ,  P a lm a  y  
T e n e r ife .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y

Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo en el día de ay er los siguientes:Carne de vaca, de 1420 á 2 pesetas el kilogramo.Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el. kilogramo.Idem, de oveja, de 1*20 á 1*30*' pesetas el kilogramo.Tocino anejo, de T5Q á 1*75 pesetas el kilogramo.Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.Pan, de 0¿40 á 0;48 pesetas el kilogramo.Garbanzos de 0¿65 a* 1*40 pesetas eí kilogramo.Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.Lentejas, de 0S60 & 0*66 pesetas el kilogramo.Carbón vegetal, á 9 ‘23 pesetas el kilogramo.Idem mineral, da 0*8 i  0*10 pesetas el kilogramo.Cok, de .0*07 á 0*03 uesetas el kilogramo.J&báiu de 0*70 á 1*30 pesetas él kilogramo.Patatas, de 0*12 á 020 peseta» el kilogramo ,A ceite/de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca
litro.Vine, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el decalitro,Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y do 7*50 á 8 pesetas el decalitro. Meses degolladas. Número,

Vacas  v. . . . .  218Carneros........................ . . . » .............       322Idem lechales *  ..................................... »Terneras........................ . 79O vejas...» .............  .................   116
Total, . . ...................................... 735

Su peso en kilogramos. . . . . . .  44.689
Precios dios tablajeros,

Vaca, de 0*96 á 1*03 pesetas el kilogramo.Carnero, 0*99 a 1*03 pesetas el kilogramo.Oveja, de 0*90 á 0*93 pesetas el kilogramo.
Del parte remitido por la Administración principal de consumos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi

tal en el día de ayer los siguientes.
Puntos de recaudación. Ptasi Cénts.

Toledo.  .......................................... 1.197*43Segó vi i,  ..........    913*88Norte  .........................  3 123*32B ilbao...............................................  1.552*14A ra g ó n ...................................  821*86Valencia.............................   3.654*87Mediodía............................................ 12.034^85Ciudad Real   1.776 63Imperial...................  223*50Arganda............................................. 340 3!Correos.................    3*45Matadero de vacas ............. 12.441 *39
T o t a l .  .................  38.083*73

Madrid 10 de Septiembre de 1888.=E1 Alcalde.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a

el año de 1888.- -Se halla de venta en el 
Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase   30
Segunda ídem ................  . 15
Tercera ídem. . . . . . . . . .  12*50

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.— COLECCION¡si legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los señores suscrítores el tomo 137 de Decretos, segundo semestre de 1886. —1 :

SANTOS DEL DIA

San Leoncio y compañeros mártires. 
Cuarenta Horas en la iglesia del Buen Suceso*

ESPECTACULOS
CIRCO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las'.ocho y m e- día.— Don Dinero.— Lo, cruz blanca.— Certamen nacional.— E scuela modelo.
TEATRO FELIPE.—A las nueve.— Bordeaux (estreno).— 

fAl agua, patos! — Dos canarios de café.— A l pozo (estreno).
CIRCO DE PRICE.—A 1&8 nueve.— Gran función artística y cómica á precios económicos, en que toman parte el célebre ventrílocuo norteamericano Mr. Leo, los excéntricos hermanos Lang, la troupe de velocipedistas y los más notables artistas de la compañía.
CIRCO HIPODROMO DE VERANO (Paseo del Prado, junto al Dos de Mayo). — A las ocho y tres cuartos. —Beneficio de la incomparable familia Krum con nuevos ejercicios, el nuevo clovvn contornonista Mr. Krewing, el sin rival jockey Brunils, y otros notables artistas.


